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Auditores 
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Independientes 

  

Informe de los Auditores Independientes 

A la Junta de Accionistas 

Value Casa de Valores S.A.: 

Informe de los estados financieros 

| Hemos auditado los estados financieros adjuntos de Value Casa de Valores S.A. que 
comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2014, así como 

el estado de resultados del período y otros resultados integrales, cambios en el 

patrimonio y flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, e igualmente el 
resumen de las políticas de contabilidad importantes y las otras notas explicativas. 

Responsabilidad de la administración de la compañía por los estados financieros 

2 La administración de la Compañía es responsable por la preparación y presentación 

razonable de esos estados financieros de acuerdo a las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIF). Esta responsabilidad incluye: el diseño, la 
implementación y el mantenimiento de controles internos adecuados para la 
preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de 

errores significativos, ya sean debido a fraude o error; la selección y aplicación de 

apropiadas políticas de contabilidad; y la elaboración de estimaciones que son 
razonables en las circunstancias. 

Responsabilidad del auditor 

3 Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros con 
base a nuestra auditoría. Hemos efectuado nuestra auditoría de acuerdo con Normas 
Internacionales de Auditoría. Esas normas requieren que cumplamos con los 
requerimientos éticos pertinentes y planifiquemos y realicemos la auditoría para 
obtener una seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de 

errores significativos. 

Una auditoría incluye efectuar procedimientos para obtener evidencia de auditoría 
sobre los montos y revelaciones contenidas en los estados financieros. Los 
procedimientos seleccionados dependen de nuestro juicio, incluyendo la evaluación 

de los riesgos de errores materiales en los estados financieros, debido a fraude o 
error. Al hacer esas evaluaciones de riesgo, consideramos los controles internos 

pertinentes a la preparación y presentación razonable de los estados financieros de la 
entidad en orden a diseñar procedimientos de auditoría adecuados a las 

circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la eficacia del 

control interno de la entidad. Una auditoría también incluye evaluar lo apropiado de 

los principios de contabilidad utilizados y la razonabilidad de las estimaciones 

contables elaboradas por la administración, así como evaluar la presentación en 

conjunto de los estados financieros. 7 
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Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y 
apropiada para proveer la base para nuestra opinión de auditoría. 

Opinión 

4. En nuestra opinión, los estados financieros mencionados en el primer párrafo 

presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación 

financiera de Value Casa de Valores S. A. al 31 de diciembre de 2014, los 

resultados de sus operaciones, cambios en el patrimonio y sus flujos de efectivo por 

el año terminado en esa fecha de conformidad con las Normas Internacionales de 
Información Financiera. 

Enfasis en un asunto 

S. De acuerdo a la ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del Sector 

Societario y Bursátil publicado el 20 de mayo de 2014 en el Suplemento del 
Registro Oficial 249 en la disposición transitoria cuarta establece que “Se autoriza 
la trasformación de las bolsas de valores actualmente existentes en el país de 

corporaciones civiles a sociedades anónimas, para tal efecto, las cuotas 
patrimoniales de propiedad de sus miembros serán el equivalente de sus aportes en 

acciones a la compañía anónima bolsa de valores, acorde a los criterios de valores, 
para lo cual deberán aplicar las Normas Internacionales de Información Financiera 

(NIP). 

En consecuencia, los actuales propietarios de las cuotas patrimoniales pasarán a ser 
accionistas de la bolsa a transformarse, pudiendo incorporarse nuevos accionistas 
acorde a lo dispuesto en esta Ley, respecto de la escritura del capital de las bolsas 

de valores. 

Transcurrido un plazo de dos años desde la expedición de la presente ley, las casas 

de valores no podrán ser propietarias individualmente de más de 5% del capital 

accionarial, ni podrán ser propietarias en conjunto de más del 50% del capital 

accionarial de las bolsas de valores. 

Vencido el plazo determinado en el inciso anterior, la Superintendencia de 

Compañía y Valores dispondrá la incautación de las acciones a prorrata de todas las 

acciones de las casas de valores en las bolsas de valores, y ordenará su venta en 

pública subasta. Los valores que se obtengan en la venta pública subasta serán 

entregados a las respectivas casas de valores”. 

Considerando lo expuesto la administración de la Casa de Valores deberá evaluar el 

impacto que se pueda generar en los estados financieros al momento de que se 

aplique esta disposición.
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6. En las reformas de la Ley de Mercado de Valores contemplando en la Ley Orgánica 

para el Fortalecimiento y Optimización del Sector Societario y Bursátil en el Título 

XII de las casas de valores se reforma el artículo 56 y que en el primer inciso 
establece “De su naturaleza y requisitos de operación.- Casa de valores es la 
compañía anónima autorizada y controlada por la Superintendencia de Compañías 
para ejercer la intermediación de valores, cuyo objeto social único es la realización 
de las actividades previstas en esta Ley. El capital mínimo será fijado por la Junta 
de Regulación del Mercado de Valores en función de su objeto social, las 

actividades autorizadas y las condiciones del mercado, el cual deberá ser suscrito y 

pagado en numerario en su totalidad” 

En función del artículo antes descrito las Casas de Valores deberá cumplir con un 
capital mínimo a ser fijado en función de su objeto social, por lo cual la 
administración de la compañía debe analizar este nuevo requerimiento para su 

funcionamiento en el momento que se emita las regulaciones respectivas. 

7. Dirigimos la atención al hecho que los estados financieros de Value Casa de 

Valores S.A. fueron auditados por otros auditores al y por el año que termino el 31 
de diciembre del 2013, consecuentemente, no expresamos ninguna opinión sobre 

las cifras comparativas presentadas. 

Quito-Ecuador, Enero 22 de 2015 

AUDITRICONT CIA. LTDA. 
RNAE S.C. No. 568 
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CASA DE VALORES VALUES.A 

Estado de Situación Financiera 

(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 

Año terminado el 31 de diciembre de 
2014 2013 

Activos [Cifras comparativas] 

Acilvos corrientes 

Efectivo y equivalentes de efectivo (nota 5) USS 31.778,47 US$ 96 508,51 

Activos linancieros (sota 6) 98.936,87 383 010.92 

Activos por impuestos corrientes (neta 7) 9.184,54 7296.06 

Total activos corrientes 139.899,88 186 815.49 

Activos no corrientes: 

Mobilzarios, vehiculos y equipo, neto [nota 8) 64.086,34 16 335,19 

Activo intangible (nota 9) 35.522,28 35 522,28 

Otros activos no corrientes - 6,34 

Activos por impuestos diferidos 1.085,27 938,42 

Total activos no corrientes 100.693,89 52 802.23 

Total activos US5 

  

3,77_US$ 

  

Pastyos 

Pasivos corrientes. 

   

Cuentas y documentos por pagar (nota 10) us$ 4.997,39 US$ 78 425,12 

Otras obligaciones corrientes (nota 1) 15.825,54 7311,93 

Total pasivos corrientes 20.822,93 86 237,05 

Pasivos ño corrientes 

  

Provisiones por beneficios a empleados (sota 12) 7.034,67 5332345 
Total pasivos no corrientes 7.034,67 5823,43 

Total pasivos US$ US$ 92 060,50 

Patrimonio neto (nota 14) 

Capital suscrito o asignado USS 145.000,00 US$ 72 500,00 

Reserva legal 9.996,51 9996.51 

Ganancias acumuladas 40.264,34 70 604,84 

Ganancia neta del ejercicio 17.475,32 (1,961,137 

Otros resultados integrales 

Reserva por valuación - (3,583,00) 

Patrimonio neto US$ 212.736,17 US$ 147 55722 

Total pastvos y patrimonio USS 240, US$ 239 617,72 

  

Cuentas de orden 
Admintstración de recursos de terceros fnota 15) US$ 23.081.680,80_ US$ 21 681 303,00 

      
Véanse las notashque ac: 

Jose Luis Nieto 

Gerente General Contador 
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CASA DE VALORES VALUE S.A 

Estados de Resultados del Período y Otro Resultados Integrales 

(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 

Ingresos de actividades ordinarias (nota 16) 

Gastos (nota 17) 

Gastos financieros 

Gastos administrativos 

Utilidad antes de impuesto a la renta 

Impuesto a la renta (nota 13) 

Utilidad (Pérdida) neta del periodo 

Otros resultados integrales 

Partidas que no reclasificarán al resultado del periodo: 

Resultado mtegral total del año 

    José Luis Nieto 

Gerente General 

    

US$ 

US$ 

US$ 

Año terminado al 31 de diciembre 

2014 

236.046,03 US$ 

(038,27) 

(212.581,81) 

22.725,95 

(5.250,63) 

TT 17.475,32 US$ 

Contador 

2013 

[Cabras comparativas] 

200.480,70 

(585,93) 

(199.522,16) 

372,61 

(2.333,74) 

(1.961,13) 
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CASA DE VALORES VALUE S.A 

Estado de Flujos de Efectivo 

(Expresado en dólares de los Estados Umdos de América) 

Flujo de efectivo en actividades operativas 

Recibido de clientes US$ 

Pago proveedores y personal 

impuestos pagados, neto 

Efectivo neto (usado en) provisto por las actividades de operación 

Flujo de efectivo en actividades de inversión 

Efectivo (usado en) Activos financieros 

Efectivo (usado en) Mobiliario, vehículos y equipos (nota 8) 

Efectivo recibido provisto por (usado en) 

Otros activos no corrientes 

Efectivo neto (usado en) actividades de inversión 

Flujo de efectivo en actividades de financiamiento 

Aporte futuras capitalizaciones 

Dividendos pagados 

Efectivo provisto por actividades de financiamiento 

(Disminución) Aumento en efectivo neto 

Efectivo al inicio del año 

Efectivo al fin del año (nota 5) 

A 
Véanse las nota, 1D a los estado, 

Y 
Jofé Luis Nieto 

trente General 

  

Al termino al 31 de diciembre de 

2014 

236.046,03 US$ 
(276.548,29) 

(1.888,48) 
(42.390,74) 

(12.342,95) 
(3.355,32) 

6,34 

(15.691,93) 

21.732,00 

(28.319,37) 
(6.647,37) 

(64,730,04) 
96.508,51 

55 3LTIBAT_ US 

2 Go 
y Franklin Uléyango 

Contadór 

2013 

[Cifras comparativas] 

210.847,00 

(150.801,00) 

7.525,00 

67.571,00 

(2.205,00) 

(21.358,00) 

(23.563,00) 

91.689,00 
4 819,51 

OBS
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CASA DE VALORES VALUE S.A. 
Estados Financieros 

31 de diciembre de 2014 

Notas a los estados financieros 

Información general 

Políticas contables significativas 
(Q.1) Declaración de cumplimiento 

(2.2) Bases de preparación 

(Q.3) Clasificación de saldos corrientes y no corrientes 
(Q.4) Efectivo y equivalentes de efectivo 
(2.5) Activos financieros 

(Q.6) Mobiliario, vehículos y equipos 

(Q.7) Activos intangibles 

(2.8) Pasivos financieros 

(.9) Impuestos 
(.10) Beneficios a empleados 

(Q.11) Reconocimiento de ingresos 

(2.12) Reconocimiento de gasto 

(2.13) Compensación de saldos y transacciones 

(2.14) Normas nuevas pero aún no efectivas 

(2.15) Gestión de capital 

Administración del riesgo financiero 

Estimaciones y juicios contables críticos 

Efectivo y equivalentes de efectivo 

Activos financieros 
Activos por impuestos corrientes 

Mobiliario, vehículos y equipos 

Activo intangible 

Cuentas y documentos por pagar 
Otras obligaciones corrientes 

Provisiones por beneficios a empleados 

Impuesto a la renta reconocido en los resultados 

Patrimonio 

Administración de recursos de terceros 

Ingresos de actividades ordinarias 

Gastos por su naturaleza 

Aspectos tributarios 

Transacciones y saldos con relacionadas 

Contingencias 

Eventos subsecuentes 

Aprobación de los estados financieros



Casa de Valores Value S. A. 

Notas explicativas a los estados financieros 

0 Información general 

Casa De Valores Value $. A. constituida en Quito-Ecuador mediante escritura 
pública el 6 de agosto de 1993 otorgada ante el notario vigésimo cuarto del 

Cantón, y fue inscrita en el registro mercantil del mismo cantón bajo No 1915 

el 06 de agosto de 1993. La Compañía se encuentra bajo el control del 
Mercado de Valores. Para efectos tributarios se encuentra bajo el Registro 

Unico de Contribuyentes (RUC) 1791257499001 y sus oficinas se encuentran 
ubicadas en la Av. Los Shyris N* 32-40 y 6 de Diciembre Edificio Aveiro 
piso 12 oficinas 1201 en la ciudad de Quito-Ecuador 

Mediante escritura de aumento de capital celebrada el 22 de agosto de 2014 

otorgada ante la Doctora Paulina Auquilla Fonseca, ante la Notaria Trigésima 

Séptima del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil con fecha 10 de 

septiembre del 2014 con número de registro 3592, procede a realizar el 

aumento de capital por $ 72.500,00 que proviene de aportaciones de 

accionistas 

Con ambos aumentos de capital de la Compañía el nuevo capital es de $ 

145.000,00 dividido en 145.000 acciones de $ 1,00. 

La actividad principal de la Compañía es a) operar de acuerdo con las 

instrucciones de sus comitentes, en el mercado bursátil, b) administrar 

portafolios de valores o dinero de terceros para invertirlos en instrumentos del 

mercado de valores de acuerdo con las instrucciones de sus comitentes, Cc) 

adquirir y enajenar valores por cuenta propia, d) realizar individualmente o 

mediante la conformación de consorcios, operaciones de colocación primaria 

de valores, e) dar asesoría e información de materia de finanzas y valores, 

adquisiciones, funciones, escisiones u otras operaciones en el mercado de 

valores, así como promover fuentes de financiamiento f) explorar su 

tecnología sus servicios de información y procedimiento de datos y otros 

relacionados con su actividad g) anticipar fondos de sus recursos comitentes 

para ejecutar ordenes de compras de valores inscritos en el Registro del 

Mercado de Valores, debiendo retener en garantía tales valores hasta la 

reposición de los fondos y dentro de los limites que establezcan las normas 

aplicables 

Al 31 de diciembre de 2014 la Compañía posee 6 empleados.



Casa de Valores Value S.A. 

Notas explicativas a los estados financieros 

Q) 

2.1 

2.2 

Políticas contables significativas 

Declaración de cumplimiento 

Los estados financieros están preparados de conformidad con las Normas 

Internacionales de Información Financiera, que comprenden: 

a Normas Internacionales de Información Financiera (NIF), 

= Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) , e 

" Interpretaciones emitidas por el Comité de Interpretaciones de Normas 
Internacionales de Información Financiera (CINIIF) o el anterior Comité 
Permanente de Interpretación (Standing Interpretations Committee - SIC). 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 
Gerencia de la Compañía, que manifiesta expresamente que se han aplicado en 

su totalidad los principios y criterios incluidos en las Normas Internacionales 

de Información Financiera (NHE) emitidas por el ¡ASB. 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF 

requiere que la administración realice ciertas estimaciones y establezca 
algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la Compañía, con el 

propósito de determinar la valuación y presentación de algunas partidas que 

forman parte de los estados financieros. En opinión de la administración tales 

estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la 

información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus 

efectos finales. El detalle de las estimaciones y juicios contable críticos se 

detallan en la Nota 4. 

Bases de preparación 

Los estados financieros de Casa de Valores Value S.A., han sido preparados 

sobre las bases del costo histórico, excepto por ciertos instrumentos financieros 

que son medidos a un valor razonable, tal como se aplica en las políticas 

contables incluidas más abajo. 

Costo histórico 

El costo histórico generalmente se basa en el valor razonable de la 

contraprestación entregada a cambio de bienes y servicios. 

u
y



Casa de Valores Value S.A. 

Notas explicativas a los estados financieros 

Q) 

2.2, 

2.3 

2.4 

Políticas contables significativas (Continuación) 

Bases de preparación (Continuación) 

Valor razonable 

El valor razonable se define como el precio que se recibiría por vender un 

activo o que se pagaría por transferir un pasivo en una transacción ordenada 

entre participantes en el mercado a la fecha de valuación independientemente 

de si ese precio es observable o estimado utilizando directamente otra técnica 
de valuación. Al estimar el valor razonable de un activo o un pasivo, la 
Compañía tiene en cuenta las características del activo o pasivo, si los 
participantes del mercado tomarían esas características al momento de fijar el 

precio del activo o pasivo en la fecha de medición. El valor razonable para 

propósitos de medición y/o revelación de estos estados financieros se 
determina de forma tal, a excepción de las transacciones con pagos basados en 

acciones que están dentro del alcance de la NIIF 2, las operaciones de 

arrendamiento que están dentro del alcance de la NIC 17, y las modificaciones 

que tienen algunas similitudes con valor razonable, pero no es un valor 
razonable, tales como el valor neto de realización de la NIC 2 o el valor en uso 

de la NIC 36. 

Además, para efectos de información financiera, las mediciones de valor 

razonable se clasifican en el Nivel 1, 2 6 3 con base en el grado en que se 

incluyen datos de entrada observables en las mediciones y su importancia en la 

determinación del valor razonable en su totalidad, las cuales se describen de la 

siguiente manera: 

+ Nivel 1. Se consideran precios de cotización en un mercado activo para 

activos o pasivos idénticos; 

+ Nivel 2, Datos de entrada observables distintos de los precios de cotización 

del Nivel [, sea directa o indirectamente, 

e Nivel 3. Considera datos de entrada no observables. 

Clasificación de saldos corrientes y no corrientes 

Los saldos de activos y pasivos presentados en el estado de situación financiera 

se clasifican en función de su vencimiento, es decir, como corrientes aquéllos 

con vencimiento igual o inferior a 12 meses, los que están dentro del ciclo 

normal de la operación de la Compañía y como no corrientes, los de 

vencimiento superior a dicho período. 

Efectivo y equivalentes de efectivo 

El efectivo incluye aquellos activos financieros liquidos y depósitos.
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Activos financieros 

Los activos financieros se reconocen y dan de baja a la fecha de negociación 

cuando se realiza una compra o venta de un activo financiero y son medidos 

inicialmente al valor razonable, más los costos de la transacción, excepto por 

aquellos activos financieros clasificados al valor razonable con cambios en 

resultados, los cuales son inicialmente medidos al valor razonable y cuyos 

costos de la transacción se reconocen en resultados. 

La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías a 

valor razonable con cambios en resultados, activos financieros mantenidos 

hasta su vencimiento, cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar 
(préstamos y cuentas por cobrar) y activos financieros disponibles para la 

venta. La clasificación depende del propósito con el que se adquirieron los 

instrumentos financieros. La administración determina la clasificación de sus 

instrumentos financieros en el momento del reconocimiento inicial. Al 31 de 

diciembre del 2014 la Compañia mantiene activos financieros mantenidos 
hasta su vencimiento, cuentas por cobrar comerciales, activos financieros 

disponibles para la venta y otras cuentas por pagar. 

Cuentas por cobrar 

Corresponde a aquellos activos financieros con pagos fijos y determinables que 

no tienen cotización en el mercado activo. Las cuentas y documentos por 

cobrar comerciales se reconocen por el importe de la factura, registrando el 

correspondiente ajuste en el caso de existir evidencia objetiva de riesgo de 

pago por parte del cliente. 

Las cuentas y documentos a corto plazo no se descuentan. La Compañía ha 

determinado que el cálculo del costo amortizado no presenta diferencias con 

respecto al monto facturado debido a que la transacción no fiene costos 

significativos asociados. 

Las cuentas y documentos por cobrar y otras cuentas por cobrar se clasifican 

en activos corrientes. 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo 

amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier 

deterioro.
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Políticas contables significativas (Continuación) 

Activos financieros (Continuación) 

Activos financieros disponibles para la venta 

Corresponde a los activos financieros no derivados, designados como 

disponibles para la venta o que no están clasificados en ninguna de las 

categorías anteriores. Estas inversiones se registran a su valor razonable, 

cuando es posible determinarlo en forma fiable. Las diferencias en el valor 

razonable (superávit o déficit) se reconocen en la cuenta de patrimonio reserva 

por valuación. 

Activos financieros mantenidos hasta su vencimiento 

Son activos financieros no derivados, cuyos cobros son de cuantía fija y 

determinable y los vencimientos son fijos, además, la Casa de valores tiene 

tanto la intención como la capacidad financiera para poder conservarlos hasta 

su vencimiento, es así, como la administración de la Casa de valores clasificará 

un activo financiero derivado de la categoría de inversiones mantenidas hasta 

el vencimiento cuando esta ponga de manifiesto su intención de mantener el 

citado activo hasta su vencimiento, independientemente de la evolución que 

presenten las condiciones del mercado. Lo anterior equivale a decir que una 

compañía mantendrá su activo financiero a pesar de que esta pueda optar por 

otros activos alternativos cuya rentabilidad y liquidez sean menores o cuyo 
riesgo sea menor 

Deterioro de activos financieros al costo amortizado 

Los activos financieros que se miden al costo amortizado. 

El importe de la pérdida por deterioro del valor para un préstamo medido al 

costo amortizado es la diferencia entre el importe en libros y los flujos de 

efectivo estimados futuros, descontados a la tasa de interés efectiva original del 

efectivo del activo financiero. 

El valor en libros del activo financiero se reduce por la pérdida por deterioro 

directamente, excepto para las cuentas comerciales por cobrar, donde el 

importe en libros se reduce a través de una cuenta de provisión. Los cambios 

en el importe en libros de la cuenta de provisión se reconocen en el estado de 

resultados.
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Activos financieros (Continuación) 

Baja de un activo financiero 

La Compañía da de baja un activo financiero únicamente cuando expiren los 

derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero y 
transfiere de manera sustancial los riesgos y beneficios inherentes a la 

propiedad del activo financiero. Si la Compañía no transfiere ni retiene 
sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad y 
continúa reteniendo el control del activo transferido, la Compañía reconoce su 

participación en el activo y la obligación asociada por los valores que tendría 

que pagar. 

Mobiliario, vehículos y equipos 

El mobiliario, vehículos y equipos son registrados al costo menos la 

depreciación acumulada y pérdidas acumuladas por deterioro de valor. 

El costo del mobiliario, vehículos y equipos comprende su precio de 

adquisición más todos los costos directamente relacionados con la adquisición 

del activo, y su puesta en marcha en condiciones de funcionamiento según lo 

previsto por la administración. 

Los gastos de reparaciones y mantenimiento se registran directamente al 

resultado del ejercicio cuando se presentan. 

La administración de la Compañía como procedimiento efectúa el análisis si 

existe la incidencia de deterioro para el mobiliario, vehículos y equipos en 

forma anual. 

El mobiliario, vehículos y equipos se depreció mediante el método de línea 

recta en base a la vida útil estimada de los mismos, como sigue: 

Años 

Muebles y enseres 10 

Equipos de oficina 10 

Equipos de computación 3 

Vehículo 5
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Mobiliario, vehículos y equipos (Continuación) 

Método de depreciación, vidas útiles y valores residuales 

La administración de la Compañía considera que no existe un valor residual 

para el mobiliario, vehículos y equipo de computación para la determinación 

de la depreciación, considerando que el valor de recuperación en caso de 

enajenación no es significativo, se ha determinado valor residual para los 
vehículos. 

Retiro o venta de mobiliario, vehículos y equipos 

La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de un activo de propiedad, 

planta y equipo se determinará entre la diferencia del costo y el precio de venta 
y será reconocida en los resultados del ejercicio. 

Activos intangibles 

El reconocimiento de una partida como activo intangible se realiza cuando es 
probable que los beneficios económicos futuros que se han atribuido al mismo 

fluyan a la Compañía y el costo del activo pueda ser medido de forma fiable. 

Los activos intangibles mantenidos por la Compañía, consisten en la cuota 

patrimonial de la Bolsa de Valores de Quito, se presentan a su costo de 

adquisición, expresado en dólares de los Estados Unidos de América, el cual 

no excede su valor recuperable. 

El costo incluye el desembolso que es directamente atribuible a la adquisición 

del activo y cualquier costo directamente del activo para su uso previsto. 

La cuota patrimonial es considerada como un activo intangible de vida útil 

indefinida por lo cual no se deprecia, pero se evalúa si existe deterioro de valor 

en forma anual.
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Activos intangibles (Continuación) 

Las pérdidas y revisiones por deterioro se reconocen inmediatamente en 

resultados, salvo si el activo se registra a un importe revaluado, en cuyo caso se 

debe considerar la pérdida por deterioro como una disminución o un 

incremento en la revaluación. 

Pasivos financieros 

Los instrumentos de deuda son clasificados como pasivos financieros de 

conformidad con la sustancia del acuerdo contractual. 

Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente, a menos que la 

Compañía tenga derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por 

lo menos 12 meses después de la fecha del saldo de situación financiera. 

Cuentas y documentos por pagar 

Las cuentas y documentos por pagar y otras cuentas por pagar son registradas a 

su valor razonable. 

El valor razonable de las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por 

pagar se revelan en la Nota 11. 

Baja de un pasivo financiero 

La Compañía da de baja un pasivo financiero sí, y solo sí, expiran, cancelan O 

cumplen las obligaciones. 

Impuestos 

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por 

pagar corriente y el impuesto diferido: 

Impuesto corriente 

El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) 

registrada durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, 

debido a las partidas que no son gravables o deducibles. El pasivo de la 

Compañía por concepto de impuesto corriente se calcula utilizando las tasas 

fiscales aprobadas al final de cada periodo, para el año 2014 y 2013 es del 

22%, así también, puede amortizar sus pérdidas tributarias hasta en los cinco 

años posteriores de producidas las pérdidas, hasta el 25 % de la base imponible 

de cada año.
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Impuestos (Continuación) 

Impuestos diferidos 

El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporarias entre el 

valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros y 
las bases fiscales correspondientes utilizadas para determinar la utilidad 

gravable. 

El pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las 

diferencias fiscales temporarias imponibles. Se reconocerá activo por 
impuestos diferidos, por causa de todas las diferencias deducibles, en la 

medida en que resulte probable que la Compañía disponga de utilidades 

gravables futuras contra las que podría cargar esas diferencias temporarias 

deducibles. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos son medidos empleando las 

tasas fiscales que se esperan sean de aplicación en el período en el que el 

activo se realice o el pasivo se cancele. El saldo de activos por impuestos 

diferidos, estos se encuentran medidos a la tasa del 22%, 

Beneficios a empleados 

Beneficios a empleados corto plazo 

Son beneficios a corto plazo medidos a una base no descontada y reconocidos 

como gastos a medida que el servicio es recibido. 

Beneficios definidos: Jubilación patronal 

El costo de los beneficios definidos (jubilación patronal) es determinado 

utilizando el Método de la Unidad de Crédito Proyectada, con valoraciones 

actuariales realizadas al final de cada período. Las ganancias y pérdidas 

actuariales se reconocen a otros resultados integrales. 

Participación trabajadores 

De conformidad con disposiciones legales, los trabajadores tienen derecho a 

participar en las utilidades anuales de la Compañía en un 15% de la utilidad 

contable del ejercicio.
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Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos son reconocidos en la medida en que sea probable que los 
beneficios económicos correspondientes a la transacción sean percibidos por 
la Compañía y puedan ser cuantificados con fiabilidad, al igual que sus 
costos. 

Los siguientes criterios de reconocimiento se deben cumplir antes de 
reconocer un ingreso: 

= Prestación de servicios 

Los ingresos provenientes de servicios se miden utilizando el valor 
razonable de la contrapartida recibida o por recibir, derivada de éstos. 
Los ingresos por servicios son reconocidos cuando se cumplen todas las 
condiciones siguientes: 

- En el período en el cual ocurren los servicios, cuando se le han 

transferido al cliente las ventajas derivadas del disfrute del servicio; 

con base en tarifas acordadas bilateralmente según el contrato de 

servicios. 

- — El importe de los ingresos puede ser medido con fiabilidad. 

- Es probable que la Compañía reciba los beneficios económicos 

asociados con la transacción. 

- Los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción 

pueden ser medidos con fiabilidad. 

Reconocimiento de gastos 

Los gastos son registrados con base en lo devengado. En el estado de 

resultados del período se reconoce inmediatamente un gasto cuando el 

desembolso correspondiente no produce beneficios económicos futuros, O 

cuando y en la medida en que tales beneficios económicos futuros, no 
cumplan o dejen de cumplir las condiciones para su reconocimiento como 

activos en el estado de situación financiera. Se reconoce también un gasto en 

el estado de resultados del período en aquellos casos en que se incurra en un 

pasivo.
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Compensación de saldos y transacciones 

Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos 
y pasivos, tampoco los ingresos y gastos. 

Normas nuevas pero aún no efectivas 

La Compañía no ha aplicado las siguientes Normas Internacionales de 

Información Financiera (NITE), Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) 

e Interpretaciones del Comité (CINIF) nuevas y revisadas que han sido 
emitidas pero aún no son efectivas: 

uE 

Normas 

NIIE 9 

NIF 14 

NIF 15 

Enmiendas 

NIF 11 

NIC 16 y NIC 41 

NIC 16 y NIC 38 

NIC 27 

NITF 10 y NIC 28 

Título 

Instrumentos Financieros: 

Clasificación y medición. 

Regulación de cuentas diferidas 

de activos. 

Ingresos 

Clientes, 

por Contratos de 

Contabilidad para adquisición de 
participación y Operaciones 

conjuntas. 

Agricultura: Plantas portadoras de 

frutos. 
Aclaración de los Métodos 

aceptables de depreciación y 

amortización. 
Método de la participación en 

estados financieros individuales. 
La venta o la aportación de bienes 

entre un inversionista y Su 
asociada o negocio conjunto 

Fecha de vigencia 

Enero 1, 2018 

Enero 1, 2016 

Enero 1, 2017 

Enero 1, 2017 

Enero 1, 2016 

Enero 1, 2016 

Enero 1, 2016 

Enero 1, 2016
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Normas nuevas pero aún no efectivas (Continuación) 

Mejoras a las NITF ciclos 2012-2014 
NIIF 5 Cambios en métodos de bajas Enero 1, 2016 

NUF 7 Mantenimiento de los contratos. Enero 1, 2016 

Aplicabilidad de la enmienda a la 

NIUE 7 a las estados financieros 
intermedios 

NIC 19 Tasas de descuento: mercado Enero 1, 2016 

regional 

NIC 34 La revelación de la información Enero 1, 2016 

en otras partes de los estados 

financieros intermedios 

Un resumen de las Normas emitidas que la compañía razonablemente prevé 

que resultarán aplicables en el futuro son las siguientes: 

NIF 9 Instrumentos financieros 

La NIF 9 emitida en noviembre de 2009 introduce nuevos requerimientos 

para la clasificación y medición de activos financieros. La NIF 9 modificada 

en octubre de 2010 incluye los requerimientos para la clasificación y 

medición de pasivo financiero y para su baja. 

Los principales requerimientos de la NIF 9 se describen a continuación 

La NIF 9 requiere que todos los activos financieros reconocidos que estén 

dentro del alcance de NIC 39, Instrumentos Financieros: Reconocimiento y 

Medición sean medidos posteriormente a costo amortizado o valor razonable. 

Específicamente, las inversiones de deuda en un modelo de negociación cuyo 

objetivo es cobrar los flujos de efectivo contractuales y que tengan flujo de 

efectivo contractuales que sean exclusivamente pagos de capital e intereses 

sobre el capital en circulación generalmente se miden a costo amortizado al 

final de los periodos contables posteriores. Todas las demás inversiones de 
deuda y capital se miden a sus valores razonables al final de los períodos 
contables posteriores. Adicionalmente, bajo NIIF 9, las compañías pueden 

hacer la elección irrevocable de presentar los cambios posteriores en el valor 

razonable de una inversión de capital (que no es mantenida con fines de 

negociación) en otras partidas de la utilidad integral, con ingresos por 

dividendos generalmente reconocidos en la (pérdida) utilidad neta del año.
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Normas nuevas pero aún no efectivas (Continuación) 

El efecto más significativo de la NUF 9 con respecto a la clasificación y 

medición de activos financieros se relacionan con el tratamiento contable de 
los cambios en el valor razonable de un pasivo financiero (designado como a 

valor razonable a través de resultados) atribuible a los cambios en el riesgo de 

crédito de dicho pasivo. Específicamente, bajo la NIF 9, para los pasivos 

financieros designados como a valor razonable a través de resultados, el monto 

de los cambios en el valor razonable del pasivo financiero que es atribuible a 

los cambios en el riesgo de crédito de dicho pasivo se presenta bajo otros 
resultados integrales, salvo que el reconocimiento de los efectos de los cambios 

en el riesgo de crédito del pasivo dentro de otros resultados integrales creará o 

incrementará una discrepancia contable en el estado de resultados. 

Los cambios en el valor razonable atribuibles al riesgo de crédito del pasivo 
financiero no se reclasifican posteriormente al estado de resultados. 

Anteriormente, conforme a la NIC 39, el monto completo en el cambio en el 

valor razonable del pasivo financiero designado como valor razonable a través 
de la utilidad o perdida se presentó en el estado de resultados. 

NIC 16 y NIC 38 Aclaración de los métodos aceptables de depreciación y 

amortización 

No es apropiado un método de depreciación que se base en los ingresos de 

actividades ordinarias que se generan en una actividad que incluye el uso del 

activo. Una entidad aplicará esas modificaciones de forma prospectiva a los 

períodos anuales que comiencen a partir del ] de enero de 2016. Se permite su 

aplicación anticipada. 

NIF 15 Ingresos de contrato con clientes 

Con entrada en vigencia a partir de enero de 2017, la NUF 15 establece el 

nuevo modelo de reconocimiento de ingresos derivados de contratos con 

clientes. Presenta de forma integrada todos los requerimientos aplicables y 

sustituirá a las normas y la NIC 11 Contrato de Construcción, así como 

interpretaciones del IFRIC relacionadas. 

En el principio fundamental del modelo es el cumplimiento de las obligaciones 

de desempeño ante los clientes, a través de 5 pasos que pueden efectuar a la 

imputación temporal de los ingresos a lo largo del tiempo y; en lo relativo a los 

sistemas de información y procesos contables vigentes que pueden requerir 

cambios significativos.
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Normas nuevas pero aún no efectivas (Continuación) 

Otra norma emitida pero que aún no se encontraba en vigencia a la fecha de 

emisión de los estados financieros de la Compañía y que la gerencia de la 
Compañía prevé que no le serán aplicables en el futuro, 

NIIF 14 Cuentas reguladas diferidas 

Con vigencia a partir del 1 de enero de 2016, trata sobre la contabilización de 
algunos saldos que se desprenden de actividades con tasas reguladas y es 

aplicable a aquellas entidades que son adoptantes de la NIF 1 por primera vez 

La administración de la Compañía, estima que la adopción de normas, 

enmiendas e interpretaciones, antes descritas, no tendrán un impacto 

significativo en los estados financieros de la Compañía. 

Gestión de capital 

La gestión de capital se relaciona a la administración del patrimonio de la 

Compañía. Los objetivos de la Compañía en relación con la gestión del capital 

son el proteger o garantizar la capacidad del mismo para continuar como 

empresa en marcha, con el objetivo de procurar el mejor rendimiento para los 

accionistas. 

La Compañía maneja su estructura de capital de tal forma que su 
endeudamiento no involucre un riesgo en su capacidad de pagar sus cuentas 

por pagar u obtener un rendimiento adecuado para sus accionistas. 

Administración del riesgo financiero 

En el curso normal de sus operaciones la Compañía está expuesta a los 

siguientes riesgos relacionados con el uso de instrumentos financieros: 

= Riesgo de crédito 

= Riesgo de liquidez 

= Riesgo de mercado 

= Riesgo operacional 

= Riesgo de contraparte
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Riesgo de crédito 

El riesgo de crédito es el riesgo de que una contraparte a un instrumento 
financiero incumpla en una obligación o compromiso que ha suscrito la 
Compañía que se presente como resultado una pérdida financiera para éste. 
Este riesgo surge principalmente en el efectivo y la cuentas por cobrar a 
clientes. 

Este riesgo es monitoreado por parte de la gerente general mediante un 

seguimiento de la cartera de clientes y su recuperación respectiva, así como, 
mediante la revisión y aprobación de los flujos de fondos y conciliaciones del 
efectivo. 

Riesgo de liquidez 

El riesgo de liquidez es el riesgo de que una entidad encuentre dificultades en 

cumplir obligaciones asociadas con pasivos financieros que son liquidados 

entregando efectivo u otros activos financiero, o que estas obligaciones deban 

liquidarse de manera desventajosa para la Compañía. 

La política que mantiene la Compañía es contar con la suficiente liquidez para 

cumplir con sus obligaciones. Este riesgo es monitoreado por parte del gerente 

general mediante los flujos de fondos y los vencimientos de las cuentas por 

pagar. 

Riesgo de mercado 

Es la posibilidad de que la fluctuación de variables de mercado tales como 

tasas de interés, tipo de cambio, precios de productos, etc. produzcan pérdidas 

económicas debido a la desvalorización de flujos o activos o las valorización 

de pasivos, debido a la nominación o indexación de estos a dichas variables. 

La administración de estos riesgos es establecida por la administración de la 

Compañía, quién define estrategias específicas en función de los análisis 

periódicos de tendencias de las variables que inciden en los niveles de tipo de 
cambio e interés. 

"Riesgo de tipo de cambio 

La Compañía no está expuesta al riesgo de tipo de cambio dada la naturaleza 

de sus operaciones, las que involucran transacciones únicamente en dólares de 

los Estados Unidos de América.
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Riesgo de mercado (Continuación) 

" Riesgo de tasa de interés 

El riesgo de la tasa de interés de los flujos de efectivo y el riesgo de la tasa de 
interés del valor razonable son los riesgos de que los flujos de efectivo de un 
instrumento financiero fluctúen debido a cambios en las tasas de interés del 

mercado donde se opera. 

Riesgo operacional 

Este riesgo operacional comprende la posibilidad de incurrir en pérdidas por 

diferencias, fallas, inadecuaciones de los siguientes aspectos o factores de 

riesgos: 

- Procesos, que son las acciones que interactúan para transformarse en el 

servicio final prestado al cliente. 

- Tecnología, que es el conjunto de herramientas de hardware, software y 

comunicaciones, que soportan los procesos de la Compañía. 

- Infraestructura, que son elementos de apoyo para la realización de las 

actividades. 

La Casa de Valores tiene definidos procedimientos tendientes a que la entidad 
administre efectivamente su riesgo operativo en concordancia con los 

lineamientos de los organismos de control y del directorio, basados en 

sistemas de reportes internos y externos.
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(4) 

Administración del riesgo financiero (Continuación) 

Riesgo de contraparte 

Comprende el riesgo de pérdidas derivadas del imprevisto incumplimiento en 
la liquidación de transacciones de compra o venta de títulos valores u otros 
instrumentos por las partes que intervienen en el mercado de valores. 

La Administración con el fin de mitigar este riesgo se asegura que la operación 

acordada en la bolsa de valores se liquida a través de la entrega de los valores y 

el dinero entre compradores y vendedores. 

Adicionalmente verifica el riesgo de compromiso de activos, es decir, la Casa 

de Valores confirma la existencia de los valores previo a su negociación 

asociados a los ciclos de liquidación y los tiempos entre la entrega del dinero y 

la recepción de los fondos y viceversa. 

Estimaciones y juicios contables críticos 

En la aplicación de las políticas contables de la Compañía, las cuales se 

describen en la Nota 2, la administración debe hacer juicios, estimados y 

presunciones sobre los importes en libros de los activos y pasivos que 

aparentemente no provienen de otras fuentes. 

Las estimaciones y juicios asociados se basan en la experiencia histórica y 

otros factores que se consideran como relevantes. Los resultados reales podrían 

diferir de dichos estimados. 

Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Las 

revisiones a las estimaciones contables son reconocidas en el periodo de la 

revisión y períodos futuros si la revisión afecta tanto al periodo actual como a 
período subyacente. 

A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la 

administración de la Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los 

criterios contables:



-
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4.1 

4.2. 

(5) 

Estimaciones y juicios contables críticos (Continuación) 

Deterioro de activos 

A la fecha de cierre del periodo, o en aquella fecha que se considere necesario, 

se analiza el valor de los activos para determinar si existe algún indicio de que 

dichos activos hubieran sufrido una pérdida por deterioro. En caso de que 
exista algún indicio se realiza una estimación del importe recuperable de dicho 
activo. Si se trata de activos identificables que no generan flujos de efectivo de 

forma independiente, se estima la recuperabilidad de la unidad generadora de 
efectivo a la que pertenece el activo. 

Durante el año 2014 y 2013, la Compañía, no ha determinado que exista 

pérdida por deterioro en sus rubros de activos. 

Vida útil de mobiliario, vehículos y equipos 

Como se describe en la Nota 2.6, la Compañía revisa la vida útil estimada de 

mobiliario, vehículos y equipos al final de cada período anual. Durante el 
período financiero, la administración determinó que la vida útil es adecuada en 

relación a los beneficios futuros esperados. 

Efectivo y equivalentes de efectivo 

Un detalle del efectivo y equivalentes de efectivo al 31 de diciembre de 2014 y 

2013, es como sigue: 

2014 2013 

Caja US$ 150,00 US$ 150,00 
Instituciones financieras públicas 189,20 5.917,91 

Instituciones financieras privadas 31.439,27 90.440,60 

US$ 31.778,47 US$ 96.508,51
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(6) Activos financieros 

Un detalle de activos financieros al 31 de diciembre de 2014 y 2013, es como 
sigue: 

Activos financieros a valor 

razonable con cambios en 

resultados 

Renta fija 

Certificado de inversión US$ 

Obligaciones 

Activos financieros disponibles 

para la venta 

Renta variable 

Valores de Titularización de 

participación 

Acciones y participaciones 

Documentos y cuentas por 

cobrar no relacionados 

De actividades ordinarias que 

no generen intereses 

Cuentas y documentos a cobrar a 

terceros 

Comisión por operaciones 

bursátiles 

Por administración y manejo de 

portafolios de terceros 
Por asesoría 

Rendimiento por cobrar 

intereses 

Deudores por intermediación de 

valores 

Otras cuentas por cobrar no 

relacionadas 

US$ 98.936,87 US$ 

2014 2013 

51.000,00 US$ 35.000,00 
16.411,12 19.179,82 

- 2.527,49 
15.609,00 11.809,00 

269,95 269,95 

134,11 - 

8.700,94 12.194,02 
1.379,70 - 

2.749,92 1.654,75 

2.101,39 . 

580,74 375,89 
83.010,92 
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(2) 

(8) 

Activos por impuestos corrientes 

Un detalle de activos por impuestos corrientes al 31 de diciembre de 2014 y 
2013, es como sigue: 

2014 2013 
Crédito tributario a favor de la 

empresa (IVA) US$ 4.074,19 US$ 3.817,05 
Crédito tributario a favor de la 

empresa (IR) 890,82 - 
Anticipo de impuesto a la renta 4.219,53 3.479,01 

US$ 9.184,54 US$ 7.296,06 

Mobiliario, vehículos y equipos 

Un detalle del movimiento de mobiliario, vehículos y equipos al 31 de 
diciembre de 2014 y 2013, es como sigue: 

Muebles y enseres US$ 30.880,65 US$ 30.880,65 
Maquinaria y equipo 6.266,05 2.910,73 
Equipo de computación 12.806,29 12.806,29 

Vehículo 52.972,46 2.204,46 

102.925,45 48.802,13 
(-) Depreciación acumulada 

mobiliario, vehículos y equipos (38.839,11) (32.466,94) 

US$ 64.086,34 US$ 16.335,19 

El movimiento de mobiliario, vehículos y equipos al 31 de diciembre de 2014 

y 2013, es como sigue: 

Muebles y Maquinaria Equipo de 

  

  

  

enseres y equipo computación — Veltículo Total 

Saldo al 31-dic-2012 US$ 30.880,65 2.910,73 12.567,00 2.204,46 48 562,84 

Adiciones - - 239,29 - 239,29 

Saldo al 31-dic-2013 US$ 30.880,65 2.910,73 12.806,29 2.204,46 48.802,13 

Adiciones - 3.355,32 - 50.768,00 54.123,32 

Saldo al 31-dic-2014 US$ _ 30.880,65 6.266,05 12.806,29 52.972,46 102.925,45 
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(8) 

O) 

(10) 

Mobiliario, vehículos y equipos (Continuación) 

La adición de vehículos corresponde al aporte para aumento de capital 
efectuado por la compañía. 

El movimiento de la depreciación de mobiliario, vehículos y equipos al 31 de 
diciembre de 2014 y 2013, es como sigue: 

Muebles y Maquinaria y Equipo de 

  

  

  

enseres equipo computación Vehiculo Total 

Saldo al 31-dic-2012 US$ 14.814,55 1.546,07 11.698,15 330.67 28.389,44 

Gastos del período 3.088,08 291,12 257,42 440,88 4.077,50 

Saldo al 31-dic-2013 US$ 17.902,63 1.837,19 11.955,57 771,55 32.466,94 

Gastos del periodo 3.088,08 486,84 579,50 2.217,75 6.372,17 

Saldo al 31-dic-2014 US$ 20.990,71 2.324,03 12.535,07 2.989,30 38.839,11 
  

Activo intangible 

Un detalle del activo intangible al 31 de diciembre de 2014 y 2013, es como 

sigue: 

2014 2013 

Cuota patrimonial US$ 35.522,28 US$ 35.522,28 

US$ 35.522,28 US$ 35.528,62 

Cuentas y documentos por pagar 

Un detalle de las cuentas y documentos por pagar al 31 de diciembre de 2014 y 

2013, es como sigue: 

2014 2013 

Otras US$ 4.997,39 US$ 78.425,12 

US$ 4.997,39 US$ 78.425,12 
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Otras obligaciones corrientes 

Un detalle de otras obligaciones corrientes al 31 de diciembre de 2014 y 2013, 
es como sigue: 

2014 2013 
Con la administración tributaria US$ 1.101,86. US$ 581,00 
Impuesto a la renta por pagar 5.397,48 2.588,19 
Con el [ESS 2.143,22 1.678,44 
Por beneficios de ley a empleados 3.172,52 2.898,54 
Participación trabajadores por pagar 4.010,46 65,76 

US$ 15.825,54 US$ 7.811,93 

Provisiones por beneficios a empleados 

Un detalle de las provisiones por beneficios a empleados al 31 de diciembre de 

2014 y 2013, es como sigue: 

2014 2013 
Jubilación patronal US$ 4.933,06 US$ 4.265,57 

Otros beneficios no corrientes para 

empleados 2.101,61 1.557,88 

US$ 7.034,67 US$ 5.823,45 

Jubilación patronal 

Los empleadores tienen la responsabilidad de pagar a sus trabajadores que por 

veinticinco años o más, hubieran prestado servicios continuados O 

ininterrumpidamente, todos los beneficios que establece el Código de Trabajo 

por concepto de pensiones de jubilación patronal, tomando como base un 

estudio actuarial practicado por un profesional independiente. 

Los movimientos de la provisión jubilación patronal al 31 de diciembre de 

2014 y 2013, es como sigue: 

2014 2013 

Saldo inicial US$ 4.265,57 US$ 2.974,00 

Costo de servicios 477,00 1.291,57 

Costos financieros 190,49 

US$ 4.933,06 US$ 4.265,57 
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(12) Provisiones por beneficios a empleados (Continuación) 

Los movimientos de la provisión desahucio al 31 de diciembre de 2014 y 2013, 
es como sigue: 

2014 2013 

Saldo inicial US$ 1.557.88 US$ 1.211,00 

Costo de servicios 462,15 346,88 

Costos financieros 81,58 

USS _ 2.1011 USS 155788 
Las presunciones principales utilizadas y el análisis de sensibilidad para 

propósitos de los cálculos para jubilación patronal son los siguientes: 

2014 2013 

Y o % 

Tasa (s) de descuento 8,68 8,68 

Tasa (s) de conmutación actuarial 4 4 

Análisis de Sensibilidad: Jubilación patronal 

2014 2014 
Tasa de descuento 3,68% 8,63% 

Incremento salarial reportado por la 
empresa 8,55% 3,80% 

Tasa neta de conmutación actuarial 0,12% 4,70% 

Reserva matemática actuarial, calculado 

con el 4% de TC USS 4.933,06 4.265,57 

Reserva matemática actuarial US$ 9.810,28 3.753,88 

Pérdida actuarial US$ (4.877,22) (511,69) 

Las presunciones principales utilizadas y el análisis de sensibilidad para 

propósitos de los cálculos para desahucio son los siguientes: 

Análisis de Sensibilidad: Desahucio 

2014 2013 

Tasa neta de conmutación actuarial 0,12% 4,70% 

Reserva desahucio, calculado con el 4% de 

TC USS 2.101,61 1.557,88 

Reserva desahucio US$ 4.163,05 1.377,22 

Pérdida actuarial US$ (2.601,44) (180,66) 
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(13) — Impuesto a la renta reconocido en los resultados 

El gasto del impuesto a la renta incluye: 

2014 2013 

Gasto por impuesto corriente US$ 5,397,488 US$ 2.588,00 

Impuesto diferido relacionado con 

el origen y reverso de diferencias 

temporarias (146,85) (254,00) 
Gasto del impuesto a la renta de años 

anteriores - - 
Variación por efecto en tasa - - 
Gasto impuesto a la renta US$ 5.250,63 US$ 2.334,00 

De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta, 

se calcula en un 22% (2014 y 2013) sobre las utilidades sujetas a distribución 

y del 12% (2014 y 2013) sobre las utilidades sujetas a capitalización. En caso 

de que el anticipo determinado del impuesto a la renta sea mayor al impuesto a 

la renta causado este se constituye en impuesto a la renta mínimo. Una 

reconciliación entre la utilidad según estados financieros y la utilidad gravable, 

es como sigue: 

2014 2013 
Utilidad antes de impuesto 

trabajadores US$ 26.736,41 US$ 439,00 

15% Participación a trabajadores (4.010,46) (66,00) 

Utilidad antes de impuesto a la renta 22.725,95 373,00 

Partidas conciliatorias: 

Ingresos exentos (1.180,90) 

Gastos no deducibles 2.321,45 1.027,00 

Jubilación patronal 667,49 1.292,00 

Utilidad 24.533,99 2.692,00 

Impuesto a la renta causado 22% US$ 5.397,48 US$ 592,00 

Anticipo mínimo determinado 2.370,54 2.588,00 

Impuesto a la renta causado US$ 5.397,48 US$ 2.588,00 
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(13) Impuesto a la renta reconocido en los resultados (Continuación) 

La relación existente entre el gasto por el impuesto a la utilidad y la utilidad 
contable, es como sigue: 

2014 2013 
Utilidad antes de impuesto a la renta - 
anticipo mínimo US$ 22.725,95 US$ 373,00 
Impuesto a la renta causado mínimo 22% 
impuesto a la renta mínimo 4.999,71 2.588,00 
Gasto (ingresos) que no son (ingresos) o 

deducciones para determinar la utilidad 
gravada: - - 

Ingresos exentos (259,80) 

Gastos no deducibles por 22% 657,57 

Gasto por impuesto corriente US$ 5.397,48 US$ 2.588,00 

Impuestos diferidos 

El detalle de los impuestos diferidos al 31 de diciembre de 2014 y 2013, es 

como sigue: 

2014 2013 

Activo por impuestos diferidos: 

Jubilación patronal US$ 1.085,27 US$ 938,42 

USS 71.085,27. US$ 938,42. 
El Servicio de Rentas Internas mediante circular N” NAC-DGECCGCI2- 
00009 publicada en el registro oficial No 718 del 6 de junio de 2012, indica a 

los sujetos pasivos de impuestos administrados por el Servicio de Rentas 
Internas, lo siguiente: 

“1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley de Régimen 

Tributario Interno, en concordancia con las disposiciones del reglamento para 

su aplicación, la deducción de los gastos efectuados con el propósito de 

obtener, mantener y mejorar los ingresos de fuente ecuatoriana gravados con 

impuesto a la renta, y no exentos, deberá ser considerada por los sujetos 

pasivos, por cada ejercicio fiscal, en atención a la naturaleza anual de este 

tributo. 
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(14) 

Impuesto a la renta reconocido en los resultados (Continuación) 

2. La aplicación de la deducibilidad de costos y gastos para efectos de la 
determinación de la base imponible sujeta al impuesto a la renta, se rige por las 

disposiciones de la Ley de Régimen Tributario Interno y su reglamento de 

aplicación, y en ninguno de estos cuerpos normativos se encuentra prevista la 

aplicación de una figura de “reverso de gastos no deducibles”, para dichos 

efectos. 

3. En consecuencia, aquellos gastos que fueron considerados por los sujetos 
pasivos como no deducibles para efectos de la declaración del impuesto a la 
renta en un determinado ejercicio fiscal, no podrán ser considerados como 
deducibles en ejercicios fiscales futuros, por cuanto dicha circunstancia no está 
prevista en la normativa tributaria vigente, y el ejercicio impositivo de este 
tributo es anual, comprendido desde el lo. de enero al 31 de diciembre de cada 

año.” 

Situación por la cual la administración tributaria puede no aceptar la 
compensación de ciertos activos por impuestos diferidos en períodos futuros. 

Mediante Suplemento del Registro Oficial N* 405 del 29 de diciembre del 

2014 el cual se publica la Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y 

Prevención del Fraude Fiscal, así como tercer suplemento del registro oficial 

N? 407 del 31 de diciembre de 2014 se pública el reglamento a la referida ley 

en la cual se reconoce por parte de la administración tributaria se acepta 

únicamente ciertos activos y pasivos por impuesto diferidos, los cuales se 

presentan en la nota N* 20. 

Patrimonio 

Capital social 

El capital suscrito y pagado de la Compañía es de US $ 145.000,00 dividido 

en 145.000 acciones de un dólar estadounidense cada una. 

Reserva Legal 

La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad anual 

sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como minimo alcance el 50% 

del capital social. Esta reserva no es disponible para el pago de dividendos en 

efectivo pero puede ser capitalizada en su totalidad. 
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(16) 

Administración de recursos de terceros 

Un detalle de portafolio de terceros administrado por la Compañía al 31 de 

diciembre de 2014 y 2013, es como sigue: 

Administración de recursos 

de terceros 2014 2013 

Principal (a) US$  22.811.614,71 US$ 21.489.446,00 

Intereses (a) 154.878,63 155.199,00 

Intermediación de valores 

(b) 19.787,46 36.658,00 

En custodia 

Bonos estado maestros 95.400,00 -   

US$ _23.081.680,80 US$ 21.681.303,00 

(a) Corresponde a los Títulos de Valores de Renta fija y Variable del sector 

Privado, Público y Financiero. 

(b) Corresponde a la cuenta corriente N* 335367104 del Banco del Pichincha 

Ingresos de actividades ordinarias 

Un detalle de los ingresos de actividades ordinarias al 31 de diciembre de 2014 

y 2013, es como sigue: 

Prestación de servicios US$ 2014 US$ 2013 

Ingreso por asesoría 6.357,97 9.964,66 

Intereses 
Intereses y rendimientos 7.753,62 5.786,17 

financieros 

Comisiones ganadas por 

intermediación de valores 

Por operaciones bursátiles 55.704,29 25.790,63 

Por comisión en operaciones 3.327,72 2.422,67 

Por prestación de servicios 

de administración y manejo 

  

Portafolio de terceros 160.001,89 154.180,93 

Otros 2.900,54 2.335,04 

US$ 236.046,03 US$ 200.480,70 
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(18) 

Gastos por su naturaleza 

Un detalle de los gastos por su naturaleza al 31 de diciembre de 2014 y 2013, 
es como sigue: 

Gastos financieros 

Valuación en instrumentos 

financieros a valor razonable con 
cambios en resultados US$ 

Gastos administrativos 

Sueldos, salarios y demás 

remuneraciones US$ 
Aportes a la seguridad social 

beneficios sociales e 

indemnizaciones 

Honorarios, comisiones y dietas a 

personas naturales 

Mantenimiento y reparaciones 

Arrendamiento operativo 

Promoción y publicidad 

Seguros y reaseguros 

Impuestos, contribuciones y otros 

Materiales y suministros 

Depreciaciones 

Otros gastos 

US$ 

Aspectos tributarios 

2014 

738,27 

2014 

80.910,17 
15.120,57 

8.925,88 

46.355,96 
12.338,38 

18.000,00 
151,40 

3.099,67 
13.874,07 
3.708,16 
6.372,17 
3.725,38 

212.581,81 

2013 

US$ 585,93 

2013 

US$ 71.281,82 

13.980,85 

8.810,60 

46.553,20 
9.668,80 
18.000,00 

3.147,19 
15.881,21 
4.261,08 
4.521,50 
3.415,91 

US$  199.522,16 

De acuerdo a las disposiciones tributarias vigentes, la facultad de 

determinación de la obligación tributaria por parte de la administración 

tributaria caduca en tres años contados desde la fecha de la declaración y en 

seis años contados desde la fecha en que venció el plazo para presentar la 

declaración, respecto de los mismos tributos, cuando no hubieren declarado en 

todo o en parte. 

29



Casa de Valores Value S.A. 

Notas a los estados financieros 

(18) Aspectos tributarios (Continuación) 

Principales reformas tributarias 

Mediante suplemento de registro oficial No 405 del 29 de diciembre de 2014, 
se publica la Ley de Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención del 
Fraude Fiscal y el en tercer suplemento del registro oficial No 407 del 31 de 
diciembre de 2014, se publica el reglamento de dicha Ley, un resumen de las 

principales reformas que se presenta para el año 2015, es como sigue: 

Impuesto a la renta para persona naturales 

Se considera la residencia fiscal en el Ecuador bajo las condiciones siguientes: 

1) Permanencia en el país por más de 183 días consecutivos o no, incluidas 
ausencias esporádicas, ¡i) Permanencia de en el país en dos periodos fiscales en 

lapso de doce meses por un tiempo de 183 días consecutivos o no, incluidas 

ausencias esporádicas, también se incluye ciertas condiciones, ¡¡i) Cuando sus 

ingresos obtenidos en el Ecuador sean mayores en relación a otros países, iv) 

Cuando el mayor de sus activos se encuentren en el Ecuador en relación con el 

de otros países, v) Cuando su vínculo familiar se encuentre en el Ecuador 

conyugue e hijos dependientes o sus padres dependientes. 

Los dividendos se constituyen ingresos gravados para las personas naturales 

residentes en el Ecuador en el momento que las sociedades los declare. 

Las personas naturales llevarán contabilidad cuando superen nueve fracciones 

básicas desgravadas de impuesto a la renta para el capital propio, quince 

fracciones básicas desgravadas de impuesto a la renta para los ingresos y doce 

fracciones básicas desgravadas de impuesto a la renta para los costos y gastos. 

Las personas naturales presentarán la declaración patrimonial cuando supere 

veinte fracciones básicas desgravadas y la sociedad conyugal cuando supere 

cuarenta fracciones básicas desgravadas de impuesto a la renta. 

Se establece el concepto de incremento de patrimonio injustificado que se 

genera cuando los ingresos gravados, exentos y no sujetos sean menores con 

respecto del consumo, gastos, ahorro e inversión. 

Para la determinación del impuesto a la renta para personas naturales se puede 

restar el crédito tributario por el impuesto a la renta pagado por la sociedad.
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(18) Aspectos tributarios (Continuación) 

Impuesto a la renta para sociedades 

Reformas en ingresos exentos 

Las utilidades en venta de acciones, participaciones y otras, se constituye en 
ingreso gravado y forma parte de la renta global para la liquidación del 
impuesto a la renta, 

Se elimina la exención para sociedades lo referente a los rendimientos 
financieros en inversiones en depósito a plazo fijo o en título de renta fija 
negociado en la bolsa de valores con un plazo mayor a un año. 

Constituyen ingresos exentos las transferencias económicas directas no 
reembolsables que entregue el Estado a personas naturales y sociedades dentro 

de planes y programas de agroforestería, reforestación y similares creados por 
el Estado. 

Los rendimientos financieros que generen la deuda pública ecuatoriana se 

consideran ingresos exentos. 

Reformas en deducciones: 

+ Seestablece remuneraciones con limites máximo que estarían en función de 

lo considere el organismo rector. 

+ El deterioro de activos financieros relacionados a créditos incobrables se 

efectuará en función de un análisis de riesgo y de acuerdo a la técnica 

contable. 

e Para eliminación de los créditos incobrables se deberá considerar que estos 

se encuentren en la contabilidad dos años y haber transcurrido más de tres 

años desde la fecha original de crédito entre otras. 

+ La deducción del leasing se tomará en cuenta lo establecido en la técnica 

contable. 

e Seespecifica que la depreciación de reavalúo es gasto no deducible. 
e La amortización de los activos intangibles y su contabilización se efectuará 

de acuerdo a la norma contable. 

e La pérdida por deterioro en el activo intangible de vida útil indefinida no 
será deducible. 

e Plazo de conservación de documentos de soporte de amortización y 

depreciación se tomará en cuenta una vez que se haya terminado de 

depreciar o amortizar. 
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e Se establece como deducción adicional de la contratación de adultos 
mayores e inmigrantes del ciento cincuenta por ciento por el lapso de dos 

años. 

+ Se incluye porcentajes máximo para los costos y gastos por promoción y 
publicidad de hasta el cuatro por ciento y para producto hiperelaborados no 
se acepta porcentaje, así como, establece exenciones específicas de quienes 
no aplicarán el porcentaje referido. 

e Los gastos relacionados entre partes relacionadas con respecto a regalías, 

servicios técnicos, administrativos y consultoría tendrán como máximo de 

deducción el veinte por ciento de la base imponible más el propio gasto. 

Tarifas del impuesto a la renta y retenciones 

Se establece dos tarifas del impuesto a la renta: ¡) Para sociedades que tengan 

más del cincuenta por ciento de participación accionaria con socios, accionistas 

y otros en paraísos fiscales o de menor imposición la tarifa es del 25%; 11) Para 

sociedades que tengan menos del cincuenta por ciento de participación 

accionaria con socios, accionistas y otros en paraisos fiscales o de menor 

imposición la tarifa es del 25%; y, para el resto de socios, accionistas y otros 

será del 22%. 

La retención en la fuente del impuesto a la renta para dividendos remitos para 

paraísos fiscales o de menor imposición será del 13% del ingreso gravado 
(dividendo más impuesto a la renta causado). 

Los ingresos gravables de no residentes que no sean atribuibles a 

establecimientos permanentes, siempre que no tengan un porcentaje de 

retención específico establecido en la normativa tributaria vigente, enviados, 

pagados o acreditados en cuenta, directamente, mediante compensaciones, O 

con la mediación de entidades financieras u otros intermediarios, pagarán la 
tarifa general prevista para sociedades sobre dicho ingreso gravable. 

Si los ingresos referidos en este inciso son percibidos por personas residentes, 

constituidas o ubicadas en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor 

imposición, o están sujetas a regímenes fiscales preferentes, se les aplicará una 

retención en la fuente equivalente a la máxima tarifa prevista para personas 

naturales. 
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Reconocimiento de impuestos diferidos 

Se establece el reconocimiento únicamente de los impuestos diferidos 

relacionados a los siguientes conceptos: 

+ Pérdida deterioro de inventario se reconocerá como gasto no deducible en el 

período que se genere y se procederá a reconocer el impuesto diferido y se 

compensará cuando se venda o en el auto consumo. 

e Pérdidas esperadas de contratos de construcción se reconocerá como gasto 

no deducible en el período que se genere y se procederá a reconocer el 

impuesto diferido y se compensará cuando finalice el contrato y cuando la 
pérdida se haga efectiva. 

e Depreciación por desmantelamiento se reconocerá como gasto no deducible 

en el período que se genere y se procederá a reconocer el impuesto diferido 

y se compensará cuando se produzca el desmantelamiento. 

e Deterioro de propiedad, planta y equipo se reconocerá como gasto no 

deducible en el período que se genere y se procederá a reconocer el 

impuesto diferido y se compensará cuando transfiera el activo o finalice la 

vida útil. 

e Provisiones se reconocerá como gasto no deducible en período que se 

genere y se procederá a reconocer el impuesto diferido y se compensará 

cuando se desprenda los recursos, exceptuando las provisiones para 

desmantelamiento, créditos incobrables, desahucio y jubilación patronal. 

* Los cambios en el valor razonable en activos biológicos constituirán como 

ingresos no sujetos para el impuesto a la renta y los costos y gastos para la 

transformación del activos biológicos serán considerados como costos 

atribuibles relacionados a ingresos no sujetos de impuesto a la renta, estos 

conceptos no afectarán a la participación trabajadores. 

+ Se reconocen impuestos diferidos por las pérdidas tributarias luego de ta 

conciliación tributaria. 

+ Los créditos tributarios no utilizados generados en períodos anteriores de 

acuerdo a la Ley. 

Reformas anticipo del impuesto a la renta 

Se puede disminuir el valor de reavalúo en los activos y los efectos aplicación 

NUF en el patrimonio 

Deducción de activos, costos y gastos, patrimonio relacionado con el código de 

producción. :
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Notas a los estados financieros 

(18) Aspectos tributarios (Continuación) 

Reformas anticipo del impuesto a la renta (Continuación) 

El valor de los terrenos en proyectos inmobiliarios destinados a la vivienda de 
interés social. 

Para las sociedades que tenga su relación de ingresos en función de 
comisiones, distribución al por mayor de bienes y servicios entre otras, debe 
aplicar al valor del margen real del ingreso. 

Otras reformas 

Promoción de las nuevas inversiones y productivas en industrias básicas las 

cuales tendrán la exoneración de impuesto a la renta por diez años de las 

industrias siguientes: 

Fundición y refinación de cobre y/o aluminio; 

Fundición siderúrgica para la producción de acero plano; 

Refinación de hidrocarburos; 

Industria petroquímica; 

Industria de celulosa; y, 

Construcción y reparación de embarcaciones navales.” D
P
A
a
S
g
y
s
 

El reconocimiento de los ingresos contratos de construcción se deberá tomar en 

cuenta lo establecido en la técnica contable. 

En el Código Tributario se establece el concepto de: “Los sustitutos del 

contribuyente, entendiéndose por tales a las personas que, cuando una ley 

tributaria así lo disponga, se colocan en lugar del contribuyente, quedando 

obligado al cumplimiento de las prestaciones materiales y formales de las 

obligaciones tributarias”, 

Cuando una sociedad otorgue a sus socios, accionistas, participes O 

beneficiarios, préstamos de dinero, o a alguna de sus partes relacionadas 

préstamos no comerciales, esta operación se considerará como pago de 

dividendos anticipados.
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Transacciones y saldos con relacionadas 

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, la Compañifa mantiene transacciones con 
partes relacionadas y accionistas de acuerdo lo siguiente: 

Parte relacionada Tipo de operación Monto 

Accionistas Remuneración 36.000,00 

Contingencias 

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013 de acuerdo a la administración de la 

Compañía no mantiene contingencias que deban ser provisionadas o reveladas. 

Eventos subsecuentes 

Entre el 31 de diciembre de 2014 y la fecha de este informe no se han 

presentado eventos subsecuentes que afecten a la presentación de los estados 

financieros. 

Aprobación de los estados financieros 

Los estados financieros individuales de Value Casa de Valores S.A. por el año 

terminado el 31 de diciembre de 2014 serán aprobados de manera definitiva en 

junta de accionistas de acuerdo a lo dispuesto por la Superintendencia de 

Compañías y Valores del Ecuador.
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CASA DE VALORES VALUE S.A. 

DETALLE DE OPERACIONES DE INTERMEDIACIÓN BURSÁTIL 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(Expresado en dólares estadounidenses) 

FECHADE No.  No.LEQ. No. LIQ. TIPO 
EJECUCIÓN ORDEN CASA BOLSA OPERACIÓN 

U6-ene-14 2396 3153 7128 Compra 

Oé-ene- 14 2413 3154 120 Cumpra 

enc: 14 2414 3155 167 Compra 

U9-ene-14 2415 3156 167 Venta 

O9-ene-14 2416 3157 122 Compra 

00-ene-14 2417 3158 172 Venta 

UY-enc-14 2418 3159 da Compra 

(9-ene-14 2419 3160 173 Venta 

Pene td 2421 3161 174 Cumpra 

Ud-ene-14 2422 3162 174 Venta 

1O-enc-14 2396 3163 213 Compra 

t4-ene-14 2425 3164 239 Campra 

14-ene-14 2474 3165 Tn Venta 

1S-enc-P4 2427 3166 260 Compra 

IS-ene-14 2428 3167 267 Campra 

15-cnc-14 2429 3168 267 Venta 

Es-cac-14 2396 3169 270 Compra 

IS-ene-14 2426 3170 282 Venla 

Vá-ene-14 2396 37m 292 Compra 

tá-e0e-14 2931 3172 292 Venta 

21-ene-14 2433 3172 402 Compra 

Ficne- 14 2434 3174 40 Venta 

Mene lA 2432 MIS 414 Venta 

21-ene-14 2396 3176 416 Compra 

2-cne- 14 2432 3177 416 Venta 

Yeae-14 2437 3173 549 Compra 

27-enc-14 2436 3179 $49 Venla 

Tiene 2437 3180 351 Compra 

YD ene-14 2436 3081 35 Venta 

Ti-enc-14 2437 3182 552 Compra 

Fenol 2436 3183 352 Venta 

2B-enc-14 2440 3184 373 Compra 

AR-cue-14 2441 3185 33 Venta 

Mene 2439 3186 61 Compra 

28-enc-14 2438 3187 61 Venta 

29-ene-14 2443 3188 637 Compra 

30-ene-14 2442 3189 $71 Compra 

3g-enc-14 2445 3199 6% Compra 

3i-cne-44 2446 3191 685 Compra 

3iene-14 2447 9 683 Compra 

M-ene-14 2448 3193 691 Compra 

3ecne-14 2449 3194 691 Vena 

3l-ene-19 2454 3195 m2 Compra 

MU -ene-14 2452 3196 m2 Venta 

N-fcb-14 2455 3197 2 Compra 

v3-feb-14 2452 3198 m2 Venta 

D4-Icb-14 2456 3199 755 Compra 

04-1cb-14 2457 3200 769 Compra 

U4-teb-14 2458 3201 769 Venta 

Q4-feb-14 2459 302 To Compra 

04-fcb-14 2460 3203 o Venta 

14-tcb-14 2461 3244 an Compra 

(14-(eb-14 2444 3205 Th Venla 

10-feb-14 2462 3206 $92 Compra 

i0-tcb-14 2463 3207 90U Compra 

tanfeb-14 2464 3208 300 Venta 

H-feh-14 2467 3209 912 Compra 

Uiteb-¿d 2468 3210 912 Venta 

Mích-14 24605 321 915 Compra 

tLfeh-14 2466 BI A 919 Venta 

Uteb-34 2466 3ma 921 Venta 

TÍTULO 
Acciones 

Obligaciones 
Cenificado De Deposito 
Centificado De Deposito 
Centficado De Ahorco 
Ceruficado De Ahorro 
Ceruficado De Ahorro 

Certificado De Ahorro 
Cert 
Cesuficado De Depostie 

   la De Deposito 

Acciones 
Certificado De Deposito 
Certil 
Ceruficado De Deposito 
Ceruficado De Deposito 
Cestilicado De Deposmo 

Acciones 

  

ado De Deposio 

Acciones 

Acciones 

Acciones 

Ceruficado De Ahorro 
Cerulicado De Ahorro 

Acciones 
TS 

ALCIMICS 

Acciones 

Acciones 

Acciones 

Acenmes 

ALciones 

Acciones 

Ceruficady De Deposito 
Ceruficado De Depowto 

  

Accsones 
Acurones 

Papel Comercial 
Obligaciones 

Papel Comereral 
Obligaciones 

Papel Comercial 
Ceruficado De Depusito 

Centificado De Departa 

Papel Comercial 
Papel Comercial 
Obligaciones 

Obligaciones 
Papel Comercial 

Ceruficado De Deposito 
Certificado De Deposuo 
Ceruficado De Depusita 

Cenilicado De Deposito 
Obligaciones 
Obligaciones 

Ceruficado De Depesite 

Ceruficado De Depusita 
Cecuficado De Deposito 

Cesuficados Fmancieros 
Ceruficados Financieros 

OS 

Acemnes 
Acciones 

VALOR 
NOMINAL 

7.7358.00 

10.000.009 

50.974,72 
50.974,72 

30,941.11 

50991,11 
151 000.00 
131 000.00 

LIS OSI 

113,041.81 
60.000,00 

94 422,51 

94.422,58 
129 897.98 

59.893,44 

59.893,44 

18.965,00 
1 000,00 
2458.00 

2 458.00 
66.250,00 

66.230,00 

341.00 
1904.00 
1.904,00 

397 867.00 

597 867.00 

1 307.026.00 
1347 026,0U 

9250.00 

9250.00 
101.339,72 

101.339,72 
7 500.00 
7 SUYO 

215.000.00 

106 004,00 
120 000.00 
30 000.00 

20 000,04 
14 000.06 
14.000,00 

5 uuaYa 
6000.00 
6000.00 
6 UUV,0U 

350 000.00 

102,136.81 
102 136,81 

44.47 
4 470,47 

29 000.04 
20,000.00 

69 422,49 

106 371.53 
106 371 53 

$4 993,69 
Ka 994.69 

   

  

14 000,00 

20 000,00 

0,800000% 

99,9971% 
100,0000% 
FO0009UY. 

100,0000% 

100,0000% 
10U-D00U%. 
100,000, 

VU IGU 
1004.0000% 

0:8300% 

100,0000% 
104,0000% 

100,0000% 
TUOGULUY% 
100.0000% 

0.8300% 
4.ÓSUUA 

0,8300% 
,8300% 

100,00UU% 
100,0000% 
,8300% 

0.830U% 
0.8300% 
08 100% 
0.8100% 
1.700% 
L.U70U% 
4.69000% 
AG900% 

104, UUOUY% 
100.0000% 

4.7100% 
4,7100% 

97.7995% 

98,9566% 
97,7995% 
98,9366% 

94,3396% 
109,0000%. 

100,0000% 
99/2871 % 
99.871 % 

99.9956% 

99,993 6% 
97.5478% 

100,0000% 
1OU.QULUZA 
100,0000% 

100,0000% 
99,0339% 

99,0339% 

100,0000% 
100.00UUZ 
109,0000% 

100,0000% 
104.0040% 
0.10% 
U.SULU Ya 
0.31 00% 

VALOR 

PRECIO EFECTIVO 

6 190,40 

9.999,74 

  

5094t,01 
30941,14 

000.00 

000on 
t 

    

UGOsigl 

113(41,81 

49.860,00 

  

129,897.98 
59.893,44 

39.893,44 

18 740,93 

4.650.004 
2.040,14 
2.040.104 

66.250,00 
66 250.00 

299,63 

1 580.32 
1.580,32 

484 272,27 

484.272 27 

1398,517,82 

1398 517.82 

  

43 382,50 

101 339,72 

  

35.325.00 

35 325,00 

210 26895 
98 956.64 
117.339,41 

29 686.99 
13:867.92 
14 000.00 
14.000,00 
595122 

5937.22 

2999.74 

5999.74 
341 417.15 
142 13681 
1U2 136x1 

4470.47 

4.470,57 
19 806.78 

19 806.78 
69 422.49 

386 371,53 
£04 371.53 

$3 994.69 
$4 994.69 
1246.62 
3 0uU Un 

$5 200.00 

COM. 

CASA 

6Lo1 
6.00 
006 
241 

0.04 
$00 
006 

2502 

um 
  Y 1 

  

398 00 

006 

  

6.00 

460 

  

15744 
69.73 

2040 
461 

06 
25.01 
im 

1580 
032 

1331/95 
13ML2S 
384592 

384542 
1020 
119,10 
uo 
2562 

97.14 

97.14 
Qu 

989 $7 
006 
00 
00 
000 

25,35 

us 
000 

090 

00 
v00 
6.00 

305) 
00 

20.0 
vue 

99.03 
000 

0.00 
127 

000 
2837 

487 

wm 
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CASA DE VALORES VALUE S.A, 

DETALLE DE OPERACIONES DE INTERMEDIACIÓN BURSÁTIL 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(Expresado en dólares estadounidenses) 

  

FECHA DE No.  No.LIQ. No. LIQ. TIPO 

EJECUCIÓN ORDEN CASA BOLSA OPERACIÓN 
Li-teh-14 2469 3214 924 Compra 

17-eb-14 2442 3215 1017 Compra 

I8-feb-14 2470 3216 1047 Compra 
18-tcb-14 27 3217 1047 Venta 
18-teb-14 2472 32t8 1049 Compra 
18-feb-14 2473 3219 1049 Venta 
18-tcb-14 2474 3220 105 Compra 
18-fcb-14 2475 3221 1050 Venta 
20-feb-14 2476 3222 4119 Compra 

20-teb-14 2477 3223 n19 Venta 
20-fcb-14 2478 3224 1427 Compra 
2u-feb- 14 2479 3225 1127 Venta 

2bleb-14 2480 322% 1137 Compra 
21-feb-14 2481 397 1137 Venta 

24-teb-14 2482 32238 1178 Compra 
25-feb-14 2434 3229 1192 Compra 

2S-feb-14 2435 3230 1192 Venta 
25-teb-14 2486 393 1193 Compra 

25-feb-14 2483 3232 1193 Venta 
DSefeb-14 2487 3233 1194 Compra 
23-tcb-14 2483 3234 1194 Venta 

2483 32135 1195 Venta 

25-teb-14 2483 3236 1202 Venta 
23-1eb-14 2488 3237 1204 Compra 
25-fcb-14 2453 3238 3204 Venta 

26-feh-14 2489 3239 (219 Compra 
26-teb-14 2453 3240 1219 Venla 

26-feh-14 2490 3241 1220 Compra 
26-feb-14 2453 3242 1220 Venta 

26-leb-14 2491 3243 1232 Compra 
26-feb- (A 2492 3244 1232 Venta 
26-leb-14 2493 3245 1233 Compra 

26-feb-14 2494 3246 1234 Venta 
MG-Ieb-14 2495 3247 1244 Campra 
274eh-14 2496 3248 1260 Compra 
27-feb-14 2497 3249 1290 Compra 
27-feb-14 2498 3250 1293 Cumpra 

28-eb-14 2499 3251 1300 Compra 
28-feb-14 2453 3252 1300 Venta 

28+fch-14 2426 3253 1298 Venta 
28-leb-14 2426 3254 1310 Venta 
28-fcb-14 24% 3255 1324 Venta 

US-mer-14 2501 3256 1339 Compra 

OS-mar-14 2502 3257 1339 Venta 
O7-mar-14 2500 3258 1397 Venta 

Mamar-14 2503 3259 1437 Cumpra 
IO-arac-14 2504 3260 1437 Venta 
Unas 14 2505 3261 1438 Compra 

Igarar- 14 2506 3261 1438 Venta 

JO-mar-14 2507 3263 1439 Compra 
tanar- 14 2508 3264 1439 Venta 
limar-34 2509 3265 1463 Compra 

Ymar- 14 2510 3206 1964 Compra 
Uma 14 2511 3267 1464 Venta 
Usmar-14 2432 3268 171 Venta 
12mar-14 2512 3269 1474 Compra 
12-mar-14 2313 300 1475 Compra 

E-mar-14 2314 371 1476 Compra 

Ramar-14 2515 3n 1488 Compra 

V2omar- 14 2516 3273 1488 Venta 
134-mar-14 2517 3274 1512 Compra 

TÍTULO 
Papel Comercial 

Obhigactones 
Ceruticado De Deposito 
Centificado De Deposito 

Cenilicado De Deposito 
lo De Deposita 

Certificado De Deposito 
Certificado De Deposito 
Certificado De Deposito 
Certificado De Deposito 
Ceruficado De Deposito 
Certificado De Depastta 

   Certif: 

Cerulicado De Deposito 
Ceruficado De Deposto 

Papel Comercial 
Cectificado De Deposito 
Ceruficado De Deposito 

Papel Comercial 
Papel Comercial 
Papet Comercial 
Papel Comercial 
Papel Comercial 
Papel Comenal 

  

Obligaciones 
Obligaciunes 
Obligaciones 
Obligaciones 
Obligaciones 

Ceruficado De Deposito 
Certuficado De Deposito 
Ceruficado De Deposto 
Cestalicado De Depasta 

Papel Comereral 
Obligaciones 

Papel Comercsal 
Papel Comerecal 
Obtigaciones 
Obtigaciones 

Acciones 

Acciunes 

Aucumes 
Certificado De Deponila 
Cesuficado De Deposito 

ALCA 

Certificado De Deposito 
Cenulicuda De Deposito 
Certificado De Deposito 
Cesnlicado De Deposito 
Certificado De Deposito 
Certificado De Deposito 
Cestticado De Deposito 
Cennficudo De Deposno 
Certificado De Depustto 

Acciones 

Obligaciones 
Ont: 

  

ones. 

Obligaciones 
Certsficado De Depostto 
Certaficado De Depusita 
Certificado De Deposito 

VALOR VALOR 

NOMINAL PRECIO EFECTIVO 
77.000,00 

109,060.00 
37.985,50 
37.985.564 

4.371.50 

4.371,50 
47.820,31 

47.820,31 
58 314,69 

58,314.69 

21,194.14 
21 194,14 

38 043,50 

58.945,50 

149.000,00 

100:000.00 
100 000.90 
50.000,04 

56.000.00 

50.000,00 
5u 000.04 
110.000.004 
SU RO 
30 000.00 
30 000.00 

10.920,04 
10.920,00 

10.000,00 

10 900.00 

36 000.00 

56 000,00 
90.0U0.0U 
9 000.00 

200 4300.00 

240.400.00 
86 000,00 
26 000.00 
10 833.37 

1083337 

127.00 
751.04 
622.00 

32.867,39 

52 367.30 

121900 

200.000.090 

200 000.00 
19,092.44 
19.092,44 

104,231.38 

109 231.38 
200 YUY.0O 
160,000.00 
100 000,06 

1,745.00 
30 000.00 

5U DUYD0 
47 500.00 

62.679,14 

62.679,14 

841015 

   

94.3545% 
99.9961% 
LOBCOMETO 
LOYLIDO Ya 
100,0000% 
100,0000% 
100,00L0% 
100,0000% 
100.00U0% 
100,0000% 
100.0000%. 

100.040 % 
LON.QO00 Y 
LOIS 
YT E9I66% 
100,0000% 
E040,0000% 
98,8522% 
9,8522% 
98.7492% 
98 :1392%% 
98.4522% 
98,7492%, 
99,9344% 
999IAI 
99,6868% 
99.6868% 
99,9956% 
99 9956% 
160,0000% 
100.0000% 
100,00L0% 
104 000% 
97,1903% 
98,3831% 
9T3610% 
ES 
99,6176% 
99,6176% 
4,1300% 
47300 
4,7200% 

100, U000% 
100,0000%, 
PS 

100,0000 
100,0000%. 
100,0000% 
$ ALU 
100,0000% 
100,.000% 
100,LUUUY, 
VO IOI0 
160 60000% 
US 
INIA 
985412% 
98,9462% 
100.0000% 
100, 0000% 
100,0000% 

  

TRÓSI03 

99.996,12 

37.983,50 

37.985,50 

4371.50 

4371.50 
47.820,34 

47.220,31 
58.314,69 
38.314,69 

21.194,54 
21.198,14 
3.945,30 

38 945.50 

97 396.58 
160 000,00 
100.600 dd 
49.426,11 

49,426.11 
49,374.59 
49 374.50 
94.8, 
49 374,59 
29 DE0AD 

29 980.32 

1U 885.8u 

10 885.80 

9.999,56 

9 099,56 

36 000.00 

36 004 00 
90 008 ta 
$0 060.04 

194 380,32 
197 770,15 
$3 902,44 
25 365,85 

10,791.94 
10,791.94 

6u4,?1 
135223 

2 935,84 

867,39 

867.30 

STTRMO 

260 006 0U 
200.000.001 
19,092.44 
19 092,94 

104 231.38 

104 231.38 
204 0UU.DU 
$60 000 00 
106: 000.00 

1 430.90 
49.430,11 
49 270.53 

46,999.43 

62679.14 
62 679,14 

3.410,15 

    

3 2 

32   

COM. 

CASA 
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999.00 

006 
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CASA DE VALORES VALUE S.A. 

DETALLE DE OPERACIONES DE INTERMEDIACIÓN BURSÁTIL 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(Expresado en dólares estadounidenses) 

  

FECHA DE No. 

EJECUCIÓN ORDEN CASA 
Uantar-14 2518 
V4-uar- 14 2523 
Ea-mar-J4 2522 
UZ-mar-14 2524 
¡Temar18 2525 
Ernzr-14 2526 
18-mar-14 2527 
Ifmacla 2528 
(9-mar-14 2529 
20-mar-t4 2530 
2Oimar-d4 2531 
2Uemar-14 2532 
macia 2533 

2S-mar-14 2535 
26-041+14 2536 
Z6-mar-14 2537 
A6-mar-14 2538 
Llamar-14 2539 
27omar-14 2540 
2 mar-14 2541 
27-mas-14 2542 
28omar-14 2544 
Yemar-14 2545 
Jomar 14 2546 
3U-mar-14 2547 
31 -mar-16 2548 
O2-abr-14 2534 
OBcabr-14 2549 
UB-abe- 1d 2550 
U8-abr-14 2552 
O8cabi-14 2551 
Meabr-14 2553 

Meabe-14 2554 
UScabra4 1557 
[S-abr-14 2558 

13 -abr-14 2559 
IS caba 2555 
Lé-abe-14 2560 
léabr-14 2561 
l6-abr-14 2562 
16-abr-14 2563 

20-abr-14 2569 
2iabe- 14 2570 
22-abr-14 2564 
2abi- ls 2566 
22abr-18 2565 
Vesbr- 14 2567 

cabra 25n 
Desti-14 2572 

25 
2574 

2S-ubr-14 2573 
P8cabr-14 2386 
Acabo 14 2386 
I9-abeta 2578 
29-416 2579 
abr 2577 

Our 1d 3 
aba 14 2577 
29 abri 2577 
Orar 44 2580 

No. LIO. No. LIO. 
BOLSA OPERACIÓN 

3275 
32% 
3277 
3278 
3279 
3280 
328 
3282 
3283 
3284 
3285 
3286 
3287 
3288 
3289 

3290 
3291 
3292 
3293 
3294 
3295 
3296 
3297 
3298 
3299 
3300 
3301 
3302 
3303 
3304 
3305 
3306 
3307 
3308 
3309 
32310 
3314 
3312 
3313 
3314 
3315 
3316 
3317 
3318 
3319 
3320 
332 
3322 
3323 
3324 

3325 
3326 
3327 
3328 
3329 
3330 
331 
ma 
33 
3334 
3335 

1512 
1540 

1541 

1346 

1547 

1547 
1557 
1564 
1592 
1647 

16t8 

1618 
1622 
1722 

1752 

1752 

E759 

ua 

1773 

1774 
1774 
1821 

1838 
1344 

1850 

1850 

1934 

2058 

2060 

200 

2070 
2123 

2123 

mu 

224 
2222 
2224 

2245 
2245 
2246 

2246 
2315 

2315 

2351 

2351 

2352 

2332 

2374 

2421 

2433 

2451 

2451 

2499 

TIPO 

Venta 
Compre 
Compra 
Cumpea 
Compra 
Venta 

Compra 
Compra 
Compra 
Compra 
Compra 
Venta 

Compra 
Compra 
Compra 
Vena 

Compra 
Compra 
Venta 

Compra 
Venta 

Compra 
Compra 
Compra 
Compra 
Venta 

Venta 

Compra 
Compra 
Compra 
Venta 

Compra 
Venta 

Compra 
Venta 
Compra 
Compra 
Compra 
Venta 

Cuenpea 
Venta 

Compra 
Venta 

Compra 
Venta 
Cumpra 
Venta 
Compra 
Compra 
Compra 
Compra 
Venta 

Compra 
Compra 
Compra 
Venta 

Compra 
Compra 
Compra 
Compra 
Compra 

TÍTULO 
Certificada De Deposia 

Papel Comescral 
Cenificado De Deposito 
Certificado De Deposito 
Certificados Financieros 

Certificados Financieros 

Papel Comercial 
Papel Comercial 
Papel Comercial 
Papel Comercial 

Ceruticado De Depusito 
Centitiv: 

Obligaciunes 
Papel Comercial 

Certificado De Deposito 

Centificado De Deposito 
Obligaciones 

Certificado De Deposito 

Certificado De Deposito 

    lo De Deposito 

Cerusticado De Deposito 
Certificado De Deposulo 

Obtigaciones 
Papel Comercial 

Obligaciones 
Certificado De Deposito 
Certificado De Deposito 

Acciones 

Valores De Contenido Creditecia Serie A 

Obliguetanes 
Obl 

   lv De Depusta 
Ceruficado De Deposito 
Cenuficada De Deposito 
Certificado De Deposito 

Pupel Comercial 
Acciones 

Centificado De Deposito 
Centilicado De Deposito 
Certificado De Deposito 
Cerulicado De Deposito 
Certificado De Deposito 
Cesuficado De Deposito 

Obligaciones 
Obligaciones 

Obligaciones 
Obiigaciones 

Papel Comercial 
Acciones 

Acciones 
Papei Comercial 
Papet Comercial 

Acciones 
Aceines 

Cerlficado De Deposilo 

Ceniticado De Deposito 
Bonos Del Estado A Resol 018 

Bonos Del Estado A Resul 003 

Bonas Del Estado A Resol 018 

Bonos Dei Estado A Resol Us 

Papel Comercial 

  

  

VALOR VALOR 

NOMINAL PRECIO EFECTIVO 

8410.15 tOU.UQUU% 8,410.15 
100 840.00—— 94.0321% YA.034 
5145122 100.0000% SLASI22 
107,476.49 — 100.U0UOY 107.476 49 
62.006,07 100,0000% 62,006.07 

62.006.097 t00,00U0% 62.4006.07 
1LOOLUJY — 97.4283%, LOIRA 
100:060,00 97.15% 97,195.17 

SLOUUMO 97, 56H 79.04.39 
54,000.00 95.01 19%, 31.306,41 

60.399,21 H0ULO0GO% 641 399.21 
69 399,24 [0U.VOLUY, 6u 399,21 
32,000.00 IT.IB3S% 31.291,34 

(34.000,00 93.9126% 125,842.93 
40.000,00 300,000U0%. 44 000,04 

40.000,00 100,0000% 40,000.00 

77,000.00 97,8898% 95.375,17 

151.990.63 — 10L.VOVUY 151.990.63 

31.990,63 100.0000% ESI 990.63 

31 691.853 100,00010% 31.691.853 
5169185 ULLOA 31.601.85 
40,000.00 97,K945% 39457. 

KLUDO 8/22 TE 7% 9822714 
250.000.094 10U.0UUO%, 234 000.00 
70.000,00. 100.0000% ¿20.060,00 

170 060,00 — 100,0U00% 1770.000.00 
1.378.00 4,0400% 5.567,12 

20 000.00 100,2836% 20.056,71 
18 730.00 99,9933% 13 749,12 

YITSIO DIO 9374.73 
D3I5U00 99.997 % Y 374,73 

$60 0UU,DO—— 1UOQULU% 140 000.90 
100.060,00 —— 100,0000% 100 000.00 
100: 000.00. 100,0000% VOI) 00 
100,000.00 — 10U,UULU% 144.000.00 
51,000.00 98,1194% 50.040.8K 

751.00 3,9RUNY 2.988,98 
78211,72 — 100.U00U% 21.72 
7211.72 100 0000% 78 241,72 
24.546,07 — 100,0ULUY, 24 546.07 
24 546.07 — 10U.L00U% 24 546.07 
65900.97 100,0000% 65 900.97 

65.904,97 — 100,0000% 65 900.97 

2 500.00 99.997 % 2,499.92 

2 500.00 99,9971% 2499.92 

28.000,00 98,3937% 27.554,80 

24 000.06 98.395 7% 27.530.£0 

AOMMIOLK)—— Y4,7269% 18,945.37 

3.356.004 UILUUA 2 684.80 

24,00 0,8000% A 
200,000.00 97,7929% 19,558.57 

20 000.00 97,.7929% 19,558.57 

100,00 3.9900% 199 

20,00 3,990% 79,80 

102 710.20 106.UUVUY% 142 710.24 
10270,20. — 100.0000% 102 710.20 

135 1UUY4 77,3682% 119 998,03 

167 41,577 88 

3 TES 
47.700,00 76,67672'% 36 374,55 

35.000.008 94.3841% 33.094.45 

COM. 
CASA 

2070 

aun 
40 

(0r 
000 

25.08 

4x0 
600 
u00 
006 
0.00 

30,54 
0) 
000 
60 

25.54 
0.00 
0.0 

18.42 
000 
1550 

000 
as 
00 
0.00 

4392 
50.66 
0.00 
E 
140 
900 
04 

  

0.00 
336t 

0.00 
29.89 

uv 
nu 

uso 
24.68 

0.00 

Mi 

4.05 
0.00 

23,8U 

000 
00 

26585 

2 

716 

135.82 

2391 

406 
4.00 

25.96 

1499.98 
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3764 
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CASA DE VALORES VALUE S.A. 

DETALLE DE OPERACIONES DE INTERMEDIACIÓN BURSÁTIL 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(Expresado en dólares estadounidenses) 

  

  

  

    

  

FECHA DE No. —No¿LIQ. No. LIQ. TIPO 

EJECUCIÓN ORDEN CASA BOLSA OPERACIÓN 

J0wbr-14 2581 3336 2575 Compra 
Muabr-14 2582 3337 2576 Compra 
Jabr-14 2583 3338 2579 Compra 
Jabr-14 2584 3339 2579 Venta 
JO-abr-14 2585 3340 2580 Compra 
IO-ahr- 44 2584 3341 2592 Compra 

G7-muy-14 2587 3342 237 Compra 

OWenay-h4 2588 3343 207 Venta 

Usanay- la 2576 3344 2764 Cumpra 
OS-may-14 2515 3345 2764 Venta 
I2anayel4 2590 23346 2827 Compra 
12may-14 2591 3347 2827 Venta 
12-may-14 2590 3348 2829 Compra 
Poamay-t4 2592 3349 2829 Venta 
¡mayo td 259U 3350 2830 Compra 
I2amay-14 2592 3351 2830 Venta 
15-may-14 2593 3352 2953 Compra 
15-muy-14 2594 3353 2958 Compra 
ES-muy-t4 2595 3354 2959 Compra 
IS-amaye ta 2596 3355 2959 Venta 
I5anay-14 2593 3356 2968 Compra 
I5-atay-14 2598 3357 2970 Compra 

2599 1358 2970 Venta 
IS-may-14 2598 3359 2971 Cumpra 

15-may-14 2599 3360 2911 Venta 
19-may-14 2645 3361 3019 Venta 
I9anay-14 2605 3362 3021 Venta 
¿9-may-14 2604 3363 3022 Venta 

Danay-14 2666 3364 3023 Compra 
I9amay-14 2606 3365 3025 Compra 
19-muy-14 2607 3366 3025 Venta 

ZUmay-14 2668 3367 3073 Compra 
AOanay-14 2609 3368 3073 Venta 

2anay-14 2610 3369 3132 Compra 
22-may-14 2611 3370 302 Venta 

2anay- 18 2612 3371 3133 Compra 
22-muy-14 2613 3. 3133 Venta 

26-may-14 2614 3373 3184 Compra 
26-nay-14 2615 3374 3184 Venta 

26-my-14 2616 3375 3198 Compra 
26-may-14 2617 3376 3198 Venta 

27may-14 2618 3377 3208 Compra 
Z7amay-14 2620 3378 3213 Compra 
Aanay-14 2621 3379 3216 Compra 
27amaye1a 2622 3380 3216 Venta 
2Tamaye la 2623 3381 3 Campra 
27-may-14 2624 3382 3 Venta 

Aanayel4 2625 3383 3258 Compra 
Banaye14 2626 3384 3269 Compra 
Ema 14 2627 3385 3260 Venta 
A8anay-14 2628 3386 3261 Compra 
28-may-14 2629 3387 3266 Compra 
I8may-14 2630 3388 3266 Venta 
S-may-14 2631 3389 3267 Compra 

28-may- 44 2632 3300 3267 Venia 

ARamay- 14 2633 3591 3n Compra 
28-may-d4 2634 3392 3283 Compra 
28-muy-t4 2635 3393 3281 Venta 
Mi-may-14 2636 3394 3341 Compra 

JUamay- dd 2637 3395 3343 Compra 
J0may-14 2638 3396 3344 Compra 

TÍTULO 
Papel Comercial 
Pupet Comerc tal 

Ceruticada De Depasito 
Certificado De Deposito 

Obligaciones 

Pupel Comercial 

Papel Comercial 
Papel Comercial 

Acciones 

Acciones 

Censficado De Deposito 

Cestificado De Deposito 
Cenilicado De Ahurro 

Cenificado De Ahorro 

Certificado De Ahorro 

Certificado De Ahorro 

Papel Comercial 

Papel Comercial 
Centificado De Deposita 

Certificado De Depasio 
Papel Comercial 

Cenilicado Financiera 

Certificado Financiera 

Centilicado Financiero 

Cenificado Financiero 

Papel Comeccial 

Papel Cumercial 
Ceruficado De Deposito 

Papel Comercial 

Papei Comercial 
Papct Comercial 
Obligaciones 
Obliguesones 

Certificado De Ahorro 

Certificado De Ahorro 

Certificado De Deposito 

Certificada De Deposito 
Certificado De Deposito 
Certáficado De Deposito 
Certificado De Deposito 

Certiticado De Deposito 

Papel Comercial 

Certsficado De Depusito 
Cerulicado De Depasito 

Cernficado De Deposito 
Certificado De Deposito 

Cerulivado De Deposito 
Papel Comercial 

Certificado De Deposito 
Certificado De Deposito 

Papet Comercial 

Certificado Financiero 

Certificado Financiera 

Ceruficado Financiero 

Certificado Financiero 

Papel Comercial 

Certficado De Depusito 

Certificado De Deposito 

Papel Comercial 

Papel Comercial 
Papel Comercial 

  

   

  

  

VALOR VALOR 

NOMINAL PRECIO EFECTIVO 

340.000.00 97.56 10% 202 682.93 

62,000.00 97.5610% 60.487,80 

0.000.00 100,0000% 251.000.00 

250.090.00 FOL.YOUUY 250.000.064 

19.000,00 99,0473% TR.A18.98 

16.000,00 94.384 1% YANR.G1 

20,000.00 98,U005%. 19.600.160 

20,000.00 98005 Y 19.600,10, 

3.050,04 1,2500% 3312.50 

3050.00 1,2500% 3812.50 

51.984.87 100.0000% 31,984.87 

51.984,87 100,UOUU 31.984.87 

ES4.048.11 100,0000%. 154.018.13 

154 018.21 iS 5018.13 

51 959,30 100,0U0U%. 51.959,34 

51,959.30 100,0000% 51.959.304 

60 000.00 97,0874% 38 232,43 

73.000,00 94,1912% 68.759,54 

75.000,00 100,0000% 25:000.00 

75.000,00 100.0000% 75,000.00 

64.000,00 94,1912% 57.456.6U 

45.000,00 £00,0000% 45.000,00 

45.000,00 100,0000% 4500.00 

15 000.00 300,0040% 15,000.00 

15.00.00 100,.0000% 15.000 00 

30.000,00 99,1497% 149 574,83 

200.000.090 99.1497% 198.290.311 

420.000.006 99.91017% 419.624, 71 

340.000,00 97,056U% 291,167 91 

380 000.00 99.647 1% 318 658.92 

380 000,00 99,6411% 378.658.92 

16 UG0.06 99 5468% 15,927.49 

16 000.00 99,5468% 15 927.49 

67.552,64 100,0000% 67.552.634 

67 552,64 EUU.UUUO% 67,552.64 

59 125.43 £00.0000%. 39.125,44 

59,125,43 100,0000% 

105 053.53 EO0.UUUUY 105.053,53 

105 053,53 160,0000% 105.053.53 

108 627,42 100,090U% 108.627,42 

108 627,42 E00,00UUY% 108 627,42 

$£0 000,00 97,1903% TITS 

99 617.37 EOD,UQUUT, 9961737 

30.000.060 100,0000% 50.000.001 

30:000,06 100,0000% 50000 06 

160 U0U.0U 100UUL 164 00.00 

160,000,00 100 0060%. 1611000,00. 

100 000.00 97.2053% 97,005.35 

200.00U,00 10U,UOLOY 200 U0U.00 

260.000,00 100.0000% 200.000.006 

106.000.009 97.0874% 102 912,62 

20.000,00 100,LOLU%. 20.000,00 

20 000,00 100 000% 201.000.060 

20 000.00 100,0000% 20.000,00 

20.000,00 100.0000% 20.000,00 

28 000.00 96.0615% 26.897,21 

143,494,25 100,0009% 143 454,25 

143,434,25 100,0000% 143.484,25 

62.000,00 95,4579% "o 5794195 

16.000,00 97,31236% 15,571.78 

91.000,00 94,3396% 85.849.06 

Com. 

CASA 

0.00 
0.0 
oa 
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CASA DE VALORES VALUE S.A. 
DETALLE DE OPERACIONES DE INTERMEDIACIÓN BURSÁTIL 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(Expresado en dólares estadounidenses) 

            

  

  

FECHA DE No. No. L1Q. No. LIQ. TIPO VALOR VALOR COM, 
EJECUCIÓN ORDEN CASA BOLSA OPERACIÓN TÍTULO NOMINAL PRECIO EFECTIVO CASA 

Jay -14 2639 3397 3345 Compra Papel Comercial 109.009,0U 98.8873% 0887.32 00 

Hmay- 14 2640 3398 3361 Compra Papel Comercial 9000.00 97.32M% XK 759,12 (0.00 

(-jun-14 2644 3399 3369 Venta Acctanes 10.004,00 O TAM00.00 35 00 

93-jun-14 2645 3400 3397 Compra Certificado De Depúsito 19.004,36 IS 9001.36 a 

O3ejus- 14 2646 3401 3397 Venta Cenuficado De Depósito 19 001.36 100,0000% 19.005.36 20.17 

YEjun-14 2642 3402 3530 Compra Acciones 34,00 3,9900% 335.16 25% 
1 jun-14 2642 3403 3532 Compra Acciones 16.00 4,0000% 64.00 eE 

H-jun-14 2642 3404 3534 Compra Acciones 40.00 4.00% 160.00 000 
Uejan-14 2648 3405 3546 Venta Bons Del Estadu 36 437,56. 82,1406% 29 929.97 13:96 
Ujun-14 2648 3406 3547 Venta Bonos Del Estado 24,380.00 82.1406% 29 025.87 16.01 
11-un-14 2648 3407 3548 Venta Bonos Del Estado ATICODO — 81.2672% 58.769.45 19.38 
Hejun-1d 2648 3408 3549 Venta Bonos Del Estado 9S.AUDLU—— 823YIIA. 78 607.bU 39,30 
l-jen-14 2648 3409 3550 Venta Bonos Del Estado 45.977,50 82,3973% 37.844,20 18.94 

jun 2649 3410 3561 Compra Certificado De Depósito 149,863.43 100,0000% 109,863.43 0) 
12-jua-l4 2654 341) 3561 Venta Certificada De Depósito 109.863,83 —— 1OU.OUDUY. 109.563.43 ma 
1-un-14 2651 3482 3567 Venta Acerones 10 000.00 0.7000% 7.000,00 35.00 
13-jun-14 2652 3413 3590 Compra Certificado De Depósuo 8 400,00 100.0000% 8.400 00 400 

$3-un-14 2653 3414 3590 Venta Cernficado De Depósito 8,400.00 100,0000%. 3 400.00 142 

13-jun-34 2654 3415 3593 Compra Certificado Finunciero 86 851.59 100.0000% 86 851.59 00 

13-jun-t4 2655 3416 3593 Venta Certificado Financiero 86.851,59 — 1ODAKIIO% $6 831.59 2943 
16-un-14 2658 3417 3606 Compra Cextiticado Financiero 62.985.68 400,0JYU 62,985.68 06 

16-3un-14 2659 arg 3606 Venta Certificado Financiero 62.985,48 —— 100,0000% 62 985.68 2537 
l6-jun-14 2660 3419 3610 Compra Ceruficado De Depósito 109.025,05 —— COO.IOÍ 109 025.05 0.00 

16-jun-19 2661 3420 3612 Compra Certeficudo De Depósito 52.24699 — 100,UUUU% 52.216,99 0uu 
17-jun=14 2663 3421 3626 Compra Ceruficado Financiero $5 688.56 — 100,0000% 85.68.56 0.00 
17-jun-14 2664 3422 3626 Venta Cenificado Financiera 85 688,56 — 100,000U% 35.688,56 43,08 
19-un-14 2667 3423 3665 Compra Certificado De Depósito 61.162,59 100,0000% 61.162,59 400 

19-jun-14 2668 3424 3665 Venta Certificado De Depósito 61.162,59 — 100,0000% 61,162.59 35 08 
2U-jun-14 2662 3425 3690 Compra Papel Comercial 380.000,00 98,7045% 37507711 137,54 

20-qun-14 2669 3426 3690 Venta Papel Comercial 380 000,00 98.2045% 3IS.OTTA 937 

A-jun-14 2070 3427 3703 Venta Acciones 10.000,00 0.7904% 7.900 00 39 50 
23-qun-14 26 3428 3n6 Compra Ceruticado De Depósito 26.51800 104 ULUUY 26 518.00 0er 
23-Jua-14 2672 3429 3716 Venta Ceralicado De Depómto 26:518.00 — 100,0000% 26 $18.00 2586 
23-Jua-14 2673 3430 3724 Compra 600.00 993610 5.961 66 5,94 

Dejan 2614 3431 ye Vema Obiigariones 6LUYOL — DUIBIOY 5.961,66 vos 

2-Jun-14 26175 3432 35 Compta Oblsgaciones 6600.00 99,3464% 6570.06 6.57 
23-jun-14 2676 3433 3725 Vena Obligaciones GOOD 99,3464% 6370.06 0 
24-jun-14 2677 3434 3746 Compra Ceruficado Financiero £.7530.74 — 100,UDUO% 1,750.74 vou 

24-ua- 14 2678 3435 3746 Venta Certificado Financiera 1.750,74 +00.0000% 1750.74 000 

24-Jun- 14 2589 3436 3754 Venta Accrunes 238,00 0.BUUUY 190.40 174 

26-3un-14 2679 3437 3796 Compra Cecuticado De Depósito ES 52.810,80 2.00 

2e-jun-14 2680 3438 3796 Venta Certificado De Depósico 5281080 — 100,0000% 52 410.80 15.93 

3U-jun-14 2681 3439 3855 Compra Obligaciones 199 000,00 99UIBI% 188.134,58 0,0U 

Myun-14 2682 3440 3856 Compra Papel Comercial 240 000,00 98.2801% 235,872.24 0.00 

3O-qun-14 2683 3441 3858 Compra Papel Comercial 12.000,00 98,2801% 11.793,61 60 

3UJue- dd 2684 3442 3859 Compra Papel Comercral 17.000,00 98,28U1% 16 707.62 400 

JOyua- ld 2685 3443 3861 Compra Papel Comercial $000.00 97.1752%, $830.51 00 

30-Jua-14 2686 3444 3862 Compra Papel Comercial 70.000,00 97,5345% 68 274.18 0.00 

30-Jun-14 2687 3445 3867 Compra Papel Comercial S0u00Y— 97,1752% 4853.76 00 

30-jun-14 2688 3446 3880 Compra Certlicado Financiero 50.000,00 100.0000% 30 000.00 0.00 

Bu 14 2689 3447 3880 Venta Certificado Financiero 30.000,00. 100,0000% $0 000.00 35.5 

3U-jun-14 2690 3448 3839 Compre Obtigaciones 50.000,00 99,0181%. 9.901,82 000 

03-jut-14 2091 3449 3964 Venta Acciones 7973.00 0,7000% 5581.10 17391 

04-jul-1 2693 3450 3966 Venta Acciones 11 078,00 19:7000% 7754.60 38.77 

Udala 2694 3451 31967 Venta Accsones 1 118,00 0,7000%o 7352 66 391 

07-3ul-14 2696 3452 3980 Venta Bonos Del Estada 49 901.04 8L.HORI% 40.23.07 ENT 

U7-jul-is 2696 3433 3931 Venta Bones Del Estado 74 700.00 31,5183'% 60 893.41 

07-jul-ia 2697 3454 3996 Compra Certicudo De Depusua 15.824.58 — 100/0000% 15 424,58 

BTqui-ta 2698 3455 3996 Venta Certificado De Depomta 15,824,58 — 100.0000% 15.824.588 

U8-ul-14 272 3456 4011 Compra Papel Comercial 100 000.00 99 AGS 7% yy 369.54 

  

08-Jul-14 201 3457 4011 Venta Papel Comercial 100 000.00 YY 1695 090,469.30 3000
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CASA DE VALORES VALUE S.A. 

DETALLE DE OPERACIONES DE INTERMEDIACIÓN BURSÁTIL 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(Expresado en dólares estadounidenses) 

    

    

FECHADE No.  No.LIQ. No. LIQ. TIPO 
EJECUCIÓN ORDEN CASA BOLSA OPERACIÓN 

U9-jul-14 2704 3458 4033 Compra 
09-jul-14 2705 3459 4033 Vents 

Hójul14 203 3460 4067 Venta 

Uejal-14 2706 3461 4106 Compra 
1jule14 271) 3462 4125 Compra 

[4-jul-14 2n12 3463 4127 Compra 

14-jul-14 213 3464 4127 Venta 

Vó-julJa MS 3465 4195 Venta 

16-ul-t4 amu 3466 4196 Venta 

ES 2216 3467 4204 Cumpra 

Hjul-14 27 3468 4229 Compra 

17 jul 2718 3469 4229 Venta 

18-jul-14 2709 3470 4230 Venta 

18-jul-14 2709 3471 4231 Venta 

21-jui-l4 2720 342 4274 Venta 

22-jut-l4 2201 3473 4292 Compra 

22-Jut-14 212 3474 4293 Compra 
23-Jut- 14 2723 3475 4345 Compra 

24-jut-14 2726 3474 4363 Compra 

24-Jui-14 2724 3477 4363 Venta 

23-Juli-14 2727 3478 4413 Compra 

28-ui- 14 278 3479 4413 Venta 

28-jul- ta 232 3480 4415 Compra 

29-jul-t4 2737 3481 4444 Compra 
30-jul-14 2738 3482 447% Compra 

30-juldd 2739 3483 44H Venta 

30-jul-ta 2740 3484 4475 Compra 
303u1-14 271 3485 4475 Venta 

30 Jules 2742 3486 4485 Compra 
30-Ju1-14 2735 3487 4493 Compra 

30-jal-14 2736 3488 4493 Venta 

30yul-14 2743 3489 45u2 Compra 

30-jul-l4 2733 3490 4522 Compra 
30-yul-14 2734 3491 4522 Venta 

3ijul-l4 2749 3492 4524 Compra 

3ijul Ta 2750 3493 4524 Venta 

3ijulas 2749 3494 4525 Compra 

3ijulela 2750 3495 4525 Venta 

3i-jul-la 7749 3496 4526 Compra 

3Mgull4 2750 3497 4526 Venía 

31-jul-14 2749 3498 4527 Compra 

31-jut-14 2750 3499 4527 Venta 

31-ul-14 2752 3500 4528 Compra 
31-jut-14 231 3501 4528 Venta 

Mule 1153 3502 4564 Compra 

3Hguld 2754 3303 4564 Venta 

3iegul-l 2755 3304 4369 Campre 

31-ulel 2730 3503 4509 Venta 

3ijul4 2756 35u6 4570 Compra 
31ejul-14 2756 3507 4511 Compra 

31-jul-14 2756 3508 4572 Compra 
31-jul-14 2757 3509 4572 Venta 

Ub-agu-14 2762 3510 4698 COMPRA 

Ué-ago- 14 2763 3511 4698 VENTA 

2758 3512 4699 VENTA 

(6-ago- 14 2761 3513 4738 VENTA 

U6-ago-14 2761 3514 4119 VENTA 

GT-ago-14 2761 3515 413 VENTA 

Whaga-14 2761 3516 4733 VENTA 

UTago-14 2745 3517 4734 COMPRA 

Uesgaels 2765 35138 4734 VENTA 

TÍTULO 
Centificada De Deposito 
Certificado De Deposita 

Acciones 

Bonus Del Estado 

Bonos Del Eslado 

Centficado De Deposito 
Certificado De Deposito 

Acciones 

Acciones 

Cectificado De Deposue 

Acciones 

Acciones   
Acciones 
Acciones 

Certficado De Deposito 
Obligaciones 
Obligactanes 
Obligaciones 

Papel Comercial 
Papel Comercial 

Ceniticado De Deposito 
Cerulicado De Deposito 

Acciones 
Obligaciones 

Bonos Del Estado 
Bonos Del Estado 

Certificado De Depasito 
Cenlicado De Deposito 
Certificado De inversión 

Obliguciones 
Obligaciones 

Bonos Del Estado 
Acciones 

Acciones 

Bonos Del Estado 
Bonos Del Estado 
Bonos Del Estado 
Bonos Del Estado 
Banos Del Estado 
Bonus Del Estado 
Bonos Del Estado 
Bonos Del Estado 

Acciones 

Acciones 

Bonos Del Estado 
Bonos Del Estado 

ALLIGaes 

ALciOnes 

Bonos Del Estado 
Bonos Del Estado 
Banos Del Estado 
Bonos Del Estado 
OBLIGACIONES 
OBLIGACIONES 
OBLIGACIONES 
OBLIGACIONES 
OBLIGACIONES 
OBLIGACIONES 
OBLIGACIONES 

ACCIONES 
ACCIONES 

    

VALOR VALOR 

NOMINAL PRECIO EFECTIVO 

16.300,82 100,L0UO%. 116 309.82 

16.309,82 100,0000%. Ll6 309.82 

53.00 ES 23200 
358431.97 —— 98,856U% 354,331.39 
100,000.00 99,1659% 99.105,87 

96 772,43 — 100.0000% 96 772.45 
96.772,43 100,UUDO% 96 712,45 

$ 774.60 14000 12283 60 
40 497.00 1 40UO 36 135,84 

134 363,58 100,0000%. 134.163,58 

743.00 4.0500% 3 009.15 

743,00 4.0SGU% 3009.15 

9.000,00 1,3200%, 11,820.00 
64.110,00 1,3200% 84 625.20 

3URLUOLO— 99,9997% 299,999.15 
30.000,00 98,6439% 49 32293 

SULOIOO — 98.55% 49 091,73 
19 000,00 99 .U66I%, 9946 y 

00.000,00 DEI TA 98.997.605 

100 000.00 98,9976% 98.997,65 
115 G0U.00 —— 100,000U% 115.000,00 
115 000.00 100,0000% 145 000.00 

1532.00 USUGO% 1241.60 
99,999.99 100.0709% 100 070.85 

5000.00 99.4189% 4970.95 

5 U0OJU 94 41189% 497193 
275.000.090 —— 100.00UO'%a 273 001 00 

275 000.00 100.0000% 29.000 00 

100 000,00 —— EOD.OUUUTA. 100 400.00 
77 500.00 100,0000% 27 500.00 
27,500.00 100.0000% 27 500.00 

20 000,00 99,3398% 19 867.95 

221.00 7L.0000% 15 691.00 
221.00 71.0000% 15 691.00 

57.700,00 33.8026% 48.354,12 

STIOONO 83 8026% 48 354.12 
AT TOGO BA0TSS% 40,105.44 
4TI0UDO—— 84.UTES% 44,105.44 
47700.00—— 83,2578% 39 713.95 
ATTUOVU— 83,1578% 39 11395 
42.532,50 $4,3192% 35.863.038 

42.532,50 843192% 35 863.08 

5.000,00 U,75UUY%. 3,730.00 

5.000,00 0,7500%, 3750.00 
3000.00 88.7954% 44 197% 
SVOVOUU— 38.7934% 44 39770 
5000.00 1.00%. 5000 0 
5000.00 1.0400% $ 000.00 

36.000,04 833291% 34 670.44 

32 000.00 83,329 1% 26 729.8 

14.188,52 83.5291% 1185154 
14.188,52 83,5291% 11.831,54 

19.000,00. 100.0000% 19 000.00 
19.000,00. 1O0,0000% 19 800.00 

30.000,00 100,0000% 54 000.06 

6000.00 100.0000% 000.00 
2500.08 JO0,UODUY 2 340.00 

14.062.509 100,0000%. 14 062,5U 

8,000.00. 1000000% 7 BOO 

3 709,00 1,USUU'%o 9 144,43 

3709.00 1.0500%, Y 144,45 

COM. 

CASA 

0] 
36.78 
uN 
0.00 

10 
00 

48.42 

6142 
361 

000 

40.03 
45,14 
138,K0 

$46 

00 
000 
000 
vos 

2499 
130 00 

0.00 
EE] 

6 

mI 
00% 
gu 
vob 
352 

Qu 
15.00 
25.00 

000 

25,18 

25.18 

000 
is 

040 
2005 
400 
1986 
100 

1793 

18 

3750 

$00 

00 
25.00 

25,00 

    

   

   

0 
0.00 
4.00 

30.26 

000 
00 
uso 
00 

ou 
000 
ar 

157.17 
as.



CASA DE VALORES VALUE S.A. 

DETALLE DE OPERACIONES DE INTERMEDIACIÓN BURSÁTIL 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

tExpresado en dólares estadounidenses) 

FECHA DE 
EJECUCIÓN ORDEN 

UTago-t4 
Wago-t4 
Wago-14 
U7-ago-14 
OT-ago-14 

E 
Erago-l4 

  

U-ago-14 
Vage-14 

Uhago-19 
Ulago-14 
Ueagarta 
Y4-ago-14 
agod4 
Idbago-14 

  

14-2g0-14 
l4-ago-14 
l4-ago-14 
14-ago-14 
US-agu-14 
15-ago-14 
I5-ago-14 
US-ago-14 
IS-aga-t4 

l5-ago-14 

  

IB-ago-14 
Mago-t4 
Daga-14 
Abago-14 
Abago-14 
Urago-1a 
Magot4 

5-ago-14 

  

M-ago-lá 

ZTagorta 
28-ag0-14 
28.ag0-14 
2B-ago-14 
28-ago-14 
28-agu-14 
MBrago-14 

IBago- 14 

28-2gu-14 
8-ago-14 
2ago-lá 
Bago-14 

-ago-14 
28-ago-14 
29-3g0-14 
29-ago-l4 
9-ago- 14 
Drago td 

  

29-agu-14 
agota 

  

agora 
29-ago-14 

No. 

2766 

2767 

2768 

2769 

1761 

2761 

2H 

an 

271 

2772 

21711 

212 

374 

275 

276 

ur 

2178 

2779 

2780 

2781 

2783 

2782 

2784 

27385 

2786 

273 

2788 

2789 

2790 

2791 

2792 

2793 

2794 

1195 

2796 

2797 

2798 

2799 

2764 

2787 

2800 

2K03 

28U2 

2802 

2804 

2805 

2806 

2807 

28U8 

2809 

2810 

281 

2812 

2813 

2814 

TR1S 

2816 

2817 

2818 

2819 

2820 

No. LIQ. No. LIQ. 

CASA BOLSA OPERACIÓN 
35319 

3520 

3521 

3522 

3523 

3524 

3525 

3526 

3527 

3528 

3329 

3530 

3531 

3532 

353 

334 

3535 

3536 

3537 

3538 

3539 

3540 

3341 

3542 

3543 

3544 

3545 

3546 

3547 

3548 

3549 

  

4138 

4738 

4739 
4739 
4742 
4743 
4805 

4805 

4806 

4806 

4807 

4807 
4007 

99 
49u6 
4906 
4907 

4947 
4908 

4908 
4932 
4932 
4938 
4938 

4939 

4939 
4967 

4967 

S5ot4 
5017 

SUz6 
5026 

3054 

5054 
5117 
$117 
$135 

SL63 

5210 

5210 

5221 

522 

5222 
5223 

      

TIPO 

COMPRA 

VENFA 

COMPRA 

VENTA 

VENTA 

VENTA 

COMPRA 

VENTA 

COMPRA 

VENTA 

COMPRA 

VENTA 

COMPRA 

VENTA 

COMPRA 

VENTA 

COMPRA 

VENTA 

COMPRA 

VENTA 

COMPRA 

VENTA 

COMPRA 

VENTA 

COMPRA 

VENTA 

COMPRA 

VENTA 

COMPRA 

VENTA 

COMPRA 

VENTA 

COMPRA 

VENTA 

COMPRA 

VENTA 

COMPRA 

COMPRA 

COMPRA 

VENTA 

COMPRA 

COMPRA 

VENTA 

COMPRA 

VENTA 

COMPRA 

VENTA 

COMPRA 

VENTA 

COMPRA 

VENTA 

COMPRA 

VENTA 

COMPRA 

VENTA 

COMPRA 

VENTA 

COMPRA 

VENTA 

COMPRA 

VENTA 

TÍTULO 
CERTIFICADO FINANCIERO 

CERTIFICADO FINANCIERO 

OBLIGACIONES 
OBLIGACIONES 

UBLIGACIONES 

OBLIGACIONES 

OBLIGACIONES 

OBLIGACIONES 

OBLIGACIONES 

OBLIGACIONES 

OBLIGACIONES 

OBUGACIONES 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

OBLIGACIONE 

OBLIGACIONES 

OBLIGACIONES 

OBLIGACIONES 

OBLIGACIONES 

OBLIGACIONES 

NOTAS DE CREDITO 

NOTAS DE CREDITO 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

CERTIFICADO DE DEPOSIFG 

CERTIFICADO DE DEPOSHO 

PAPEL COMERCIAL 

PAPEL COMERCIAL 

PAPEL COMERCIAL 

PAPEL COMERCIAL 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

'TIFICADO DE DEPOSITO 

TIFICADO DE DEPOSFFO 

TIFICADO DE DEPOSITO 

RUFICADO DE VEPUSILO 

"FIFICADO DE DEPOSITO 

PAPEL COMERCIAL 

PAVEL COMERCIAL 

ACCIONES 

ACCIONES 

PAPEL COMERCIAL 

BONOS DEL ESTADO RESOL 018 

BONOS DEI. ESTADO RESOL 018 

BONOS DEL ESTADO RESOL (103 

BONOS DEL ESTADO RESOL 003 

BONOS DEL ESTADO RESOL 013 

BONOS DEL ESTADO RESOL 003 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

PAPEL COMERCIAL. 

PAPEL COMERCIAL 

BONOS DEL ESTADO RESOLUIS 

BONOS DEL ESTADO RESOL 018 

BONOS STADO RESOL (3 

BONOS DELESTADO RESOL 602 

OBLIGACIONES 

OBLIGACIONES 

OBLIGACIONES 

OBLIGACIONES 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
CERTIFICADO DE DEPOSITO 

  

    
Cc 

    

   

    

VALOR VALOR 

NOMINAL PRECIO EFECTIVO 
275.00U.04 TOV.UUUUZA 273 060 00 

275,400.00 100,0000% 275:000.00 

7,500.00 996995 % 7477.46 

7500.00 90 69957 TATIAG 

8 250.00 100.0000%. 8.230,00 

10.060,00 100,0000% 16 00.010 
60 004,00 99,4649% 30 678.91 

60 090.00 99,4649% 39.678,94 

28.000,04 99,5417% 27371,68 

28.000.00 99,54 17% 17871.68 

64.000,00 99.1484% 

64 000,00 99.14887% 

101,949.44 100.0000% 101 949.44 
0194954 1000 THES 101.949.44 
6230.00 Qu 6249 70 

615058 9999320 0249.70 
44 999,98 99.9951% 44 997,76 

44 099.98 99,9931%, 44 947.76 

13,000.00 99.9979% 14,999.69 

GO 99.9979% 14.999,60 

AA 99. OLLA 20064 

29.400,11 YI.OI0O 7% 29.106,11 

29 788,99 100,000 %o 79 788 99 
  

79 788,909 
6000 
6 UUUOO 

200 000.00 

200 000,00 
25 000,00 

20,000.00 

21 844.15 
21 844,15 

39.947,44 

39 947.44 
103 416.07 
103 016,67 
$6 000.00 
26 U0UGU 

1377.00 
1.377,00 

24.000,04 
85 197.50 

85 197,50 
17,200.00 
17 760.00 

15.UUUDU 

15 090.00 
S4.U00 
SU.UDO,UU 

23 000.00 

23 (0.00 

30 40U.00 

80.400,00 
15 000.00 
15,000.00 
35 000,00 

35 100,00 
35.000,04 

55.000 00 

204 000,44 
200 000,00 

    

AS 
M,3L M2 

99,311 

DY. It 

99.89 70% 

97,7995% 

99,1625% 

100,0000% 

100,G000% 

100.0000% 

AS 

TONO 

1,0000% 

97.54 78% 

97,5010% 

4.1500'% 

4,45U0% 

93,4274%. 

84.3379% 

84.3379% 

84,5206% 

84.38060% 

34,5806'%n 

83.5806%. 

100,0000% 

100,U00U%. 

95.01 19% 

950119% 

83,7934% 

85,7934% 

84.5900% 

84.300U Ya 

100.6361% 

09,06 2% 

99,0604% 

90D 

100,0U00% 

100.0000%. 

79 788.09 
$939.02 
3 939,62 

19,295.21 
199,795.21 

24.449,88 

19.832,53 

24 844.45 
21344,15 

39 947.44 

34 447.44 
II 

143 016 67 
83 891 007 

25.305.83 

$714.53 

5 714,55 
19,085.49 
TU ESIAL 
11853.81 
14:970.76 
14 970,76 
12 687 60 

12.687.090 

56 000.09 

3U.000.06 
2182.73 

  

67.369,92 

67 309 92 

12 688,50 

12 683 50 

  

- 59 4gr24 

200 00U.00 

200 000.00 

COM. 

CASA 

400 

94,72 
000 
Gan 
CL 

na 

39079 
9,00 

278,72 

  

ue 
qa 
147 
vos 
1] 
00 
ou 
0.00 
000 

25.03 

430.01 

00 
15 v4 
00m 

23.00 

2500 

6.00 
400 

3500 

ou 
2541 

na 
1354 
E) 

  

ana 

Ud 

   00 
0.00 

408 
15.93 

00% 
749 
uso 
03 
00 

2535 

0.00 

6.00 
00 

68 
0 
nu 
0.00 
90 
2.00 

ni 

00 
100 

 



CASA DE VALORES VALUE S.A. 
DETALLE DE OPERACIONES DE INTERMEDIACIÓN BURSÁTIL 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(Expresado en dólares estadounidenses) 

  

FECHADE No. No.LIQ. No.LIQ. TIPO 
EJECUCIÓN ORDEN CASA BOLSA OPERACIÓN 

Meago-14 2821 3580 5278 COMPRA 

Iago b4 2822 3581 $9 COMPRA 

29ago- 14 2823 3582 5283 COMPRA 

Mago 14 2824 3383 Sa83 VENTA 

ENE] 2825 3584 591 COMPRA 

sep-14 2826 3585 $327 COMPRA 

U2-sep-14 2827 3586 $327 VENTA 

02-sep-14 2764 3587 $338 COMPRA 

U3-ep-14 2328 3583 $363 COMPRA 

03-sep-14 2829 3589 5363 VENTA 

03cp-14 2830 3590 sm COMPRA 

03-sep-14 2831 3591 373 VENTA 

OS-ep-14 2832 3592 $448 VENTA 

09-<cp-14 2833 3593 5493 COMPRA 

U9sen-14 2334 3594 5492 VENTA 

O9ep-14 2835 3595 5494 COMPRA 

09-sep-14 2836 3596 $494 VENTA 

U9-sep- 14 2589 3597 5496 VENTA 

leosep-14 2437 3598 5546 COMPRA 

TOesep-14 2838 3599 5546 VENTA 

losep-14 2839 3600 5550 COMPRA 

lO-sep-14 2840 3601 5550 VENTA 

LO-sep- 14 2842 3602 COMPRA 

TWWiuep-14 2843 3604 COMPRA 

Hiscp-14 2844 3604 COMPRA 

Lesep-T4 2845 3605 COMPRA 

lesep-14 2846 3606 COMPRA 

125ep-14 2847 3607 VENTA 

2848 3608 COMPRA 

2849 3609 VENTA 

2850 3610 COMPRA 

12-sep-14 2851 3611 VENTA 

IS5-sep-14 2852 3612 COMPRA 

15-ep-14 2353 3613 VENTA 

15-sep-14 2854 3614 COMPRA 

15-sep-14 2855 3615 VENTA 

ES-ep-14 2856 3616 COMPRA 

IS-sep-14 2857 3617 VENTA 

ap id TS 301 COMPRA 

l6-ep-14 2859 3619 COMPRA 

17-aecp-14 2861 3620 COMPRA 

Vacp-14 2862 362: COMPRA 

isep-14 2863 3622 COMPRA 

2 ep-14 2364 3623 COMPRA 

22<ep-t4 2860 3624 VENTA 

Desep-4 2865 3625 COMPRA 

2Isep-14 2866 3626 COMPRA 

24-<cp- 14 2867 3627 COMPRA 

24-<ep- 14 236% 3628 VENTA 

25-sep-14 2869 3629 COMPRA 

T9scp- 14 2370 3630 COMPRA 

29-sep-14 287 3631 VENTA 

29-sep-14 2872 3632 COMPRA 

29-<ep-14 2873 3633 COMPRA 

29-sep-14 2874 3634 COMPRA 

30-scp-14 2875 3635 COMPRA 

3U-sen-14 2376 3636 VENTA 

3Usep-14 287 3637 COMPRA 

30sep-14 2K78 3638 COMPRA 

SUsep-14 2879 3639 COMPRA 

O7-oct-14 2883 3650 VENTA   

TÍTULO 
BONOS DEL ESTADO RESOL 03 

BONOS DEL ESTADO RESOL (103 

BONOS DEL ESTADO RESOL 918 

BONOS DEL ESTADO RESOL 018 

BONOS DEL ESTADO RESOL (0tx 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

ACCIONES 

PAPEL COMERCIAL 

PAPEL COMERCIAL. 

CERTÍFICADO DE DEPOSITO 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

OBLIGACIONES 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

ACCIONES 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

CERTIFICADOS DE INVERSION 

PAPEL COMERCIAL 

OBLIGACIONES 

OBLIGACIONES 

OBLIGACIONES 

NOTAS DE CREDITO 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

BONOS DEL ESTADO RESOL 018 

BONOS DEL ESTADO RESOL 018 

BONOS DEL ESTADO RESOL. 443 

BONOS DEL ESTADO RESOL 003 

CERTIFICADOS FINANCIEROS 

CERTIFICADOS FINANCIEROS 

CERTÍFICADO DE DEPOSITO 

PAPEL COMERCIAL. 

OBLIGACIONES 

OBLIGACIONES 

OBLIGACIONES 

PAPEL COMERCIAL 

ACCIONES 
PAPEL COMERCIAL 

BONOS DEL ESTADO RESOL 016 

BONOS DEL ESTADO RESOL 018 

BONOS DEL ESTADO RESOLUIR 

OBLIGACIONES 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

PAPEL COMERCIAL 

OBLIGACIONES 

OBLIGACIONES 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

OBLIGACIONES 

BONOS DEL ESTADO 

OBLIGACIONES 

ACCIONES 

    

  

VALOR VALOR 

NOMINAL PRECIO EFECTIVO 

47.700,00 87 4920% MTRO 

43.195,00 K7.4920% TIRAR 
STIGODO 4 ATI 40233.66 

3TTGODU— 84.3473% 40233,66 
47.700,00 87,11000% 41 327.90 

2.278.053 100,0000% 2.278,05 
2.278,05 109,0000%. 2.278.035 

1.000,00 4A600% 460% 

105.000.0Y —— 99,33UUY, 104.506.534 
105.000,00 99.5300% 104.506.5U 

34,497.76 100,0000% 54.497,76 

54 497.16 100,0000% 54497,76 
6,500.04 999961 % 6499,75 

19,650.50 ULIOO% 19 650.50 
19 650,50 1U0L0UOY% 19.630,54 

106,880.59 100,0000% 106.880,59 

106.830.59 — 100.0000% 106,880.59 
231.00 1,0000%, 231,00 

347.069.060 100,0000% 347 069.00 

JSTOGIINE— 100,0000% 347 069.00 
SU DUO.DU— 10U.LOLU% 34 0UU 00 
304000,00—— 500 000% 30 000.06 
23 000,00 23 000400 

100 000,00 99 711.94 
105.000.008 97,9350% 102 851,75 
105.S12,0U—— 96,S494% 162,187.71 
100.009.00 99,9969% 99,996 88 

45 000.00 99.4 500% 34 752.50 

110 321,41 TOU,UUYUY 114321,41 
118 321.41 100,0000%. 110321.48 

33.015,04 100,0000% 33 015.04 
53.015,04 — 104.000U% 53015.04 
95.267,50 $4,4962% $0 997.92 
95.267,50. 84,4962% $501:497,43 
4T.TGUDU—— $84,7402% 40.421.08 
47 700.00 $4,7402% 40 421.08 
63 980,77 100,0000% 63 980.77 
63,980.77 1U0.VUYU% 63 980.77 
5290935 — 100.0000% 32909 95 

160 UUUVO —— 97,2U53% 97 245,35 
110 740.00 99,9949%, 10.734,34 
60.000.006 97.8R29% 38 129.74 

46 875,04 98, 70U2% 46 265,73 

80,000.00, YU A TTALOL6 

1.500,00 4.1400% 6210.00 

104 UUO,UU 96.7882% 96 788.24 

130,000.00 93.8438% 121.996.89 

47 700.00 84,5806% 40 344,93 
ATTUILO 84 BUG 19 344.93 

E 1709.53 
40 000,00 L00.IGOO% 40,000 00 
4U.OUUGO —— IUO.UULU 40 100.00 
10.000,00 97.1752% 9 717,52 

50 000,00 99,9994% 49 999,68 
10.000,00 99,9965% 9 999,66 

27.000,00 100.0000% 27.000 00 

27 004,00 104,0UYU% 27.000 0 
60.000,00 99.9992% 39.999.50 

494 K04.7% —— 93.8912% 7 464 578,23 
1UOUIVO 99/9992 949942 

209.00. 53 .0000% 1081200 

COM. 
CASA 

uo 
ae 

nas 

1 
900 

000 

20.62 
SR 

sor 

3005 
0) 

27,40 

90 
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25u7 

0.00 
5433 
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9.00 
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000 
25917 

ne 
00 
600 

ob 
0.00 

449.99 
0 

2814 
060 

30 79 

od 

402% 

600 
20,21 

600 
30.08 
ano 

au 
000 

Ou 
ou 

qu 

2987 

va 
000 
bu0 
a 
400 

00 
25.01 

0.00 

000 

0u0 
0.06 

2625 

0060 
ou 
(as 

13n 29



CASA DE VALORES VALUE S.A. 

DETALLE DE OPERACIONES DE INTERMEDIACIÓN BURSÁTIL 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(Expresado en dólares estadounidenses) 

FECHA DE No. No. LIQ. No. LIQ. TIPO 

   

EJECUCIÓN ORDEN CASA BOLSA OPERACIÓN TÍTULO 
U9-oct-14 2884 3641 631 VENTA NOTAS DE CREDITO 

13-00-14 2885 3642 6395 COMPRA CERTIFICADO DE DEPOSITO 

13-00-14 2886 3643 6395 VENTA CERTIFICADO DE DEPOSITO 

13-ocr14 2887 3644 6410 COMPRA CERTIFICADO FINANCIERO 

13-00-14 2888 3645 6410 VENTA CERTIFICADO FINANCIERO 

14-acL-14 2889 3646 6435 COMPRA CERTIFICADO DE DEPOSITO 

H-ocr lá 2891 3647 6435 VENTA CERTIFICADO DE DEPOSITO 

20-0ct-14 2892 3648 6569 VENTA ACCIONES 

20-ocri4 2895 3649 6536 COMPRA CERTIFICADO FINANCIERO 

20-001-14 2894 3650 6586 VENTA CERTIFICADO FINANCIERO 

21ochi4 2896 3651 6649 COMPRA CERTIFICADO DE DEPOSITO 

210014 2847 3652 6649 VENTA CERTIFICADO DE DEPOSITO 

23-uci lA 2893 3653 ent COMPRA CERTIFICADO DE INVERSION 

23-4ct-14 2899 3654 61 VENTA CERTIFICADO DE INVERSION 

24 pct 14 2900 3655 6745 COMPRA OBLIGACIONES 

24-00-14 2901 3656 6746 COMPRA OBLIGACIONES 

27-0ct-14 2902 3657 $77 COMPRA PAPEL COMERCIAL 

27-act-14 29u4 3653 6734 COMPRA OBLIGACIONES 

28-oL1-14 2905 3659 6823 COMPRA PAPEL COMERCIAL 

28-90-14 2882 3660 6824 COMPRA ACCIONES 

28-0ct-14 2881 3661 6824 VENTA ACCIONES 

28-001-14 2911 3662 6890 COMPRA BONOS DEL ESTADO RESOL 018 

Zi 291 3661 6399 VENTA BONOS DEL ESTADO RESOL 018 

28-00-14 2911 3664 6891 COMPRA BONOS DEL ESTADO RESOL 08 

28-0c1-14 2912 3665 6891 VENTA BONOS DEL ESTADO RESOL 018 

29-aue14 2913 3666 6918 COMPRA CERTIFICADO DE DEPOSITO 

2Yoct da 2y14 3667 6918 VENTA CERTIFICADO DE DEPOSITO 

29-4ct-14 2915 3668 6934 COMPRA OBLIGACIONES 

29-uct-14 2916 3669 6936 COMPRA CERTIFICADO FINANCIERO 

Det 14 2917 3670 5936 VENTA CERTIFICADO FINANCIERO 

T9-pct- 14 2918 3671 6964 VENTA ACCIONES 

30-0et-14 2919 3672 6967 COMPRA PAPEL COMERCIAL 

30-ocL 14 Peel 373 696% COMPRA PAPEL COMERCIAL 

Mhoc-14 1906 3674 6970 COMPRA OBLIGACIONES 

30-gctr14 2921 3675 6972 COMPRA PAPEL COMERCIAL 

30-0L1-14 2922 3676 6975 COMPRA PAPEL COMERCIAL 

30-0cc 14 2924 3677 6976 COMPRA PAPEL COMERCIAL 

3J0-0ct-14 2923 3678 6934 COMPRA CERTIFICADO DE DEPOSFFO 

30-01-14 2926 3679 7009 COMPRA CERTIFICADO DE INVERSION 

3V-0ct-14 un 368U 7009 VENTA CERTIFICADO DE INVERSION 

31-0cr-14 2925 3681 7087 VENTA ACCIONES 

D4-nov-14 2928 3682 7093 COMPRA CERTIFICADO FINANCIERO 

D4-nov-14 2929 3683 7093 VENTA CERTIFICADO FINANCIERO 

(04-nuv-14 2930 3684 7094 COMPRA CERTIFICADO FINANCIERO 

04-pov-14 2931 3685 7094 VENTA CERTIFICADO FINANCIERO 

OS-nov- 14 2934 3686 7136 COMPRA CERTIFICADO DE DEPOSITO 

QS-nov-14 2935 3687 7136 VENTA CERTIFICADO DE DEPOSITO 

06-nov-14 29397 3688 278 VENTA ACCIONES 

Une id 2945 3689 741 VENTA ACCIONES 

10-nov-14 2933 3000 139 COMPRA BONOS DEL ESTADO RESOL 048 

iB-pov-14 2946 3691 64 COMPRA PAPEL COMERCIAL 

iegor-14 2949 3692 793 COMPRA OBLIGACIONES 

Vienov-34 2948 3693 193 VENTA OBLIGACIONES 

Yi-nav- 14 2950 3694 7295 COMPRA PAPEL COMERCIAL 

Fenov-14 2951 3695 mA COMPRA BONOS DEL ESTADO RESOL UI8 

1i-nov-14 2953 3496 133 VENTA BONOS DEL ESTADO RESOL 01% 

linav-T4 2951 3697 7324 COMPRA BONOS DEL ESTADO RESOL UIS 

Denov-14 2953 3698 7324 VENTA BONOS DEL. ESPADO RESOL 013 

MATES 2934 3699 7325 COMPRA BONOS DEL ESTADO RESOL 018 

Y iauv-14 2953 3700 as VENTA BONOS DEL ESTADO RESOL UL8 

benov-14 2952 370 7320 COMPRA POLIZA DE ACUMULACIÓN 

        

VALOR 

NOMINAL PRECIO 

55,000.00 99.60UU%. 

8546.60 100,0000% 

8 546,60 100,0000% 
88.764,74 — 100.U0QUY 
88.764,74 EQ0.000O%. 

25 298,88 100,0000% 
25,298.88 100,00UU% 

100.00 4,1400% 

798750. FUU LODO 
7987.50 100.0000%. 

62.311,94 100.0000% 
62.311,94 1GU.DUUO%. 

300,000.00 £00,3530% 
30 0100,00. — 100,3530% 

15 090,00 99,5285%, 

100 000,00 NES 

362 000.00 94,3545% 
4,500.00 98,3076% 

148,000.00 94,3545% 

4,872.00 0.7100% 
4372.00 0,7100% 

47.435,00 84,0599'% 

47.435,00 34,1599% 
23 8SUVL —— 84.9UU9% 
23 250.00 $4.9009% 

$0 064.0 98,995 Y 

$0.000.00 —— 94.9937% 
68 000.00 OR,G0R3% 

3109236 — 10U.U00U% 
31.092,36 100.0000% 

120.00 4,1400% 
15 000.00 96.9697%, 

64 000.00 96.9697% 
33 000.00 99.Y948% 

100 UUg.UU —— 98.8020% 
ADO0ADO — 9734St% 

50 000,00 97.5610% 

150 000.00 TOU.VUUUY. 
200 010,00 
260 0UU,0U 

5 385.00 4, 140U% 
2021105 99.7650% 

05 99 7650 

20 297.26 99,7630% 

20 297,26 99,76350% 
3u0 UUU.YU 99.96 
300,000.00 99.9623% 

230.00 4 1SUi1% 

36 328.00 UBULU% 
5214.77 783641 

364 000.00 93,3965% 
S8uU.00 99995 
SROOMA 99.995 
6000.00 97,STI7% 

129 245,00 83,0334% 
129 245.001 83.0334% 

4770000 SAIBYI 
3770000 $4.189F% 
47 700.00 BARI 

47 70ULU 83 A6S 2% 
24 584,59 —— 99.I06S% 

VALOR 

EFECTIVO 

34.780.00 

8 546,60 

8 546.60 

388 764.24 

88 764,74 

25.298.885 

25.208.88 

414,00 

7987.50 

  

6211194 
6231194 

301.039.035 

301 059.03 

14 929.28 
99 528,55 

341 563,14 
4 423,84 

139.444 40 
3439.42 
3439.12 

39 873.82 

3987135 
24 248,87 
200 248,87 
79.906,54 

79.996.54 
(170194 55 

31 092,36 
31 00234 

406.80 
14 545.45 
62 060 61 
32 998 27 
93 80203 
39 GUS 
48 780,49 

150 040 00 
20666 Ad 

2001 666 64 
22 293.90 
20 163.54 
2 163.54 

20) 249,55 
29249 55 

299 887 49 

209 $87.39 

1037.50 
43 06240 

4090 94 

4779823 

57007 
5399.71 

58 243.00 
109 9ui 33 
109 9011 3 

4 158 22 

40 15522 

7 40.291.344 

4029133 
2a 341 6N 

   

COM. 
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43020 
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00 
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CASA DE VALORES VALUE S.A. 

DETALLE DE OPERACIONES DE INTERMEDIACIÓN BURSÁTIL 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(Expresado en dólares estadounidenses) 

FECHADE No, 
EJECUCIÓN ORDEN CASA 

Lenaw-E4 2434 

1i-nuv-14 2932 

eno 4 2954 

lEngv-E4 2952 

1i-noe-14 2954 

12anuv- 14 2932 

Penov-14 2938 

13-nov-14 2957 

H-nav- ld 2956 

-aqv-14 2958 

18-nov-14 2959 

18-nov-14 2960 

19-aye-14 2932 

now 14 2961 

20-nov-14 2941 

FAnov- 1d 2962 

Z4-now-14 2963 
24-01-14 2964 
TAnov- 14 1965 

24-n0v 14 2966 

24-00v-14 2967 

FAengv-14 2968 

25-11-14 2469 

Z6-nuv-14 2970 

26-nuv-14 297 

26-mv- 14 2972 

27P-nuv-14 2975 

27-n0v-14 2976 

2Tenov-t4 297 

27nov-14 2978 

nov 14 2979 

27-n0v-14 2980 

27-ngv- 14 2981 

aov-14 2982 

27-n0v-14 294u 

27-auv-14 2983 

2Inav-14 2940 

2Fnov-14 2984 

27-00-14 2940 

2-14 2985 

2F0uv- 14 2940 

nov 44 2986 

27-nav-t4 2940 

ZF-nuv-14 2988 

Menav-14 2940 

27-n0v-14 2974 

27-nov-14 2973 

A8aov-14 2989 

28-n0v-14 2942 

28-nov-14 2990 

28 nov id 2991 

28-n0v-14 2992 

28-n0v-14 2993 

28n0v-14 2995 

28-nuv-14 2996 

TRenav- id 2997 

novo 14 2998 

02-die-14 2999 

Odic-14 3000 

GA -dic-14 2932 

Q-dic-14 3003 

No. LIQ. No. LIO. , 

BOLSA OPERACIÓN 

3702 
370 
3704 
3705 

3706 

3707 
3708 
3709 
3m6 
am 
372 
3713 
3714 
3ns 
3716 
3 
37138 
37119 
370 
371 
32 
3723 
1724 
315 
3726 
3727 
3728 
399 
37350 

374 
3132 
3233 
3734 
3735 
3736 
3137 
3738 
3739 
3740 
371 
312 
3743 
3744 
3745 
3746 
3147 
3748 
3749 
3750 
3251 
3752 
3753 

3754 
3755 
3256 
3757 
3758 

3759 
3760 
3761 
3762 

7326 
1327 
m3 

7328 
7328 
1332 
m3 
7413 
7468 
7473 

7515 
7515 
1560 
7580 
7580 

7666 
1667 
7672 
36 
7673 
76860 
7680 
775 
mi 
me 
7162 
7888 
7890 
789 
7891 
7891 
7892 
7898 
7902 
7902 
7903 
7903 
7904 
7904 
79u5 
7905 
7906 
7906 
7907 
7907 
7914 
2914 
1973 
197% 
7938 
1938 
7940 
7940 
7941 
7941 
1945 
2946 
8062 
2062 
8107 
8107 

TIPO 

VENTA 
COMPRA 

VENTA 

COMPRA 

VENTA 

COMPRA 

VENTA 
VENTA 

VENTA 

COMPRA 
COMPRA 

VENTA 

COMPRA 
COMPRA 

VENTA 
COMPRA 

COMPRA 

COMPRA 

COMPRA 

VENTA 

COMPRA 

VENTA 

COMPRA 
COMPRA 

VENTA 

COMPRA 

COMPRA 

COMPRA 

VENTA 
COMPRA 

VENTA 

COMPRA 
COMPRA 

COMPRA 

VENTA 
COMPRA 
VENTA 

COMPRA 
VENTA 

COMPRA 
VENTA 

COMPRA 

VENTA 

COMPRA 

VENTA 

COMPRA 

VENTA 

COMPRA 

VENTA 

COMPRA 
VENTA 

COMPRA 

VENTA 

COMPRA 

VENTA 

COMPRA 
COMPRA 

COMPRA 

VENTA 

COMPRA 
VENTA 

TÍTULO 
POLIZA DE ACUMULACIÓN 

CERTIFICADO FINANCIERO 

CERTIFICADO FINANCIERO 

CERTIFICADO FINANCIERO: 

CERTIFICADO FINANCIERO 

ACCIONES 

ACCIONES 

ACCIONES 

ACCIONES 

PAPEL COMERCIAL 

PAPEL COMERCIAL 

PAPEL COMERCIAL 

ACCIONES 

OBLIGACIONES 

OBLIGACIONES 

PAPEL COMERCIAL 

PAPEL COMERCIAL. 

PAPEL COMERCIAL 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

OBLIGACIONES 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

PAPEL COMERCIAL 

OBLIGACIONES 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

OBLIGACIONES 

OBLIGACIONES 

BONOS DEL ESTADO RESOL (035 

BONOS DEL ESTADO RESOL 035 

BONOS DEL ESTADO RESOL 035 

BONOS DEL ESTADO RESOL 033 

BONOS DEL ESTADO RESOL 033 

BONOS DEL ESTADO RESOL 035 

BONOS DEL ESTADO RESOL 035 

BONOS DEL ESTADO RESOL 035 

BONOS DEL ESTADO RESOL 033 

BONOS DEL ESTADO RESOL 035 

BONOS DEL ESTADO RESOL 035 

BONOS DEL ESTADO RESOL M35 

BONOS DEL ESTADO RESOLUI3 

BONOS DEL ESTADO RESOL. 018 

OBLIGACIONES 

OBLIGACIONES 

BONOS DEL ESTADO RESOL 018 

BONOS DEL ESTADO RESOL 018 

BONOS DEL ESTADO RESOLU!18 

BONOS DEL ESTADO RESOL 01% 

BONOS DEL ESTADO RESOL (13 

BONOS DEL ESTADO RESOL 043 

OBLIGACIONES 

OBLIGACIONES 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

ACCIONES 

ACCIONES 

VALOR 

NOMINAL 

24 584,59 
20 211.05 

204.05 
0.:07.6 

20,297.26 
943,00 
943.00 

1.500,00 

1 0U0.DU 
300.000.00 

15,000.00 

15 000.04 
141.00 

2 500,00 
2.548,00 

100 000,00 

80 000,00 
106 000.04 
107.734.032 

107 734.02 
111 910,56 
411 910.36 

7 uo 
200 000.04 
200 000,00 

59 UUy,00 
41 000,00 

50 000.00 
54 060,04 
31 500.00 
31 San.DO 
30 UUY,00 
30.000,00 

9 800.00 
9 UD 
9000.00 
900.00 
9 000.00 
9 000.00 

TAUO.YU 
7400.00 
7400.00 

7.400,00 

7 400.00 
7 400,00 

47 70006 
47.00.00 
4.787.500 
4.787,50 

47 740.00 
47 70080 
47 700.00 
47 700.00 

47 100.00 
37 70u 04 
9.000,00 

6.000.00 

19 575.62 

19 575.62 
346.Uu 

306.00 

VALOR 

PRECIO EFECTIVO 

9 JUGÓ Sa 

99.996 7% 

99.9967% 

ES 

99,996K% 

4, 161% 

4, 16UU%, 
4,1800% 

4,1 900%, 

97.0560% 

97.2809% 

97,309'% 

ALLE 

9U.90U7% 
99 2UUTA, 

97,1752% 

97,1752% 

97USGU% 

+00.0000% 

£00,0000% 

140.DO00% 

100 000% 
010 CUA 
190.UUUU 

100,0000% 

97,4976% 

99,997 1% 

100.0000% 

HO UGULI%. 

400.0000%. 

100.0000% 
99,9996% 

99,9972% 

911,3607% 

90,3607% 

90,3607% 

90,3607% 

90,3607% 

90.36017% 
90,36U7'%a 

9U,36U7% 

90,3607% 

94 J6UIY% 

90,3607% 

90 3607%, 

10U,VUDU%, 

100.(1000%. 
99.996 1% 

99.996 1% 

44.00% 

RA DUIY 
383.1839% 

85,1839% 

35,4347% 

83 4341 

99.9972% 

99 9044%. 

100 0000%. 

100.000. 

4,2008" 

42000%, 

24 561.64 
20 210.39 
2021039 
2094.60 
21 296.00 
3.922,88 

3022 38 

6 270.00 
4190.00 

291 167,91 

14 592.13 
14 592.13 

$89.38 
249752 
2.497,52 

97 475.17 
71.740,14 

102.879.335 

107 734.02 

10773402 
1910.36 
FU 910,36 
TOBo0O 

200 U0U.UO 
200 000 60 

37 523.56 

40 998,80 
30.060,00 

34 000.00 
31 50.00 
31 S0.00 

49 999.79 
49 998.58 
8855.33 
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CASA DE VALORES VALUE S.A. 

DETALLE DE OPERACIONES DE INTERMEDIACIÓN BURSÁTIL 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2614 

(Expresado en dólares estadounidenses) 

      

  

      

FECHA DE No.  No.LIQ. No. LIQ. TIPO VALOR VALOR COM. 

EJECUCIÓN ORDEN CASA BOLSA OPERACIÓN TÍTULO NOMINAL PRECIO EFECTIVO CASA 
Y9-dio-14 3004 3765 3234 COMPRA CERTIFICADO FINANCIERO 281.095.38 IS aa 

O9-dic-14 3005 3764 8234 VENTA CERTIFICADO FINANCIERO 21.095,38 — 100,0000% 93,48 
12-dic-14 3006 3765 3368 COMPRA NOTAS DE CREDITO 50 000,06 99 .GUNI% 49.200.004 2490 

3607 3766 8368 VENTA NOTAS DE CREDITO 50.000.00 99.600U% 49 200 00 448% 

3009 3707 $373 COMPRA — CERTIFICADO DE DEPOSITO 112,769.19 — 100,0400% 112769,19 veus 
3010 3768 3373 VENTA CERTIFICADO DE DEPOSITO 112.769,19 —— 1010.(KI00% 142 769,19 36% 

3011 3769 3425 COMPRA CERTIFICADO FINANCIERO 88.789,79 TOYQUYO%. 88 730,79 vu 

1S-dic-14 3012 3770 2425 VENTA CERTIFICADO FINANCIERO 88 780.79 100,0000% 88 780,79 219.84 

15-dic-14 3013 3 8427 COMPRA CERTIFICADO FINANCIERO 64 981,47 10U.UUUO"% 64 981.47 20 

IS-dic-14 3044 33m 8427 VENTA CERTIFICADO MNANCIERO 64 981,47 100 0000%, 64081.47 2300 

15-dic-14 3015 m3 2430 COMPRA CERTIFICADO DE DEPOSITO 104.174,24 100,0000% 104 (074,24 000 

13-dic-13 JOIS 34 $430 VENTA CERTIFICADO DE DEPOSITO 104 074,24 100 UDUU%. 104 074,24 54,98 

t5dic-14 3017 3175 8456 COMPRA POLIZA DE ACUMULACION 53.598,07 200.0000%, 33 598 07 0.00 

1S-dic-14 3018 377 3459 COMPRA — PAPEL COMERCIAL 13400000 95,4S02% 124 (185,27 604 
18-dic-14 3019 317 8595 COMPRA — CERTIFICADO DE DEPOSITO 230 00000 UU UUUI% 250 000 00 am 
Vedic-14 3020 3778 8595 VENTA CERTIFICADO DE DEPOSITO 2301000.06-—— 100.0000%. 250 004.00 125 69 
I8-dic-14 3021 3779 8602 COMPRA NOTAS DE CREDITO 26.900.00 99. GUON 24 AAO 2479 

18-due-14 3022 3780 3642 VENTA NOTAS DE CREDITO 26.999,04 99.GUUU%. 26 792,46 23045 

3023 3781 8597 COMPRA  PAPELCOMERCIAL 100,000.00 95,49358% 95 495.7K 0 
3023 3782 8600 COMPRA PAPEL COMERCIAL SUDO0D0 —— 97,2053% 48.602,67 400 
3023 3783 8603 COMPRA — PAPEL COMERCIAL 170 000.00 93,5414% 162 420 38 900 
3023 3784 8598 COMPRA PAPEL COMERCIAL 30.000,00 96 ITA 48.484 85 4,00 

3023 3785 2606 COMPRA PAPEL COMERCIAL SU 000,00 97T,5610% 43 780.49 yA 

3031 3786 8747 COMPRA CERTIFICADO DE DEPOSITO 100 000.00 10U,LULU%, 4096 000,00 400 

Idic-t4 3032 3787 8747 VENTA CERTIFICADO DE DEPOSITO 300.000.008 100,0000% E 000.00 25 
23d 14 3033 3783 8750 COMPRA CERTIFICADO DE DEPOSITO OS 200 060 00 (0) 

Zin 3094 3789 $750 VENTA CERTIFICADO DE DEPOSITO 2u0 000.04 100.0QUO% 200 060.00 So 00 
23-dic-14 3035 3790 8767 COMPRA ACCIONES 23 230.00 11,7300% 16 972,0 10154 
23dic-14 3029 3791 8767 VENTA ACCIONES 23 250,00 0,7300% 16 972,54 101,84 
23-10-14 3028 3792 8769 COMPRA ACCIONES 2.031.668.00 900% 1,828 501 20 1097101 

23-dic-14 3027 3793 8769 VENTA ACCIONES 20051 668.00 CS 1228 501,20 10971.01 

23-du-14 3036 3794 8757 COMPRA BONOS DEL ESTADO RESOL 018 33 425,00 835,425% 32.824.538 400 

23-dic-14 3037 3795 8757 VENTA BONOS DEL ESTADO RESOL-018 3842500 834251% 32 424,58 164,52 
24-dic-34 3039 3796 8N33 COMPRA CERTIFICADO DE DEPOSITO 33981.73 Y00.000%. SSA uns 

24-dic-14 3040 3797 3833 VENTA CERTIFICADO DE DEPOSITO 33081,73 — 1OLGUUU 53,981.74 309 
29 dic-14 3041 3798 8876 COMPRA PAPEL COMERCIAL 11 000,00 96 1538 10,576,972 san 

3041 3799 $877 COMPRA PAPEL COMERCIAL TO MUOO—— 97,5874% 6831620 nu 
29-dre-14 3042 3804 $879 COMPRA PAPEL COMERCIAL 17 50ULU 96.937 1% 1696199 00 
29-dic-14 3043 3801 8880 COMPRA PAPEL COMERCIAL 1000000 969371% 9693.11 000 

14 3025 3802 8893 VENTA ACCIONES 3 482,00 0, 7UYUY 2437.40 9219 

-14 3024 3803 8896 VENTA ACCIONES 1.518,00 0, 7000%, 1062 60 5Mm 

3Oadic-14 3044 3804 8920 VENTA NOTAS DE CREDITO 12 411,37 99,1000% 12 299,67 123.00 
-14 3036 3805 8927 COMPRA CERTIFICADO DE DEPOSITO 220 U00.U0 — IUUNUULO% 22u 0uu.0U 9.00 

Htr-die-14 3047 3806 8927 VENTA CERTIFICADO DE DEPOSITO 220 000.00 100 000%. 220 000 00 Tus 

30-14 3048 3807 3930 COMPRA — PAPELCOMERCIAL 27.500,00 97 5610% 26 £29 27 von 

JU dA 3049 3868 3931 COMPRA — PAPEL COMERCIAL 10UuDO —— 97IGtU% 302 44 400 

Total según uperaciones bursaliles 55 704,20 

Total según libros 55 704,29



Casa de Valores Value $. A. 

Información Suplementaria requerida por el Titulo Il, 
Subtítulo IV, Capítulo IV, Artículo 6 de la Codificación 

de Resoluciones del Consejo Nacional de Valores 
al 31 de diciembre de 2014



Casa de Valores Value S. A. 
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1. Opinión sobre si las actividades realizadas se eamarcan en la Ley. 

La administración de Value Casa de Valores S.A. ha considerado las disposiciones 
legales vigentes permitidas por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
en la realización de sus actividades. 

2. Evaluación y recomendaciones sobre el control interno 

Ver Carta a la Gerencia adjunta.
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a JU ditr1 CO nt Independientes 
A SS Cía. Ltda. 

Quito, Enero 22 de 2015 

Señor 

José Luis Nieto 
Gerente General 

CASA DE VALORES VALUE S.A. 
Presente 

Estimado Sr. Nieto: 

Al planificar y realizar nuestra auditoría de los estados financieros de CASA DE 
VALORES VALUE S.A., al 31 de diciembre de 2014, consideramos la estructura del 

control interno para poder determinar nuestros procedimientos de auditoría con el 
propósito de expresar nuestra opinión sobre los estados financieros y no de proveer una 
seguridad sobre la estructura de control interno. Sin embargo, notamos ciertos asuntos que 
involucran la estructura de control interno y su operación que consideramos como 

condiciones que se deben informar bajo las normas de auditoría generalmente aceptadas. 
Las condiciones que se deben informar son asuntos de los cuales hemos tenido 

conocimiento que a nuestro juicio, se relacionan con deficiencias significativas en el 
diseño u operación de la estructura del control interno y que pueden afectar adversamente 
la habilidad de la organización de registrar, procesar, resumir e informar los datos 
financieros, de acuerdo con las aseveraciones de la administración en los estados 

financieros. 

Una debilidad importante es una condición que se debe informar, en la cual el diseño u 
Operación de uno o más elementos de la estructura del control interno no reduce, a un 
nivel relativamente bajo, el riesgo de que errores o irregularidades, de montos que serían 
sustanciales en relación con los estados financieros sujetos a auditoría ocurran y no sean 

detectados por el personal de la administración dentro de un período oportuno, en el curso 
normal de las funciones asignadas. 

Nuestra consideración de la estructura de control interno, no revela necesariamente todos 

los asuntos que pueden ser condiciones que deben ser informados y, por consiguiente, no 
revela necesariamente todas las condiciones que también se consideran como debilidades 

importantes como se define anteriormente. Sin embargo, ninguna de las condiciones que se 
deben informar, incluidas en el anexo de esta carta, se consideran debilidades importantes. 

En el anexo adjunto se incluyen nuestros comentarios, los cuales han sido organizados por 

área de responsabilidad y dentro de cada área en orden de importancia; también para su 

comodidad incluimos un índice del contenido. Queremos hacer notar que los asuntos aquí 

mencionados no han sido revisados después de la fecha de nuestra visita y por lo tanto no 

estamos enterados de cualquier cambio subsecuente. 

Tegucigalpa Oe9-191 y José Riofrío 
Telf.: (593-2) 2903 244 / 2551785 

2226 925 (opción 2) 

Fax: 2228 674 
Cel.: 099 8528 713 
E-mail: auditricontO gmail.com 

Web: www.auditricont.com 

Quito - Ecuador



Auditores 

% uditricont | == 
a AN Cía. Ltda. Independientes 

Este informe tiene el único propósito de ser utilizado por la administración y otros 

directivos de CASA DE VALORES VALUE S.A., y tratan exclusivamente con principios 
y técnicas de contabilidad y no deben considerarse contra la integridad o capacidad de los 
funcionarios de la administración, a quienes deseamos agradecer la colaboración recibida 

durante el desarrollo de nuestro trabajo. 

Atentamente, 

AUDITRICONT CIA. LTDA. 
AUDITORIA, TRIBUTACION, CONTABILIDAD 
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1.3.1 Antigiiedad otros acreedores



CASA DE VALORES VALUE S.A. 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

1. ASPECTOS CONTABLES 

1.1 Caja chica 

1.1.1 Recibo simple 

Observación 

Al 31 de diciembre de 2014, en la revisión de la caja chica se observó que existen recibos 
simples tal como se presenta a continuación: 

Detalle 

Recibo de caja 

Recibo de caja 

Recibo de caja 

Recibo de caja 

Recibo de caja 

Recibo de caja 

Recibo de caja 

Recibo de caja 

Total US$ 

Recomendación 

Valor 

1,60 

2,80 

2,80 

2,00 

0,60 

2,00 

2,00 

2,00 

15,80 

Observación 

Copias a color 

Taxi 

Taxi 

Taxi Produbanco 

Comisión pago impuestos BGR 

Compra letra de cambio 

Taxi Value 

Taxi Santa María compra cafetería oficina 

Se sugiere que en adelante los documentos que no cumplan con los requisitos autorizados 
por el S.R.I. deberán ser registrados directamente dentro de la cuenta gastos no deducibles, 
con la finalidad de facilitar su cuantificación al final de cada ejercicio fiscal. 

Comentario de la administración 

Se consideró en la conciliación tributaria.
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CASA DE VALORES VALUE S.A. 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

11 Caja chica (Continuación) 

1.1.2 Diferencia entre el monto según libros y monto según arqueo de caja 

Observación 

Al 31 de diciembre de 2014, los registros contables de la compañía presentan un saldo de 
US$ 150,00 en la cuenta caja chica, sin embargo luego de efectuar el arqueo al custodio de 
caja chica se observó que le valor del fondo de caja chica es de US$ 152,55 lo que 
representa una diferencia de: 

Detalle Valor 

Según custodio de caja 152,55 

Según libros 150,00 

Diferencia 2,55 * 

* Diferencia dada por gastos adicionales realizados 

Recomendación 

Se sugiere a la administración de la compañía revisar la diferencia en el fondo de caja 
chica con la finalidad de regularizar la diferencia que se mantiene con el custodio y 

determinar si el fondo de caja chica es suficiente para cubrir los gastos menores que 
mantiene la compañía. 

Comentario de la administración 

Se tomará en cuenta esta recomendación. 

1.2 Banco 

1.2.1 Banco Pichincha Cuenta Corriente N* 3353687104 

Observación 

Al 31 de diciembre del 2014, se pudo observar que la compañía mantiene en una sola 

cuenta los movimientos de portafolio terceros como los movimientos propios de la 

empresa, si bien la compañía mantiene un control de esta cuenta, es necesario tener por 

separado los recursos de terceros 

Recomendación 

Se sugiere a la compañía mantener los recursos terceros en una cuenta separada con l: 

finalidad de poder cruzar los saldos con la cuenta acreedores por intermediación.
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CASA DE VALORES VALUE S.A. 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

1.2.1 Banco Pichincha Cuenta Corriente N* 3353687104 (continuación) 

Comentario de la administración 

La compañía mantiene identificado el efectivo que corresponde a terceros y a la compañía. 

1.3 Otros acreedores 

1.3.1 Antigiiedad otros acreedores 

Observación 

Al 31 de diciembre de 2014, se pudo observar que se mantienen cuentas pendientes de 
pago del año anterior el detalle a continuación: 

Fecha Concepto Valor 

06/07/2012 Value 389,00 

30/01/2013 Rol personal mes enero 2012 60,00 

28/02/2013 Rol personal mes febrero 2012 60,00 

31/03/2013 Rol personal mes marzo 2012 60,00 

05/04/2013 Geovanni Trujillo 500,00 

30/04/2013 Rol personal mes abril 2012 60,00 

31/05/2013 Rol personal mes mayo 2012 60,00 

30/06/2013 Rol personal mes junio 2012 60,00 

31/07/2013 Rol personal mes julio 2012 60,00 

30/08/2013 Rol personal mes agosto 2012 60,00 

30/09/2013 Rol personal mes septiembre 2012 60,00 

31/10/2013 Rol personal mes octubre 2012 60,00 

29/11/2013 Rol personal mes noviembre 2013 60,00 

30/12/2013 Rol personal mes diciembre 2013 60,00 

Total 1.609,00 

Recomendación 

Se sugiere a la administración considerar esta observación con la finalidad de que se 

efectúe un análisis para determinar si este valore será cancelado o caso contrario 

determinar el ajuste o reclasificación correspondiente. 

Comentario de la administración 

Se tomará en cuenta la recomendación.



3. Opinión sobre el cumplimiento de obligaciones tributarias 

El informe de cumplimiento de obligaciones tributarias se emite por separado de acuerdo a 
los requerimientos establecidos por el Servicio de Rentas Internas. 

4. Opinión sobre el cumplimiento de las obligaciones establecidas por la Ley. 

La administración de Casa De Valores Value S. A. ha cumplido con las obligaciones de la 
Ley. 

5. Opinión sobre el cumplimiento de medidas correctivas que hubiesen sido 
recomendados en informes anteriores 

La administración de la compañía ha considerado las observaciones y recomendaciones 

establecidas en el año 2013, con la finalidad de mejorar su sistema de control interno, 
tomando en cuenta el costo-beneficio para su aplicación en las transacciones y operaciones 

que se relacionen.
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Casa de Valores Value S.A. 

Información Suplementaria requerida por el Título VII, 
Capítulo VIII, Sección I! a Sección VILL, Normas para 

prevenir el lavado de activos y el financiamiento de delitos 
en las bolsas de valores, casas de valores 

y administradoras de fondos y fideicomisos 
al 31 de diciembre de 2014 

  
independencia Oe9-38 y Bomboná + Telefax (593-2) 2003 244 / 2226 925 / 2228 674 opción 2 

Cel: 098 528 713 + E-mail: auditricontegmail.com «+ Web: www.auditricont.com 
Quito - Ecuador



Casa de Valores Value S.A. 

Información Suplementaria requerida por el Título VII, 

Capítulo VIIL Sección II a Sección VHI, Normas para 

prevenir el lavado de activos y el financiamiento de delitos 
en las bolsas de valores, casas de valores 

y administradoras de fondos y fideicomisos 

al 31 de diciembre de 2014



Auditores 

    
Externos 

AUditrico nt Independientes 

e Cía. Ltda. 

Informe de los Auditores Independientes 

A los Accionistas 

Casa de Valores Value S.A. 

Hemos auditado el estado de situación financiera de Casa de Valores Value S.A. al 

31 de diciembre del 2014 y los correspondientes estados de resultados del período y 

otros resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por 
el año terminado en esa fecha y hemos emitido nuestro informe sin salvedades con 
fecha Enero 22 de 2015. 

Nuestro examen fue efectuado con el propósito de expresar una opinión sobre los 

estados financieros considerados en su conjunto. La información suplementaria 

adjunta de Casa de Valores Value S.A. al 31 de diciembre de 2014, presentada con 

el propósito de dar cumplimiento con las disposiciones establecidas en el Título 
VIL Capítulo VIL Sección [£ a Sección VIL, Normas para prevenir el lavado de 

activos y el financiamiento de delitos en las bolsas de valores, casas de valores y 
administradoras de fondos y fideicomisos de la Codificación de Resoluciones del 

Consejo Nacional de Valores, articulo 37 y no es requerida como parte de los 

estados financieros básicos. 

La información suplementaria es responsabilidad de la administración de Casa de 

Valores Value S.A. Esta información ha sido sometida a los procedimientos de 

auditoría aplicados en nuestra auditoría a los estados financieros básicos y en 

nuestra opinión, se expone razonablemente en todos sus aspectos importantes en 

relación con los estados financieros básicos tomados en su conjunto. 

Este informe se emite exclusivamente con el propósito expuesto en el primer 

párrafo para su información y no debe utilizarse para ningún otro propósito ni ser 
distribuido a otras personas. 

Quito-Ecuador, Enero 22 de 2015 

AUDITRICONT CIA. ETDA. 
RNAE S.C. No. 568 

Dr 1elÚvillús, Msc. 

Tegucigalpa Oe9-191 y José Riofrío 
Telf.: (593-2) 2903 244 / 2551785 

2226 925 (opción 2) 

Fax: 2228 674 

Cel.: 099 8528 713 
E-mail: auditricontO gmail.com 

Web: www.auditricont.com 
Quito - Ecuador



Casa de Valores Value S.A 

Capítulo VI! Normas para prevenir el lavado de activos y el financiamiento de 

delitos en las Bolsas de Valores, Casas de Valores y Administradoras de Fondos y 

Fideicomisos 

  

Según (CNY -2011-08) Disposición Legal Capítulo 
Vil ¡Sección II hasta Sección VII 
  

Sección IL Políticas y Procedimientos de 

Prevención y Control 

Verificación Comentario 

  

  

Art 4. Políticas: 
Los Sujetos obligados deberán adoptar como mínimo 
las siguientes políticas: 

4.1Ímpulsar la cultura organizacional de la empresa 
en materia de prevención de lavado de activos y de 
financiamiento de delitos. 

4.2 Asegurar el conocimiento, acatamiento y 
aplicación de la normativa legal y reglamentaria, y 
demás disposiciones relacionadas con la prevención 
de lavado de activos y el financiamiento de delitos; y, 

especialmente las de la presente normativa, por parte 
de sus órganos internos de administración y de 
control, así como de todos los funcionarios y 
empleados. 

4.3 Minimizar el grado de exposición inherente al 
lavado de activos y al financiamiento de delitos. 

4.4 Definir las acciones que adoptará la entidad frente 
a los factores de riesgo de exposición al lavado de 
activos y al financiamiento de delitos. 

4.5 Establecer rigurosos lineamientos para el inicio 

de las relaciones contractuales y los procedimientos 
para la identificación y aceptación de clientes, de 
acuerdo a la categoría de riesgo definida por la 
compañía. 

4.6 Determinar estrictas directrices para el monitoreo 
de operaciones de aquellos clientes que por su perfil, 
por las actividades que realizan o por la cuantía y 
origen de los recursos que administran puedan 
exponer a la entidad, en mayor grado, al riesgo de 
lavado de activos y de financiamiento de delitos. 

4.7 Definir procedimientos para la selección y 
contratación de personal que contemplen, al menos, 

la verificación de antecedentes personales, laborales 

y patrimoniales. 

4.8 Garantizar la reserva de la información reportada, 

conforme lo previsto en la Ley de Prevención, 

Detección y Erradicación del Delito de Lavado de 

Activos y del Financiamiento de Delitos.   

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple   

- La Compañía aplica políticas y 
procedimientos para prevenir el 
tavado de activos y financiamiento de 
delitos. 

Realizada la capacitación y difusión 
del manual de tavado de activos. 

Utilizan el SICAV que le permite 
generar señales de alerta. 

- Perfil del cliente 

Aplican matriz de riesgo por cada 

cliente. 

- La Casa de Valores lo tiene 
normado en su reglamento interno de 

trabajo. 

Existe un contrato de 
confidencialidad firmado por los |. 
empleados de la casa de valor 

  

 



  

4.9 Establecer sanciones para sus funcionarios y 
empleados por la falta de aplicación de las políticas, o 
inobservancia de los mecanismos establecidos para 
prevenir el lavado de activos y el financiamiento de 
delitos; así como: los procedimientos para su 
imposición. 

4.9.1 Priorizar el cumplimiento de las normas para 
prevenir el lavado de activos y el financiamiento de 
delitos, en la consecución de las metas comerciales 

de la empresa. 

Cumple - Las sanciones se establecer según 
el reglamento interno. 

  

Art 5 Exigencias básicas para los procedimientos: 

Los procedimientos adoptados por los sujetos 
obligados deben incluir las  responsabilidades, 
deberes y facultades de los distintos órganos de 
dirección y administración para el adecuado 
cumplimiento del sistema de prevención para el 
lavado de activos y el financiamiento de delitos que 
permitan, como mínimo, lo siguiente: 

5.1 Identificar al cliente antes de iniciar la relación 
comercial 

5.2 Verificar la información proporcionada por el 
cliente antes y durante la relación comercial. 

5.3 Conocer adecuadamente las actividades 
económicas que desarrollan cada uno de sus clientes 
y las características básicas de las operaciones en que 
se involucran en forma habitual. 

5.4 Establecer la frecuencia, volumen y 

características de las transacciones que realizan con 

el sujeto obligado. 

5.5 Establecer si el volumen de las transacciones 
ejecutadas en el mercado de valores guarda relación 
con la actividad económica declarada y con el perfil 
levantado del cliente. 

5.6 Evaluar periódicamente la aplicación de las 
normas y mecanismos para prevenir el lavado de 
activos y el financiamiento de delitos. 

5.7 Atender los requerimientos de información 
realizados por autoridad competente. 

5.8 Sancionar a funcionarios y empleados por el 
incumplimiento de las normas para prevenir el lavado 
de activos y el financiamiento de delitos. 

5.9 Detectar operaciones o transacciones económicas 

inusuales e injustificadas, para  reportarlas 
oportunamente y con los sustentos del caso a la 
Unidad de Análisis Financiero (UAF).     

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

No aplica 

Cumple   
- Formulario Conozca a su Cliente 

- Se realiza la verificación con 
información proporcionada 

- Identificación del cliente en su 
primera reunión y seguimiento de 

datos públicos. 

Utilizan el SICAV. 

- Controles de operaciones y 
transacciones que igualen o superen 
los que determinen la UAF. 

- Se mantiene revisando cada año, 
pero no habido cambios. 

- La casa de valor cuenta con un 

Oficial de cumplimiento para su 
atención y respuesta. 

N/A 

- Se revisa al preparar el anexo para 

la UAF. 

  Ulla 
 



  

Art 6 Control de transacciones: 

Las políticas y procedimientos de control 
establecidos en los artículos anteriores, se aplicarán a 
las transacciones individuales, operaciones a saldos 
cuyas cuantías sean iguales o superiores a diez mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US $ 

10.000,00) o su equivalente en otras monedas; a las 

transacciones que siendo individualmente inferiores a 
diez mil dólares de los Estados Unidos de América 

(US $ 10.000,00) o su equivalente en otras monedas, 
igualen o superen dicho valor dentro de un período de 
un mes; y, a aquellas que siendo menores a dicho 
valor, se las considere operaciones o transacciones 
económicas inusuales e injustificadas. 

Las transacciones múltiples que en su conjunto sean 
iguales o superiores a diez mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US $ 10.000,00) o su 
equivalente en otras monedas, deben ser consideradas 
como una transacción única si son realizadas en 
beneficio de determinada persona, durante el día o en 
el transcurso de un mes. Se tomarán en cuenta para 
este propósito, las operaciones múltiples que se 
realicen bajo uno o varios nombres. 

Cumple 

- El control de las transacciones que 
especifica la UAF se lo esta haciendo 
de acuerdo a la normativa del órgano 
de control y en los formatos que este 
a establecido. 

  

Sección UI. Código de Etica y Manual para 
prevenir el Lavado de Activos y el Financiamiento 

de Delitos 

  

Art. 7. Del Código de Ética: 
Los sujetos obligados deben contar con un Código de 
Ética, aprobado por el Directorio, que recoja las 
políticas relacionadas con las normas de conducta 
éticas y legales que sus accionistas, personal directivo 
y de administración, así como sus funcionarios y 
empleados deben observar en el desarrollo de los 
negocios de la entidad, a fin de evitar que esta sea 
utilizada para el lavado de activos y el financiamiento 

de delitos. 

Cumple - La casa de valores si estableció el 
código de ética el cual fue aprobado 
por la junta de accionistas, y fue 
enviado a la Superintendencia de 
Compañías. 

  

  
Art 8 El Código de Ética deberá recoger, cuando 
menos, los siguientes preceptos: 

8.1. El cumplimiento obligatorio de los 
procedimientos y mecanismos establecidos para 
prevenir el lavado de activos y el financiamiento de 
delitos, de acuerdo con la normativa vigente sobre la 

materia. 

8.2 Que cualquier incumplimiento a las normas 

vigentes, políticas, procedimientos y mecanismos 

para la prevención de lavado de activos y de 
financiamiento de delitos, se considerará como falta y 
será sancionado en los términos establecidos por el 
sujeto obligado y recogidos en el Manual para 

prevenir el lavado de activos y el financiamiento de 

delitos.   Cumple 

Cumple   Se encuentra en el código de ética 

que posee la Casa de Valores 

Se encuentra en el código de ética 

que posee la Casa de Valores 

  

 



  

8.3 Los criterios y procedimientos necesarios para 
prevenir y resolver conflictos de interés que puedan 
Surgir en el desarrollo de su objeto social. 

El Código de Ética debe ser distribuido, física o 
Electrónicamente, en todas las dependencias del 
sujeto obligado, dejando evidencia de su recepción y 
lectura por parte de todos sus funcionarios y 
empleados, quienes, adicionalmente, deberán 
suscribir un documento mediante el cual asuman el 
compromiso de cumplir en el ejercicio de sus 
funciones con lo establecido en dicho código. 

Cumple 

Cumple 

Se encuentra en el código de ética 
que posee la Casa de Valores 

Se dio lectura a todo el personal de la 
casa de valores y se firmó la 
constancia de su recepción física, 

  

Art 9 Manual de prevenir el lavado de activos y el 
financiamiento de delitos: 

Los sujetos obligados, considerando su naturaleza 
jurídica, las características propias del negocio así 
como los productos y servicios que ofrecen a sus 
comitentes, participes e inversionistas en general, 
elaborarán un Manual para prevenir el lavado de 
activos y el financiamiento de delitos, que deberá 
será probado por el Directorio de la entidad, 

En el citado manual se establecerán las políticas, 
procesos y procedimientos que las bolsas de valores, 
las casas de valores y las administradoras de fondos y 
fideicomisos deben aplicar para evitar que sean 
utilizadas oO servir de medio para facilitar la 
realización de operaciones o transacciones de lavado 
de activos y de financiamiento de delitos. 

El alcance de los controles internos debe estar acorde 
con la dimensión, estructura, riesgo de exposición al 

lavado de activos y al financiamiento de delitos, y 
con la complejidad del sujeto obligado. 

Cumple 

Cumple 

Los procesos y procedimientos se 
encuentran descritos en el manual de 

procedimiento que posee la Casa de 
Valores 

Los procesos y procedimientos se 

encuentran descritos en el manual de 
procedimiento que posee la Casa de 
Valores 

  

  
Art. 10. Contenido esencial de manual: 

El manual deberá contener disposiciones y 
procedimientos claros sobre la forma en que deben 
operar los mecanismos de prevención y control del 
lavado de activos y del financiamiento de delitos, e 
incluir al menos los siguientes aspectos: 

10.1 Describir las funciones, responsabilidades y 
facultades de los administradores, funcionarios, 

oficial de cumplimiento y empleados de la entidad en 
relación a la prevención de lawado de activos y 
financiamiento de delitos, expresados de forma que 
permita el seguimiento y verificación de su 

cumplimiento. 

10.2 Describir los procedimientos para la vinculación 
de nuevos clientes así como para la verificación y 
actualización de los datos e información aportada por 

sus comútentes, partícipes e inversionistas en general, 

señalando los niveles o funcionarios responsables de 

su ejecución.   Cumple 

Cumple   Se encuentra en el manual de 

prevenir el lavado de activos que 
posee la Casa de Valores 

Se encuentra en el manual de 

prevenir el lavado de activos que 
posee la Casa de Valores 

  

 



  

  

10.3 Establecer el sistema de capacitación y 
evaluación en materia de prevención de lavado de 
activos y de financiamiento de delitos. 

10,4 Definir las políticas y procedimientos para 
conservar, proteger y mantener copias de seguridad 
de todos los registros operativos, información y 
documentos relacionados con sus clientes. 

10.5 Determinar los procedimientos para atender los 
requerimientos de información de la 
Superintendencia de Compañías y otras autoridades 
competentes. 

10.6 Establecer canales de comunicación e instancias 
de reporte entre el oficial de cumplimiento y demás 
áreas de la entidad. 

10.7 Definir los parámetros que se deben tener en 
Cuenta para calificar una operación como inusual e 
injustificada. 

10,8 Establecer los procedimientos para atender 
oportunamente los reportes periódicos. 

10.9 Determinar el régimen sancionatorio en caso de 
inobservancia de las normas inherentes a prevención 
de lavado de activos y de financiamiento de delitos, 
así como por la falta de aplicación de los 
procedimientos y mecanismos de control instaurados 
por la entidad. 

10,10 Establecer señales de alerta que consideren la 
naturaleza específica de los productos y servicios que 
ofrece el sujeto obligado, así como los niveles de 
riesgo y demás criterios aplicables. 

  

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

  

El oficial de cumplimiento realizará 
jornadas de inducción y capacitación 
del personal periódicamente, con la 
finalidad de cerciorarse de que se 
conozca con objetividad el 
documento, a través de tas 

respectivas evaluaciones. 

Se guarda en forma magnética y 
física. 

Se cumple con la participación del 
directorio y oficial de cumplimiento. 

El oficial de cumplimiento tiene 
como función divulgar las 
disposiciones relacionadas a la 
prevención de lavados de activos con 
todas las áreas de la entidad. 

Se especifica en el manual. 

Se entrega de acuerdo a la norma. 

Se especifica en manual. 

Se aplica matriz de riesgo. 

  

 



  

Sección IV Política y Procedimientos sobre la 
Debida Diligencia 
  

  

Art 11. Conocimiento del cliente: 

Las politicas y procedimientos para conocer al cliente 
que establezca el sujeto obligado, propenderán a un 
adecuado conocimiento de todos los clientes 
potenciales, actuales, permanentes y ocasionales, así 
como a la verificación de la información y soportes 
de la misma. Para asegurar la debida diligencia 
deberán prestar especial atención a los siguientes 
aspectos: 

11.1 Identificar al cliente, lo que implica el 
conocimiento y verificación previos de todos los 
datos de la persona natural o jurídica, en los casos 
que a continuación se enumeran: 

11.11 Cuando se inicie la relación comercial o 
contractual. 

11.12 Si existen cambios en la información de la 
base de datos del cliente. 

11.1.3 Cuando se establezca el perfil del cliente sobre 
la base de la información obtenida, de la actividad 
económica, de los productos a los que accede, del 

propósito de la relación comercial y del análisis 
efectuado por el sujeto controlado. 

11.1.4 Cuando el sujeto obligado tenga dudas acerca 
de la veracidad de la información del cliente o exista 
incongruencia con los datos que sobre el cliente, se 
haya obtenido con anterioridad. 

Para las personas jurídicas, el conocimiento del 

cliente supone además que se debe llegar hasta el 
nivel de personas naturales en la estructura de 
propiedad, es decir, la identidad personal de los 
accionistas o socios, especialmente aplicando una 
mayor diligencia a aquellos que tengan directa o 
indirectamente el 25% o más del capital suscrito de la 
Empresa. 

11.2Determinar el propósito y naturaleza de la 
relación comercial. 

11.3Establecer el perfil financiero del cliente para lo 

cual deberá: 

11.3.1 Conocer el volumen e indole de los negocios 
del cliente o cualquier otra actividad económica 
declarada al inicio de la relación comercial. 

11.3.2 Conocer el tipo y características de las 
operaciones que el cliente realiza usualmente en el 
mercado, considerando como montos, monedas, 

cuentas involucradas, lugares de realización, fechas, 

periodicidad y otra información que se considere 

relevante.   

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple   

- Procedimiento Conozca a su Cliente 
establecido en los formularios.(Cap. 6 
del manual de prevención del lavado 
de activos) 

- Se actualiza información en base de 

datos. 

- Información en Conozca a su 
Cliente 

- Se solicitara información adicional 
para poder solventar la veracidad de 
la misma. 

- Conocimiento previo de la 
operación que se requiere que se 
encuentra en los formularios conozca 
a su cliente, en la entrevista que se 
realiza personalmente al cliente. 

- Formulario Conozca su Cliente. 

- Validación de información en bases 
de datos públicas, y bancarias. 

  

 



  

Los procedimientos implementados por los sujetos 
obligados para conocer al cliente deben facultar a 
estos el recaudo de información que les permita 
comparar las características de las operaciones y/o 
transacciones con le-actividad económica del cliente 

11.4 Monitorear permanentemente las operaciones de 
su cliente con el fin de: 

11.4.1 Establecer el perfil operativo del cliente, 
incluyendo el origen de los fondos, la frecuencia, 

volumen, características y destino de las 
transacciones, de ser posible, 

11.4.2 Determinar que el volumen y movimiento de 
fondos guarden relación con las actividades 
declaradas por el cliente y su capacidad económica. 

11.4.3Detectar Operaciones 0 transacciones 
económicas inusuales e injustificadas. 

11.5 Otros que disponga la Superintendencia de 
Compañías. 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

- Se establece un perfil de acuerdo a 
la información proporcionada por el 
cliente, 

- En perfil de cada cliente se estable 
su capacidad económica. 

-El oficial de cumplimiento 
determinara si el monto y el volumen 
de la transacción guarda relación con 
la actividad y capacidad económica 
del cliente o si las mismas involucran 
comportamientos inusuales que no 
sean consistentes o compatibles con 
la actividad económica declarada por 
el cliente, 

  

Art 12. Clasificación y aceptación: 

Las politicas y procedimientos aprobados por los 
sujetos obligados deben posibilitar una clasificación 
de sus clientes, considerando sus características 
singulares o especiales de acuerdo a la información 
que se señala en el artículo siguiente. 

En aquellos casos en los que, luego de obtenida y 
evaluada la información correspondiente, existiera 

una duda razonable para la aceptación de una persona 
natural O jurídica como cliente, el sujeto obligado 
deberá tomar la decisión de no iniciar de una relación 
comercial o contractual, en unos casos, o de 

someterlos a una debida diligencia mejorada o de 
mayor profundidad, en otros. 

Cumple - Una vez aceptado por parte de 
oficial de cumplimiento se inicia la 
relación comercial. 

  

  
Art.13 Formulario de aceptación: 

Para el inicio de la relación comercial o contractual, 

los sujetos obligados deberán llenar un formulario 
que permita identificar al cliente, conocer la actividad 
económica que desarrolle y que contenga al menos la 
siguiente información: 

Para las personas naturales: 
- Nombres y apellidos completos, así como de sus 

representantes y apoderados, de ser el caso. 

- Número de identificación: cédula de ciudadanía, 

cédula de identidad o pasaporte vigente. 
- Nombres y apellidos completos del cónyuge. 

- Dirección y número de teléfono del domicilio; y, 

dirección del correo electrónico, de ser el caso. Si el 

cliente reside en el exterior, se consignará el país y 

lugar de residencia.   Cumple   - La información puede ser 
visualizada en el manual de 
procedimiento (personas naturales) 

  

 



  

- Actividad económica principal y detalle de ingresos 
que provengan de la misma. 
- Detalle de ingresos diferentes a los originados en la 
actividad económica principal. 
- Información financiera que incluya valor de los 
ingresos y egresos mensuales, patrimonio y origen de 
los recursos empleados en las operaciones. 
- Cuentas que posea o maneje en instituciones del 
sistema financiero. 
- Firma del cliente y del funcionario que recepta la 
información. 
Si el cliente depende económicamente de un tercero, 
deberá suministrar los datos de la persona de quien 
provienen los recursos utilizados. 

13.2 Para las personas jurídicas: 

- Razón social o denominación y número del Registro 
Único de Contribuyentes (RUC). 
- Objeto social y actividad económica. 
- Dirección y número de teléfono de la oficina 
principal, sucursales y agencias, de ser el caso; y, 
dirección de correo electrónico. 
- Nombres y apellidos completos, número de 

identificación, dirección del domicilio y número de 

teléfono de su(s) representante(s) legal(es) y 
apoderado(s). 
- Información financiera relativa al patrimonio e 
ingresos mensuales y origen de los recursos 
empleados en las operaciones. 
- Cuentas e inversiones que mantenga en entidades 
financieras. 
- Firma del representante legal y del funcionario que 
recepta la información. 

Cumple 
- La información puede ser 
visualizada en el manual de 
procedimiento (personas jurídicas) 

  

  
Art 14. Documentación anexa: 

Como complemento de la información que se debe 
consignar en el formulario establecido en el artículo 
anterior, se deberá anexar, al inicio de la relación 
comercial o contractual, la siguiente documentación: 

Personas naturales: 

- Copia del documento de identificación. 

- Copia de la visa o permiso de ingreso y 

permanencia temporal para el caso de extranjeros no 

residentes en el Ecuador. 
- Referencias bancarias y/o comerciales, 
- Copía de al menos un recibo de cualquiera de los 

servicios básicos. 
-Declaración de origen y destino lícito de recursos. 

En los casos de clientes con dependencia económica 

de un tercero, se deberá anexar la documentación de 

la persona de quien provengan los recursos utilizados 

para efectuar las operaciones o transacciones.   
Cumple 

  
- La información puede ser 
visualizada en el manual de 
procedimiento (personas naturales) 

  

 



  
Personas jurídicas: 

- Certificado de existencia legal con fecha de 
expedición no mayor a un mes. 
- Copia de la escritura de constitución y sus reformas. 
- Copia de los estatutos sociales vigentes. 
- Nómina actualizada de socios o accionistas en la 
que consten los montos de acciones o participaciones 
y certificado de cumplimiento de obligaciones, 
otorgados por el organismo de control 
correspondiente. 

- Copia certificada del nombramiento del 
representante legal o apoderado. 
- Copia del documento de identificación de otras 
personas que se encuentren autorizadas a representar 

a la empresa; de ser aplicable. 
- Copia del documento de identificación de las 
personas que sean firmas autorizadas de la empresa, 
- Estados financieros auditados, mínimo dei año 

anterior, si aplica. 

- Certificado de pago del impuesto a la renta del año 
inmediato anterior o constancia de la información 
publicada por el Servicio de Rentas Internas a través 
de la página web, en caso de ser aplicable. 
-Copia de al menos un recibo de cualquiera de los 
servicios básicos. 

Cumple 
- La información puede ser 
visualizada en el numeral 2.2 del 
manual de prevención de lavado de 
activos 

  

  
Art 15. Registro de clientes: 

Con el fin de lograr un adecuado control de las 
Operaciones que se realizan a través suyo, los sujetos 
obligados deberán llevar un registro de clientes, para 
cuyo efecto las casas de valores y las administradoras 
de fondos observarán las normas correspondientes 
previstas en esta codificación. 

Para el caso de las sociedades administradoras de 
fondos y fideicomisos, en su actuación como 
fiduciarias, el registro de cada cliente deberá incluir, 

como mínimo, nombres y apellidos completos, 
número de identificación, dirección domiciliaria, 

número de teléfono, actividad económica, 

representantes o apoderados de los constituyentes y 
beneficiarios de los negocios fiduciarios y monto 
mensual de transacciones de ser el caso, clasificados 

de la siguiente forma: 

- Instituciones del sistema financiero. 
- Compañías del sector societario. 
- Entidades del sector público. 
- Personas jurídicas no inscritas en el Registro de 
Mercado de Valores. 
- Personas naturales. 
- Entes que no correspondan a las categorías 

anteriores.   
Cumple 

N/A 

N/A   
El archivo de cliente que lleva la 
Casa de Valores contiene la 
información básica de cada cliente de 
acuerdo a la operación que se va a 
realizar. 

  
 



  

Para efectos de lograr un mayor control sobre las 
personas que toman parte en la ejecución de una 
operación, los sujetos obligados deberán adoptar los 
mecanismos adecuados que permitan identificar 
plenamente al ordenante de la misma, a su comitente, 

al beneficiario(s) final(es), al funcionario de la firma 

que inició el contacto con el cliente y a quien la 
ejecuta. Los datos mínimos que se deberán recopilar 
y quedar plasmados en el archivo correspondiente 
son: nombres y apellidos completos, número de 
identificación, domicilio, teléfono y actividad 

económica. 

Cumple El archivo de cliente que lleva la 
Casa de Valores contiene la 
información básica de cada cliente de 
acuerdo a la operación que se va a 
realizar 

  

Art 16. Personas políticamente expuesta: 

Los sujetos obligados deben contar con sistemas de 
gestión de riesgos apropiados, para determinar si un 

potencial cliente es una persona políticamente 
expuesta, en cuyo caso, deberá establecer 
procedimientos más estrictos para el inicio de las 
relaciones comerciales y contractuales. Así mismo, 
deberán implementar procedimientos de control y 
monitoreo más exigentes respecto de las operaciones 
o transacciones que realicen estos clientes. 

Cumple La casa de valores revisa esta 

información en el SICAV. 

  

Art 17. Sistemas de gestión de riesgo: 

Los sujetos obligados adoptarán como pane de sus 
sistemas de gestión de riesgos, matrices de riesgos 
que les permita identificar el nivel de riesgo inherente 
a su actividad y los productos que ofrecen, así como 
de los factores exógenos y endógenos 

Cumple 

La casa de valores utiliza la 
información proporcionada por el 
SICAV, y utiliza matriz de riesgos 
para los clientes. 

  

  
Art 18. Debida diligencia ampliada: 

Los sujetos obligados aplicarán procedimientos de 
debida diligencia ampliada para la identificación y 
aceptación de clientes, en los siguientes casos: 

18.1 Al inicio de la relación comercial, cuando sus 

clientes sean sociedades o empresas comerciales 

constituidas en el extranjero. 

18.2 Si se trata de clientes y beneficiarios que residen 
en países denominados paraísos fiscales. 

18.3 Cuando exista duda de que el cliente actúa por 
cuenta propia, o, en su defecto, exista la certeza de 
que lo hace por cuenta ajena. 

13.4 Cuando las personas naturales utilicen a las 

personas jurídicas como empresas pantalla para 

realizar sus operaciones.   
Cumple 

No aplica 

No aplica 

No aplica   - La administración de la Casa de 

Valores no ha tenido este tipo de 
circunstancia. 

- La administración de la casa de 
valores no ha tenido este tipo de 

circunstancia. 

- Siempre se da la prioridad para una 
reunión previa. 
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18.5 Si se realizan transacciones con clientes que no 
han estado fisicamente presentes al inicio de la 
relación comercial, para su identificación. 

18.6 Si se trata de clientes que operan en industrias y 
actividades de alto riesgo. 

13.7 Cuando se trate de clientes no residentes en el 

país; 

13.8 Cuando se trate de operaciones que de alguna 
forma lleven a presumir que están relacionadas con el 
lavado de activos y el financiamiento de delitos. 

18.9 Cuando se trate de transacciones originadas en 
países conocidos por la debilidad de sus leyes y/o 
controles para combatir el lavado de activos y el 
financiamiento de delitos. 

13.10 Si la utilización de nueva tecnología pudiera 
permitir o posibilitar el anonimato de los clientes o 
las transacciones. 

No aplica 

Cumple 

No aplica 

Cumple 

No aplica 

Cumple 

- Se solicita la información necesaria | 
como flujos futuros, para soportar la 
operación. 

- La administración de la Casa de 
Valores indica que no tiene clientes 
fuera de país. 

- Si se detecta alguna novedad será 
reportado a la UAF. 

- La administración de la Casa de 
Valores indica que no ha tenido este 
tipo de operación. 

- La administración de la Casa de 
Valores indica que verifica 

información en listas negras. 

  

Art 19. Verificación y monitoreo de la 
información: 

Para la adecuada aplicación de la política “conozca a 
su cliente”, a más de cumplir lo dispuesto en los 
artículos precedentes, los sujetos obligados deberán, 
al inicio de la relación comercial, verificar la 

veracidad de la información consignada en el 
formulario de solicitud; y, además monitorear las 
transacciones de los clientes para determinar 
comportamientos inusuales que no sean consistentes 
con el tipo de actividad declarada. 

Cumple - Se valida información con base de 
datos públicos. 

  

Art 20.Conocimiento del mercado: 

El conocimiento del mercado es un complemento del 
conocimiento del cliente; por lo mismo, los sujetos 
obligados deben adoptar procedimientos para conocer 
adecuadamente el mercado que corresponda a cada 
clase de producto o servicio que ofrecen, así como los 
perfiles de los clientes que acceden a los mismos. 

El conocimiento del mercado requiere que el sujeto 
obligado segmente grupos de clientes atendiendo al 
perfil que identifique a cada uno de ellos de acuerdo 
con las características, montos, frecuencia, 

preferencia, origen y destino, complejidad de las 
operaciones, ubicación geográfica, regiones de alto 
riesgo de lavado, clases de productos, actividad 
económica o cualquier otro criterio que permita la 
clasificación de los diferentes clientes de la entidad.     Cumple   

- Se aplica el conocer el mercado del 
cliente para poder darle un perfil y así 

poder monitorear sus transacciones. 
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Art 21.Selección de personal: 

Los sujetos obligados deben establecer criterios 
objetivos de selección de personal que permitan 
prevenir la incorporación de funcionarios 0 
empleados que se: dediquen o pretendan realizar 
operaciones de lavado de activos y/o financiamiento 
de delitos, ó, que pudieran pertenecer a 

organizaciones que tengan como objetivo esas 
actividades ilegales. 

Cumple - La Casa de Valores lo tiene 
normado en su reglamento interno de 
trabajo. 

  

Art 22, Comocimiento de los directivos, 

funcionarios y empleados: 

Los sujetos obligados deben adoptar políticas y 
procedimientos que le permitan tener un adecuado 
conocimiento de todos los miembros del directorio, 

ejecutivos, funcionarios, empleados y personal 

temporal, para cuyo efecto requerirá, revisará y 
validará la siguiente información y documentación: 

22.1 Nombres y apellidos completos; y, estado civil. 

22.2 Dirección domiciliaria, número telefónico y 
dirección de correo electrónico, si es aplicable. 

22.3 Copia del documento de identificación y del 
certificado de votación, de ser aplicable. 

22.4 Referencias personales y laborales, de ser el 

caso. 

22.5 Copia de los recibos de cualquiera de los 
servicios básicos. 

22.6 Declaración de origen lícito de recursos, siempre 
y cuando éstos provengan de fuentes distintas a las de 
la relación laboral, en los formularios diseñados por 
cada entidad. 

22.7 Declaración de la situación financiera, total de 

activos y pasivos. 

22.8 Fecha de ingreso a la entidad. 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

La casa de valores mantiene por cada 
una de las personas en la cual se 
encuentra llenado el formulario 
conozca a su empleado. 

  

  
Art 23, Análisis periódicos: 

Para establecer si los miembros del Directorio, 

ejecutivos, funcionarios y empleados mantienen un 
nivel de vida compatible con sus ingresos habituales, 
los sujetos obligados deberán analizar periódicamente 
su situación patrimonial; y, en caso de no existir 
compatibilidad, o, si la inexistencia de ésta no es 

justificada, el oficial de cumplimientos los reportará a 
la Unidad de Análisis Financiero (UAF), observando 
el procedimiento para el reporte de operaciones o 
transacciones económicas inusuales e injustificadas.   Cumple   - La casa de valores se encuentra 

actualizando el formulario conozca a 
su empleado en forma periódica, 
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Art 24. Evaluación de directivos, funcionarios y 

empleados: 

Los análisis periódicos que se establecen en el 
artículo anterior permitirán evaluar a los miembros 
del Directorio, ejecutivos, funcionarios y empleados 
que demuestren conductas inusuales o fuera de lo 
normal, tales como: resistencia a salir de vacaciones, 
renuencia a ejercer otras funciones, colaboración 

inusual y no autorizada, encontrarse habitualmente en 
lugares distintos al de su función; y, en caso de no 

haber justificativos razonables para tales conductas, 
el Oficial de Cumplimiento los reportará a la Unidad 
de Análisis Financiero (UAF), de la misma forma 

señalada en el artículo anterior. 

Art 25. Actualización de la información: 

Los datos y demás información requerida a los 
miembros del Directorio, representantes legales, 
funcionarios y empleados de los sujetos obligados, 
serán actualizados anualmente, mediante la 

suscripción del formulario de actualización de datos, 
que formará parte del respectivo expediente personal 

Cumple 

Cumple 

- En la casa de valores no se ha 
presentado circunstancias como las 
que se describen en este artículo. 

- La casa de valores se encuentra 
actualizando el formulario conozca a 

su empleado en forma periódica. 

  

Art 26. Conocimiento de los corresponsales: 

Las casas de valores deberán adoptar políticas y 
procedimientos que les permitan establecer relaciones 
de corresponsalía Únicamente con operadores 
autorizados de otros mercados de valores; y, conocer 
la naturaleza de la actividad comercial de sus 
corresponsales nacionales o internacionales, para lo 

cual mantendrán actualizada la documentación o 
información suministrada por estos, referida a las 
autorizaciones de funcionamiento, firmas autorizadas, 

estados financieros, calificación realizada por 
empresas de reconocido prestigio, servicios y 
productos que ofrecen, supervisión a la que se 
encuentran sujetos; si cuentan con controles 
implementados para detectar operaciones de lavado 
de activos y si han sido objeto de investigaciones o 
sanciones por falta de aplicación de medidas de 
prevención de lavado de activos; procurando 
mantener información actualizada sobre la gestión 
anual y conocimiento de sus relaciones en el 
mercado. 

No aplica - La Casa de Valores no utiliza 
corresponsales. 

  

Sección V Actividades operaciones o transacciones 
inusuales 
    Art 27 Señales de alerta: 

Para detectar actividades, operaciones o transacciones 
inusuales y sin perjuicio de otras señales de alerta que 
den a conocer la Superintendencia de Compañías u 
otros organismos competentes, los sujetos obligados 
deben prestar especial atención a las siguientes:       
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27.1 Pagos realizados en efectivo por los comitentes, 
partícipes o inversionistas a los sujetos obligados, por 
montos muy altos o por sumas pequeñas en el caso de 
que las mismas resulten frecuentes, cuando no 
guarden relación con el perfil del cliente. 

27.2 Cuando el inversionista trata de evitar cumplir 
con los requisitos de dar información o suscribir el 
formulario con la declaración de origen lícito de los 
recursos, por transacciones en efectivo iguales o 
superiores a diez mil dólares de los Estados Unidos 
de América (US $ 10,000.00). 

27.3 Cuando el inversionista se oponga a ofrecer la 
información necesaria para los reportes O para 
proceder con la transacción, una vez que se le 
informe que el reporte correspondiente debe ser 
presentado, 

27.4 Suministro de información insuficiente o falsa. 

27.4 Inversionistas que parecen no estar preocupados 

por el precio del valor a por la conveniencia de la 
inversión. 

27.5 Intento de usar un cheque emitido por una 
tercera persona para pagar la adquisición de valores, 
sin aparente justificación. 

27.6 Inversionistas que realizan numerosos pagos en 
efectivo o en cheques personales sin justificación. 

27.7 Transacciones provenientes de países 
denominados paraísos fiscales. 

27.8 Transacciones efectuadas por personas naturales 
o jurídicas domiciliadas en países o territorios 
denominados paraísos fiscales. 

  

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

  

- La administración de la Casa de 

Valores indica que no habido pagos 
desde el exterior. 

- La administración de la Casa de 
Valores indica que no habido este 
tipo de inconvenientes. 

- La administración de la Casa de 
Valores indica que no habido este 
tipo de inconvenientes. 

- La administración de la Casa de 
Valores indica que no habido este 
tipo de inconvenientes. 

La administración de la Casa de 
Valores indica que no habido este 
tipo de inconvenientes. 

- La administración de la Casa de 
Valores indica que no habido este 
tipo de inconvenientes. 

- La administración de la Casa de 
Valores indica que no habido este 
tipo de inconvenientes. 

- La administración de la Casa de 
Valores indica que no habido este 
tipo de inconvenientes. 

- La administración de ta Casa de 
Valores indica que no habido este 
tipo de inconvenientes. 
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Sección VI Registro de Operaciones, Reportes a la 
Unidad de Análisis Financiero y Conservación de 
Archivos 
  

Art 28. Registro de operaciones: 

Los sujetos obligados deben registrar las operaciones 
de sus clientes habituales u ocasionales, cuya cuantía 

sea igual o superior a diez mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US $10.000,00) o su equivalente 
en Otras monedas, así como las operaciones y 
transacciones múltiples en efectivo que, en conjunto, 
sean iguales o superiores a dicho valor, cuando sean 
realizadas en beneficio de una misma persona y 
dentro de un período de treinta (30) días. 

Todo sujeto obligado deberá, además, dejar 
constancia en sus archivos de los registros señalados 
en el párrafo precedente y de la información 
relacionada con el manejo de fondos cuya cuantía o 
características no guarden relación con la actividad 
económica de sus clientes, o cuyo origen no pueda 
justificarse, o sobre transacciones de sus clientes y 
usuarios que por su número, por las cantidades 
transadas o por las características particulares de las 
mismas, puedan conducir razonablemente a 
sospechar que los dineros o recursos provienen de 

actividades ilícitas, O sobre las transacciones 

complejas y/o inusuales que no tengan, 

aparentemente, una razón económica y legal que las 
justifique. 

Cumple 
- La Casa de Valores esta reportando 
las operaciones señaladas a la UAF 

en los formatos que este organismo 
de control lo solicito, y si hay algún 
tipo de operación con alguna novedad 
también se lo reportará. 

  

  
Art 29. Repories a la Unidad de Análisis 
Financiero (UAF): 

Los sujetos obligados remitirán a la Unidad de 
Análisis Financiero (UAF) los reportes determinados 
en la Ley de Prevención, Detección y Erradicación 

del Delito de Lavado de Activos y del 
Financiamiento de Delitos, de acuerdo a tos 

instructivos que dicho organismo dicte para el efecto. 

La falta de envío de los referidos reportes, dará lugar 
a la imposición de las sanciones previstas en el 
artículo innumerado agregado a continuación del 
artículo 19 del citado cuerpo legal. Los sujetos 
obligados deben dejar constancia de cada una de las 
operaciones o transacciones inusuales e injustificadas 
detectadas y reportadas, así como la identificación del 
responsable o de los responsables de efectuar el 
análisis de los soportes utilizados y de los resultados 

obtenidos.   
Cumple 

  
- La Casa de Valores mensualmente 
esta enviando la información 
requerida por la UAF en los formatos 
y medios que el ente de control lo 
solicita. 
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Art 30, Tiempo de conservación de los registros y 
archivos: 

Los registros de las operaciones señaladas en los 
artículos anteriores, así como sus documentos de 

respaldo, deben mantenerse en forma precisa y 

completa a partir del día en que se realizó la 
operación y por un plazo de cinco (5) años. 

Transcurrido el plazo indicado, los registros y sus 
archivos documentales, entre los cuales constarán los 

reportes remitidos a la Unidad de Análisis Financiero 
(UAF), con los respectivos respaldos de la 
información, deberán conservarse por cinco (5) años 

adicionales, en medios informáticos, de 

microfilmación o similares; y, deberán contar con 

requisitos de seguridad, niveles de autorización de 
accesos, criterios y procesos de manejo, salvaguarda 
y Conservación, a fin de asegurar su integridad, 
confidencialidad y disponibilidad, en caso necesario. 

Cumple 

- La información remitida será 
guardada como indica la UAF y se 
encuentra en medio magnético y en 
control del oficial de cumplimiento. 

  

Sección VII Reserva y Confidencialidad de la 
Información: 
  

Art. 31 Reserva de la información: 

Los accionistas, directivos, funcionarios o empleados 

y auditores externos de los sujetos obligados, no 
podrán dar a conocer a persona alguna y en especial a 
las personas que hayan efectuado o intenten efectuar 
operaciones o transacciones económicas inusuales e 
injustificadas, que se ha comunicado a las autoridades 
competentes la información sobre las mismas y 
guardarán absoluta reserva al respecto. 

Igualmente, quedan prohibidos de poner en 
conocimiento de persona alguna los requerimientos 
de información formulados por la autoridad 
competente, 

La violación de esta prohibición obligará al Oficial de 
Cumplimiento a comunicar a la Unidad de Análisis 
Financiero (UAF), tos nombres de los funcionarios o 
empleados que hubieren  transgredido esta 
prohibición. 

Dicha unidad, de estimarlo procedente, llevará los 

hechos comunicados a conocimiento del Ministerio 

Público.   
Cumple 

  
- La Casa de Valores se reserva toda 

la información obtenida de todos sus 
clientes. (La Casa de Valores debería 

firmar un convenio de 
confidencialidad con todos los 
accionistas, directivos, funcionarios O 

empleados). 
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Art 32. Envío de información a la 
Superintendencia de Compañías: 

Los sujetos obligados enviarán a la Superintendencia 
de Compañías, mensualmente y para fines 
estadísticos, la información sobre los reportes 

remitidos a la Unidad de Análisis Financiero, UAE, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

32.1 Número de reportes sobre transacciones 
realizadas por cantidades superiores a los umbrales 
establecidos en la ley. 

32.2 Número de reportes por transacciones inusuales. 

32.3 Localización geográfica por ciudades de la 
matriz, sucursales y agencias de la entidad, en las que 
se verificaron las transacciones reportadas. 

32.4 Cualquier otra que la Superintendencia de 

Compañías requiera con este mismo fin.   
Cumple 

  

- La Casa de Valores remite toda la 
información requerida por la UAF y 
otra información que sea necesaria. 
en sus formatos y contenido. 

  

17 

 



lts 
o Cía. e 

Casa de Valores Value S.A. 

Información Suplementaria requerida por el Título El, 
Subtitulo IV, Capítulo IV, Artículo 9 de la Codificación 

de Resoluciones del Consejo Nacional de Valores 
al 31 de diciembre de 2014 

  
independencia Oe9-38 y Bomboná + Telefax (593-2) 2903 244 / 2226 925 / 2228 674 opción 2 

Cel.: 098 528 713 + E-mail: auditricontegmail.com + Web: www.auditricont.com 

Quito - Ecuador



Casa de Valores Value S.A, 

Información Suplementaria requerida por el Título II, 

Subtitulo IV, Capítulo IV, Artículo 9 de la Codificación 

de Resoluciones del Consejo Nacional de Valores 

al 31 de diciembre de 2014



  

Casa de Valores Value S.A. 

Índice del contenido 

Informe de los auditores independientes sobre la información suplementaria 

Cumplimiento de normas de solvencia y prudencia financiera 

Elaboración acorde a la codificación de las órdenes de operaciones, sus registros (de 

órdenes, operaciones y portafolios) y liquidaciones. 

Verificación de la existencia de los respectivos contratos de mandato que respalden 

la administración de portafolios de terceros. 

Verificación de que el portafolio propio sea integrado exclusivamente con los 
valores y documentos inscritos en el Registro de Mercado de Valores y de que la 

negociación cumpla con las disposiciones legales y reglamentarias pertinentes.



Auditores 

Externos 

Independientes 

  

| Informe de los Auditores Independientes 

| A. los Accionistas 
Casa de Valores Value S.A. 

Hemos auditado el estado de situación financiera de Casa de Valores Value S.A. al 31 
de diciembre del 2014 y los correspondientes estados de resultados del período y otros 

resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año 
| terminado en esa fecha y hemos emitido nuestro informe con una salvedad con fecha 22 

de Enero de 2015. 

Nuestro examen fue efectuado con el propósito de expresar una opinión sobre los 
estados financieros considerados en su conjunto. La información suplementaria adjunta 

| de Casa de Valores Value S.A. al 31 de diciembre de 2014, presentada con el propósito 
de dar cumplimiento con las disposiciones establecidas en el Titulo 1, Subtitulo IV, 

| Capitulo IV, Sección IV, Artículo 9 de la Codificación de Resoluciones del Consejo 

Nacional de Valores y no es requerida como parte de los estados financieros básicos. 

La información suplementaria es responsabilidad de la administración de Casa de 
: Valores Value S.A. Esta información ha sido sometida a los procedimientos de 

| auditoría aplicados en nuestra auditoría a los estados financieros básicos y en nuestra 
opinión, se expone razonablemente en todos sus aspectos importantes en relación con 

| los estados financieros básicos tomados en su conjunto. 

| Este informe se emite exclusivamente con el propósito expuesto en el primer párrafo 
p para su información y no debe utilizarse para ningún otro propósito ni ser distribuido a 

otras personas. 

> Quito-Ecuador, Enero 22 de 2015 

> AUDITRICONT CÍA. LTDA. 
RNAE S.C. No, 56,     

| Tegucigalpa Oe9-191 y José Riofrío 
Telf: (593-2) 2903 244 / 2551785 

| 2226 925 (opción 2) 

Fax: 2228 674 

Cel.: 099 8528 713 

E-mail: auditricontO gmail.com 

- Web: www.auditricont.com 

Quito - Ecuador 

 



Casa de Valores Value S.A. 

Información Suplementaria 

2. Cumplimiento de normas de solvencia y prudencia financiera al 31 de diciembre de 

2014 

Márgenes de Endeudamiento, de Colocaciones y otras Condiciones de Liquidez y Suficiencia 
Patrimonial 

Índice Relación Requerido por la ley Constituido por la Cumplimiento 
compañía 

Portafolio Propio Inversiones/Patrimonio Menor o igual a 2 0,3902 Cumple 

Endeudamiento Pasivo total/ Patrimonio Menor o igual a 2 0,1309 Cumple 

Liquidez Activo Corriente/Pasivo Mayor o igual a 1 4,9465 Cumple 
corriente 

es bus 04 Saldos según registros o 
Concepto Limite máximo permitido Cumplimientos 

contables 

Contrato de Underwriting Tres veces el patrimonio N/A N/A 

Anticipo de fondos de sus propios 
recursos a comitentes o grupos 15% de su patrimonio N/A N/A 

económicos 

Menor al 200% de su N/A N/A 
Operaciones con anticipo de fondos A 

patrimonio 

 



  

Casa de Valores Value S.A. 

Información suplementaria 

2. Cumplimiento de normas de solvencia y prudencia financiera al 31 de diciembre de 2014 

Endeudamiento Autorizado 

Entidades Saldo Institución Cumplimiento 

Instituciones del sistema financiero debidamente N/A N/A 

autorizadas por la Superintendencia de Bancos 

Accionistas N/A N/A 

Proveedores N/A N/A



Casa de Valores Value S.A, 

Información suplementaria 

3. Elaboración acorde a la codificación de las órdenes, operaciones, sus registros (de órdenes, 

operaciones y portafolios) y liquidaciones 

Según (CRCENV) Disposición Legal 
Titulo H, Subtítulo EL, Capitulo I, Sección TI! 

S Plazos de negocios de tas órdenes de operación 

3 Formatos de las órdenes de operación 

7 Registros contables 

7 Mantenimiento de archivo 

  

Descripción 

Cuando una casa de valores reciba dinero de su 
comitente con el objeto de adquirir valores, sin que se 

determine la fecha máxima hasta la cual deba 
ejecutarse la negociación, la orden se entenderá 
conferida por cinco días bursátiles, vencidos fos 

cuales, sino hubiese sido posible cumplirla, deberá 
devolver al comitente, al siguiente día hábil, el monto 

de dinero por él entregado. 

Las casas de valores elaborarán los formatos 
para la recepción de órdenes, al menos con la 
siguiente información: 

- Nombres y apellidos o denominación o razón 

social y cédula de identidad o número de RUC 
- Lugar, fecha y hora de recepción de la orden 

- Objeto de la orden (compra o venta), cantidad 
de los valores a ser negociados o monto a 

invertir y sus condiciones. 
- Plazo de vigencia de la orden 
- Nombre de la persona autorizada que recibe la 
orden 

- Costos y condiciones de la negociación 
- Firma del comitente o de su representante 

Legal 
- Firma de la persona autorizada por la casa de 

valores. 

Los registros contables serán llevados de 
conformidad con el plan de cuentas dictado por 

el Consejo Nacional de Valores. 

Registro cronológico y secuencial en el que se 
anotarán con fecha y hora de ingreso, las 
órdenes de los comitentes además de la fecha y 
hora en que fueron cumplidas esas órdenes. 

Registro individual del dinero y valores que 
solicite cada persona para la administración del 

portafolio. 

Archivo individual de cada uno de los 

comitentes. 

Cumplimiento 

Cumplida 

Cumplida 

Cumplida 

Cumplida 

Cumplida 

Cumplida 

Comentario 

Durante el año 2014 la 
Compañía — ha celebrado 

contratos de órdenes de 
negociación para sus 
operaciones, en donde se 

especifica ta fecha máxima 
para ejecutar las 
negociaciones. 

De acuerdo al análisis en base a 
una selección no se encontraron 
novedades a ser reportadas. 

De acuerdo al análisis en base a 
una selección no se encontraron 
novedades a ser reportadas. 

De acuerdo al análisis en 

base a una selección no se 
encontraron novedades u ser 
reportadas. 

De acuerdo al análisis en 
base a una selección no se 
encontraron novedades a ser 

reportadas. 7



Casa de Valores VALUE S.A. 

Información suplementaria 

3. Elaboración acorde a la codificación de las órdenes, operaciones, sus registros (de órdenes, operaciones y 

portafolios) y liquidaciones (continuación) 

lútuto 11, Subtítulo Ll, Capitulo £, Sección ME 

Operaciones con valores extranjeros 

Operaciones con valores extranjeros 

14 Comprobantes de liquidación 

Las casas de valores presentarán a los 
comitentes la información relacionada con el 

precio de cotización de los valores en el 
mercado en que se negocien. 

Las casas de valores deberán mantener vigentes 
los contratos con intermediarios bursátiles 
autorizados. 

Las casas de valores además de las 
liquidaciones emitidas por la bolsa de valores, 
extenderá al comitente por cada orden 

concretada y bajo su firma, un comprobante de 
liquidación, que debe contener las siguientes 
características: 

*« Fecha 

+ Nombres y apellidos o denominación 
social y cédula de identidad o número del 

RUC del comitente 

+ Nombre del emisor 
+* Clase de Valor 

+ Cantidad de valores negociados y su valor 

nominal 

+ Precio 

+» Valor total de la operación 

« Comisión percibida 

+ Número y fecha del comprobante de 
liquidación de bolsa 

+ Firma de conformidad del comitente 

No aplica 

No aplica 

Cumplida 

Durante el año 2014 Casa de 
Valores Value S.A. no ha 
realizado operaciones con 
valores extranjeros. 

Durante el año 2014 Casa de 
Valores Value S.A. no ha 
realizado operaciones con 
valores extranjeros. 

De acuerdo al análisis en 
base a una selección no se 
encontraron novedades a ser 

reportadas.



  

Casa de Valores Value S.A. 

Información suplementaria 

4. Verificación de la existencia de los respectivos contratos de mandato que respalden la 
administración de portafolios de terceros 

Según (CRCNV) Disposición Legal Descripción 

Titulo H, Subtitulo HL, Capitulo I, Sección 1H 

La administración de portafolios o de 
dineros de terceros que realicen las casas 
de valores deberá efectuarse mediante 
contrato escrito y se sujetarán a las 

disposiciones del Código Civil y Código de 
Comercio, sobre el mandato y la comisión 

mercantil 

10 Contratos de mandato 

Cumplimiento 

Cumplida 

Comentario 

De acuerdo al análisis en 
base a una selección, no se 

encontraron novedades a ser 

reportadas.



Casa de Valores VALUE S.A. 

Información suplementaria 

5. Verificación de que el portafolio sea integrado exclusivamente con valores y 
¡ documentos inscritos en el registro de mercado de valores y de que la negociación 

cumpla con las disposiciones legales y reglamentarias pertinentes. 

| A131 de diciembre del 2014, Casa de Valores VALUE S.A., mantiene el siguiente portafolio propio. 

| RENTA FIJA 

Inscripción en el 
! Valor Saldo contable Registro de 
, Emisor Títulos Nominal (en U.S. dólares) Mercado 
l 

Certificado 
| Banco del Pacífico S.A. Depósito a Plazo 6.000 6000,00 94.2.2.052 

| l 
UNIFINSA Sociedad Certificados 45 099 45.000,00 2008.02.00647 

| Financiera Financieros 
Obligación 

Confiteca C.A. Garantía General 6.250,00 6.350,64 2011.1.02.00892 

| ce oo 
ADITMAQ Aditivos y Obligación an 

) Maquinaria CÍA. LTDA. — Garantía General 10.000 10.060,48 2011-1.02.00933 
¡ Total 67.411,12 

| 

| RENTA VARIABLE 
Inscripción en el 

! Número de Saldo contable (en Registro de 
Emisor Títulos acciones U.S. dólares) Mercado 

Acciones * 
Decevale Ordinarias 1.809 1.809,00 O 

| 
Acciones % 

| Decevale Ordinarias 10.000 13.800,00 O 

| q_-E 5 

Total 15.609,00 

l (*) Información no disponible 

 


